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N. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Manuel Almenar Belenguer, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Penal númcro 2 tie Pontevedra, 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo y 
bajo el numero 383/1993, se siguen autos de pro· 
cedimiento abreviado. en la actualidad ejecutoria 
346/1994. sobre tentativa de robo, contra don 
Manuel Blanco Freire, representado por el- Procu
rador señor Cid García. quien tiene su domicilio 
en camino Cunchido, número 2, Comboa, Estribela 
(Pontevedra), en trAmite de procedimiento de apre
mio por resolución del día de la fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, por término de veinte días, el bien que 
al final se relaciona. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera,-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 5150 de esta ciudad. número de cuenta 
3594) el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la segunda subasta el tipo de la mis
ma sera el de la primera con la rebaja del 25 por 100, 

Tercera,-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo establecido para cada una de ellas, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta, y hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, deposirándose en el estableci
miento destinado al efecto, antes reseñado, por 10 
menos, el 20 por 100 del tipo establecido, sin cuya 
requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, en caso de que existieren, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-EI tipo de tasación asciende a 
13.050.000 pesetas, 

Octava,-El acto de la subasta tendra lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en paseo 
de ColÓn, número 5 (teléfono 86 08 51), de Pon
tevedra, el día 10 de julio de 1997, a las diez horas, 
en primera subasta. De resultar desierta la primera 
subasta, se sacara a segunda subasta, con rebaja 
del 25 por lOO del tipo establecido para la primera, 
para el dia 4 de septiembre de 1997, a las diez 
horas. y en caso de resultar esta última desierta, 
se señala para la celebración de la tercera subasta, 

. sin sujeción a tipo, el dia 2 de octubre de 1997, 
en el mismo sitio y a la misma hora que las ante
riores. 

Bien Objeto de subasta 

Vivienda de una superficie de 250 metros cua
drados, sita en Estribela, camino Cunchido, núme
ro 2, Comboa (Pontevedra), que linda: Norte, fmca 
con el número III de la avenida-de Montero Rios: 
sur, plazoleta formada por camino Cunchido y rúa 
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do Picho; este, camino Cunchido, y oeste, rúa do 
Picho. 

La vivienda principal esta constituida por una casa 
de dos alturas y aprovechamiento bajo cubierta. 
estando las primeras destinadas a vivienda. La cons
trucción es de piedra en muros exteriores. con pin
tura blanca, rematándose con cubierta de teja árabe 
a dos aguas, El segundo cuerpo de edificación es 
una edificación de planta rectangular, de dos alturas 
más bajo cubierta y tejado a un agua. estando ado
sada a la anterior. 

La superficie tot3J. construida es de 260 metros 
cuadrados, segUn la certificación catastral, de los 
cuales 128 metros cuadrados corresponden a la 
planta baja y 132 metros cuadrados a la primera 
planta, 

Dado en Pontevedra a 4 de junio de 1997,-EI 
Magistrado·Juez. Manuel Almenar Belen
guer,-37.155-E, 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José García Juanes, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo, y bajo el núme
ro 463/1994-P, se tramitan autos de especial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador don 
Jacobo Serra González. contra doña Maria José Gar
cía del Rey y don Juan Carlos Ródenas Grande, 
sobre reclamación de cantidad, en cuantia de 
6,561.434 pesetas, en concepto de principal, mas 
otras 1.040,000 pesetas, Que provisionalmente y sin 
petjuicio de ulterior liquidación. se calculan para 
intereses. gastos y costas procesales, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez. en su caso, y 
término de veinte dias, el bien embargado en el 
presente procedimiento, que se llevará a efecto en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado los dias 22 
de julio de 1997, para la primera; 22 de septiembre 
de 1997, para la segunda, caso de resultar desierta 
la primera, y 22 de octubre de 1997, para la tercera, 
caso de resultar, igualmente, desierta la segunda, 
todas ellas a las doce horas, las que se Ilevarim 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que serviril de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritora de constitución 
de hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán presentar res-
guardo de haber ingresado en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, en la sucursal 
del «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad An6ni.ma», en 

esta ciudad, cuenta número 00530001800463/1994, 
importe equivalente al 20 por 1 00 del tipo, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4,' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarim de manifiesto en 
Secretaria los lunes y miércoles. dentro de las horas 
de audiencia, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor quedarim sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta,-Que el remate obtenido podrá ser a cali
dad de ceder a terceros, 

Sexta,-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. acompañando. junto a aqUél, 
el resguardo a que se refiere la condición tercera 
del presente edicto, 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente 
dia hábil, excepto sábados, que se celebrará al 
siguiente dia Mbil. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en fonna a la parte demandada. caso de 
resultar desconocido el domicilio y paradero de la 
misma. 

Bien objeto de subasta 

Finca número lO, tipo B, Vivienda en planta quin
ta o cuarta de viviendas a la izquierda, subiendo 
la escalera procedente de la casa sita en esta cíudad 
y su calle de La Caba, número 33, Consta de varias 
dependencias. Tiene una superficie útil de 83 metros 
13 decímetros cuadrados, y linda: Frente. rellano 
y hueco de escalera, caja de ascensor, vuelo de patio 
de luces central y calle de La Caba; izquierda, caja 
de ascensor, rellano de escalera y vuelo de patio 
de luces del fondo de la edificación, y espalda, con 
casa de sucesor de don Vicente Palacios. Tiene una 
cuota de participación de 5,74 por 100, Inscrita 
al tomo \.284, libro 287, sección tercera, folio 4, 
fmca registra! numero 18.085. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
7,524.139 pesetas. 

Dado en Albacete a 14 de abril de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Garcia Juanes,-EI 
Secretarlo,-37.333-3. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Ana Teresa Jiménez Valverde, Magistra
da-Juez del JuzgadO de Primera Instancia e ins
trucción número 5 de Alcalá de Henares (Ma
drid), 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 490/1996, a 
instancia de Caixa d'Estalvis Laietana, contra don 
Aorentino Rodriguez Pasero y doña Dolores Pardo 
Femimdez, para la efectividad de un crédito hipo
tecario. en resolución dictada con esta fecha. he 
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acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias, el bien hipotecado que al 
fmal se describe, por el precio que para cada una 
de las subastas se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta: El dia 17 de septiembre de 
1997, a las diez horas, por el precio de 14.478.750 
pesetas, fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tores a la primera: El día 15 de octubre de 1997, 
a las diez horas, por el "/5 por 100 del tipo de 
la primera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda: El dia I1 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, sin sujeción 'a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Libre
ros, de esta ciudad, al número 2334, haciendo cons
tar el número de procedimiento el concepto de ingre
so, el 20 por 100 del tipo de la subasta, sirvierido 
de estos efectos para la tercera, el de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, presentando 
en dicho acto el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán consignaciones en 
dinero en el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
de referencia a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. 

Octava.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-Este edicto sirve de notificación a los 
demandados de la celebración de las mencionadas 
subastas, en el supuesto de no poder hacerlo en 
la forma prevenida en el párrafo fmal de la re
gla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Alcalá de Henares, al tomo 3.546 del archivo, 
libro 92 de la sección centro de Alcalá de Henares, 
folio 22, fmca registra! número 9.201, inscripción 
cuarta. 

Dado en Alcalá de Henares a 24 de abril 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Ana Teresa Jiménez 
Valverde.-La Secretaria.-37.306. 
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ALGECIRAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Pérez de Vargas Gil, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Algeciras, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
203/1995, instado por Caja Genera! de Ahorros 
de Granada, contra .. «Playasur, Sociedad Anónima», 
he acordado por resolución de esta fecha, sacar 
a primera y, en su caso, segunda y tercera públicas 
subastas, éstas en prevención de que no hubiere 
postores para la primera y segunda, de las fmcas 
hipotecadas a la entidad deudora, siendo de la 
siguiente descripción: 

1. Apartamento número 301, tipo A. Tiene una 
superficie construida de 71 metros 1 decímetro cua
drados, con inclusión de parte proporcional de ele
mentos comunes de 83 metros 26 decímetros cua
drados. Se distribuye en salón, dos dormitorios, coci
na, cuarto de baño y jardin delantero. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Algeciras, 
al tomo 937, libro 257, folio 55, fmca número 
13.044, inscripción primera. 

2. Apartamento número 302, tipo A. Tiene una 
superficie construida de 71 metros 41 decímetros 
cuadrados, y con inclusión de parte proporcional 
de elementos comunes de 83 metros 26 decimetros 
cuadrados. Se distribuye en salón, dos dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y jardin delantero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Alge
ciras, al tomo 937, libro 257, folio 58, fmca número 
13.045, inscripción primera. 

3. Apartamento número 602, tipo A. Tiene una 
superficie construida de 71 metros 41 decímetros 
cuadrados, y con inclusión de parte proporcional 
de elementos comunes de 85 metros 4 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Algeciras, al tomo 937, libro 257, 
folio 154, fmca número 13.077, inscripción primera. 

4. Vivienda adosada número 2, tipo K. Consta 
de jardin delantero y jardin trasero, planta de sótano, 
planta baja, planta primera y planta de cubierta con 
castillete, distribuidor en planta de sótano; ocupa 
una superficie construida de 59 metros 73 decí
metros cuadrados, distribuidos en lavadero, escalera 
de acceso a la planta superior y garaje, con una 
rampa de acceso, que desemboca en jardín delan
tero. Planta baja, ocupa una superficie construida 
de 55 metros 78 decimetros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo de entrada, salón-comedor, cocina, 
cuarto de baño, escalera de acceso a la planta supe
rior, distribuidor y porche, con una superficie de 
10 metros cuadrados 35 decímetros cuadrados. 
Planta primera, tiene, una superficie construida de 
57 metros 78 decimetros cuadrados. Distribuidos 
en tres dormitorios y dos cuartos de baño. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Algeciras al tomo 
938, libro 258, folio 70, fmca número 13.124, ins
cripción primera. 

5. Apartamento número 622, tipo E. Tiene una 
superficie construida de 92 metros 71 decímetros 
cuadrados, y con inclusión de parte proporcional 
de elementos comunes de 110 metros 41 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en salón, cocina, tres dor
mitorios, dos cuarto de baño y terraza delantera, 
con una superficie de 28 metros 58 decímetros cua
drados y jardin trasero, debido al desnivel del suelo, 
con una superficie de 17 metros 70 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Algeciras, al tomo 937, libro 257, folio 
166, fmca número 13.081, inscripción primera. 

Todas ellas en la Urbanización «Atlanterra», Cabo 
de Plata, Tarifa. 

Para cuya celebración se ha señalado a las once 
horas de los días 28 de julio, 22 de septiembre 
y 17 de octubre de 1997, teniendo lugar las mismas, 
ante este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Algeciras, anunciándola con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones siguientes: 
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Servirá de tipo para la primera, la suma de 
14.800.000 pesetas, para las fmcas registrales mllne
ros 13.044, 13.045 y 13.077; la suma de 16.800.000 
pesetas para la fmca registral número 13.081, y la 
suma de 20.000.000 de pesetas para la fmca registra! 
número 13.124, cantidades acordadas en escritura 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo; que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, cuenta 
de consignaciones número 120 1000180203/95, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que se carece de titulo de propiedad, que 
ha sido sustituido por certificación expedida por 
el señor Registrador de la propiedad de Algeciras, 
de la que aparece inscrita aquella a favor de la 
entidad demandada, por lo que los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otro, entendiéndose que 
aceptan aquéllas; que la certificación de cargas, esta
rá de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrá ser examinada; que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las ffiis
mas, no destinándose a su extinción el precio del 
remate. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la suma 
de 11.100.000 pesetas para las fmcas registrales 
números 13.044, 13.045 y 13.077; la suma de 
12.600.000 pesetas para la fmca registra! número 
13.081, y la suma de 15.000.000 de pesetas para 
la fmca registral número 13.124, equivalente al 75 
por 100 del fijado para la primera, no admitiéndose, 
asimismo, posturas que no cubran dicho tipo y con 
las demás condiciones expresadas para aquélla. 

y para la última y tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar, previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
la suma equivalente al 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda y con las demás condiciones 
expresadas para la misma. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del ímporte de 
la consignación expresada anteriormente. 

Para el caso de que el deudor fuere hallado en 
la fmca hipotecada y encontrarse el mismo en para
dero desconocido, sirva la presente publicación de 
notificación' en legal forma al deudor del señala
miento de las presentes subastas, de conformidad 
con lo que establece el Reglamento Hipotecario. 

y para que conste, expido el presente en Algeciras 
a 15 de mayo de 1997.-EI Magistrado-Juez, Juan 
Ignacio Pérez de Vargas Gil.-La Secreta
ria.-37.287. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio ejecutivo número 661/1991, 
seguidos en el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, a instancia de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima., contra «A1famóvil, Sociedad 
Anónima»; don Achille Cafarelli y esposa, y don 
Rafael Femández Rangel y esposa, se ha acordado 
la venta en pública subasta de los bienes que al 
fmal se especifican, por lotes separados, en los tér
minos siguientes: 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, los siguientes 
días: 

Primera subasta: El dia 16 de septiembre de 1997. 
,Segunda subasta: El día 16 de octubre de 1997, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta: El día 17 de noviembre de 1997, 

silÍ. sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez horas. 
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Para tomar parte en ellas. deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo. en la 
cuenta abiertá por este Juzgado. en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal número 141 de Benalúa (Alicante). 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificaciOn de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de las fmcas 
que se sacan a subasta pública, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes. asi 
como que el rematante de los mismos los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá: la presente como notificación de las fechas 
de subasta a la parte demandada, si al intentarse 
la notificación personal se comprobase que se 
encuentra en ignorado paradero. 

El tipo para la primera subasta será el fijado a 
continuación, no admitiéndose en primera y segunda 
subastas posturas inferiores a los dos tercios de los 
tipos respectivos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado, acompaiiando resguardo acreditativo de 
consignación. 

A instancia de la parte demandante, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

La subasta se llevará a efecto por lotes separados. 
En el caso de que alguno de los días señalados 

para la celebración de subasta pública fuera festivo, 
se entenderá que la subasta se celebrará al dia 
siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Urbana, casa-chalé. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Benidorm. 
al libro 101, folio 3. fmca registral número 10.793. 
Valorada en 147.000.000 de pesetas. 

Segundo lote. Urbana. Terreno, sito en sierra Hela
da. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Benidorm, al libro 10 1, folio número 5. fInca 
registral número 10.795. Valorada eu 112.000.000 
de pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de abril de 1997.-La 
Secretaria.-37.361. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magis
trada-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 59/1997. 
en el que aparece como denunciante don Antonio 
Sáez Huedo, como denunciados don José Francisco 
Fernández López. y como testigos P. L. 03/272 
y 03/358. por el presente se cita a don José Francisco 
Fernández López. a fm de que el próximo día 24 
de septiembre de 1997. a las doce horas. comparezca 
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente jni
cio de faltas. haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don José Francisco Fen¡lmdez López. expido el 
presente en Alicante a 12 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-37.l48-E. 

ALMERIA 

Edicto 

Doíla Aurelia Lorente Lamarca, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Almeria. 

Hace saber: Ante este Juzgado. con el número 
l4Yl997. se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de .Caja Rural Provincial de Almeria». representada 
por el Procurador don Angel VIZCaíno Martinez. 
contra los bienes especialmente hipotecados por 
doña Maria Teresa Lozano Chacón, que responde 
a un préstamo hipotecario del que se adeudan 
3.275.153 pesetas de principal y 283.862 pesetas 
de intereses remuneratorios, en cuyo procedimiento. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, en su caso, segun
da y tercera vez, y ténnino de veinte dias. las fmGa$ 
especialmente hipotecadas. que luego se dirán. y 
que responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res
t¡¡1tes. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la l. a planta del Palacio de Justicia, calle 
Gerona, número 14, el día 23 de septiembre, a las 
once horas; la segunda subasta tendrá lugar el dia 
23 de octubre, a las once horas, y la tercera subasta 
tendrá lugar el dia 24 de noviembre. a las once 
hora.s. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmea ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca haya sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán' consignar previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», con el número 
023WOO<Vl &Q 143-97. una cantidad igual al 20 por 
1 00 de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda, y por lo que respecta a la tercera. si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. 

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor -que no hubiera sido rematante-, 
el dueño de la finca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el ténnino de nueve 
dias, haciendo el dépósito del 20 por 100 aludido. 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Se podrá hacer posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en Secretaría. y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito. del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil. se celebraria al siguiente 
hábil. excepto sábados. la subasta seílalada para ese 
día. a la misma hora. 

Finca objeto de la subasta 

Piso destinado a 1lI\8 vivienda tipo E. en planta 
3." alta. señalada con el número 21 de los elementos 
individuales; ocupa una superficie construida de 84 
metros 35 decimetros y útil de 71 metros 20 decí
metros, y linda; Norte. con la vivienda tipo O, y 
el distribuidor de planta por donde tiene puerta 
de entrada y la caja de escaleras; este, el piso A; 
sur, calle sin nombre que del malecón de la Rambla 
se dirige a la carrera de los Depósitos, y al oeste, 
prolongación de malecón de la Rambla; además. 
lo hace por norte y este, con un patio de, luz y 
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ventilación al cual tienen luces y vistas los pisos 
de este tipo y el D. Forma parte del edificio de 
seis plantas, sin número, sito en la prolongación 
del malecón de la Rambla, hoy llamada calle Mer
curio. l. en el paraje de los Depósito~ del Agua 
y dos calles perpendiculares al mismo, en la ciudad 
de Almeria. 

Registro: Folio 200 ... tomo 1.344. libro 692 de 
Almena, finca número 43.276, inscripción segunda, 
Registro de la Propiedad número 2 de Almeria. 

Valor: 7.297.500 pesetas. 

Dado en Almeria a 19 de mayo de i 997.-La 
Secretaria. Aurelia Loreute Lamarca.-La Secreta
ria.-36.996. 

ALMER1A 

Edicto 

Don César González Hernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 615/1989, se tramítan autos de juicio de menor 
cuantia. a instancia del Procurador don Jesús Gui
jarro Martínez, en nombre y representación de don 
Luis Cabrera Mas. frente a don Antonio Méndez 
Salvador y' su esposa, doña Eduvigis Albacete 
Redondo. a los efectos del artículo 144 del Regla· 
mento Hipotecario, vecinos de la Gangosa, Vicar 
(Almería), con domicilio en Almeria, cortijo f<Torre
cárdenas» y con documento nacional de identidad 
número 27.063.551. sobre reclamación de cantidad, 
y en cuyo procedimiento. y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días. 
los bienes embargados a la referida parte demandada 
y que la fmal de este edicto se relaciouan. para 
cuya subasta. que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, se ha señalado el día 23 de 
septiembre de 1997, a las once horas, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta el de valoración 
de los bienes. 

Se señala, igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el día 23 de octubre de 1997. a la misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
de los bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera y, caso nece· 
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el dia 25 de noviembre de 1997, sin sujeción a 
tipo, siendo también a las once horas. 

En todas las subastas referidas, y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando. junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig· 
nación, o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. Cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales número 
0224/0000/15/0615/89. existe en el Banco Bilbao 
Vizcaya. ofIcina principal de Almeria. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar. previamente, en la Mesa del Juz
gado, o en los establecimientos previstos al efecto. 
una cantidad igual. al menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la misma. 

Que n0 se ha suplido. previamente, la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res-
pecto de titulos. con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad. 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana. Trozo de terreno, de cabida 6 áreas, sita 
en el barrio de las Negas, del término de Nijar 
(Almena). Linda: Norte. don Juan Méndez Ruiz; 
sur, don Manuel Ruiz Hemández y don Juan Mén
dez Ruiz, y este y oeste, don Antonio Méndez. Ins
cnta al tomo 519. libro 191, folio 5, fmca registra! 
número 12.470. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
Resto de trozo de terreno de 12.898,29 metros 

cuadrados. procedente de la hacienda los Callejones 
de Huérca!, llamada Los Callejones de Cárdenas, 
del término de Almena. Inscrita al libro 337, to
mo 952, folio 88, fmca registral número 16.800. 

Valorada esta finca en 24.000.000 de pesetas. 
Urbana. Local comercial, sito en los Callejones 

de Huércal, denominado hoy Colonia de San Anto
nio, de esta capital, con una superficie construida 
de 9,60 metros cuadrados. Linda: Derecha, entran
do, izquierda y fondo, don. Antonio Méndez Sal
vador, y su frente, o fachada al sur, a una calle. 
Inscrita al libro 639, tomo 1.291, folio 203, fmca 
registral número 40.362. 

Valorada en 500.000 pesetas. 

Dado en Almena a 6 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, César González Hemández.-La Secre
taria.-37.374. 

AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz. 
en procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 306/1996, seguido 
en este Juzgado, a instancia de Caja de Ahorros 
de Navarra, representada por el Procurador señor 
Castellano, contra doña Maria Rosa Carpintero 
Goñi, se anuncia por medio del presente edicto, 
la venta en pública subasta por las veces que se 
dirán, de la siguiente fmca: 

Número 173. Vivienda en planta baja, letra C, 
de la torre número 4, hoy Concejo de Badostain, 
número l. de Mendillorri, valle de Egués. Inscrita 
al tomo 2.262, folio 61, finca número 15.867 del 
Registro de la Propiedad de Aoiz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza José Amitxis, de 
Aoiz, por primera vez, a las diez treinta horas del 
día 22 de julio de 1997, por el precio de 9.532.392 
pesetas, tipo de subasta, pactado a tal efecto en 
la escritura de constitución de la hipoteca. 

No habiendo posturas admisibles en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 30 de sep
tiembre de 1997, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo para ella el 75 por 100 del de la primera. 

No habiendo postores tampoco en esta segunda 
subasta, se señala para la tercera y sin sujeción a 
tipo, el día 20 de octubre de 1997, a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursal de Aoiz del Banco Central His
panoamericano, el 20 por 100 del tipo correspon
diente, (en la tercera la misma consignación que 
en la segunda), sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
efectuar dichos depósitos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad que sirva de tipo para la primera 
y segunda subastas, y en cuanto a la tercera, se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. 
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Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente en la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego, resguardo de 
haber hecho la consignación correspondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastantes a los efectos de la 
titulación de la fmca. 

Sexta.-Todas las c*argas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su e¡ctinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Dado en Aoiz a 13 de junio de 1997.-La Secre
taria, Maria Teresa Arenaza Sarasola.-38.108. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Arenys de Mar, al número 
122/1994, se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, con justicia gratuita, contra don FrancisCo 
Estarlich Revertes, en los qúe, en resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
30 de septiembre de 1997, a las nueve treinta horas, 
el bien hipotecado a don Francisco Estarlich Rever
tes. Y para el éaso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera, el día 30 de octubre de 
1997, a las nueve treinta horas. Y para que el caso 
de no rematarse el bien en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta del referido bien, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
el dia 2 de diciembre de 1997, a las nueve treinta 
horas, celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 
o, en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como minímo, una can
tidad igual. al 20 por 100 del remate; que sólo el 
ejecutante podrá ceder el remate a tercero, sin nece
sidad de consignar el depósito previo; que, a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudictario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tra!, se hallan de manifiesto en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
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destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. El tipo 
de tasación en que ha sido valorada la fmca es 
de 15.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Una casa situada en la villa de Canet 
de Mar, y calle de la Caldeta Alta, señalada con 
el número 12, antes lO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar, registral núme
ro 487 del libro 5 de Canet de Mar. Asimismo. 
sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados. 

Dado en Arenys de Mar a 19 de mayo de 
1997.-El Secretario judicial.-37.390. 

ÁVILA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
tramitado conforme al artículo 131 de la Ley Hípo
tecaria, número 85!l997, del articulo 13t de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia del Procurador don 
R. Sánchez González, representado por Caja de 
Ahorros de Ávila, contra don José María Jiménez 
Moreno y doña Maria del Carmen Rodríguez, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, se anuncia la celebración de primera, segunda 
y tercera subastas; la segunda y tercera, en su caso. 
en prevención de que no hubiera postor en la ante
rior de la fmca hipotecada que al fmal de este edicto 
se describe. con la antelación de veinte días entre 
cada una de ellas, para las que se señalan las fechas 
3 de septiembre, 3 de octubre y 3 de noviembre 
de 1997, y tendrán lugar en los locales de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2, a las once 
horas. 

El tipo de licitación es de 13.422.500 pesetas. 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo; el 
75 por 100 de éste en segunda subasta. y sin sujeción 
a tipo en tercera, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichas cantidades y pudiendo hacerlo 
en calidad de ceder el remate a tercero; si bien, 
el rematante habrá de ejercitar esta facultad median
te comparecencia en este Juzgado, con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla, todo ello pre
via o simultáneamente al pago'del resto del precio 
del remate, lo que habrá de realizarse en el plazo 
de ocho días a contar desde la aprobación de éste. 

Todos los postores, a excepción del acreedor, que 
podrá concurrir a las subastas deberá consignar, 
previamente, en la cuenta de depósitos y consig
naciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ávila. número 01-0290-2, del Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Duque de Alba. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de licitación. 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con éste. el resguardo de haber hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. la consignación. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, al menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. y se entenderá que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere; al crédito del.actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrog;;¡do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Finca núme¡o 136, vivienda C de la plan
ta segunda del bloque número 7. Linda: Al frente. 
por donde tiene su entrada, con meseta y hueco 
de la escalera, vivienda B de la misma planta y 
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bloque y patio interior; a la derecha. entrando. "con 
vivienda C de la misma planta y bloque 7; a la 
izquierda. con acceso norte a la urbanización, y 
al fondo, con zona interior de uso comlln de la 
urbanización. Tiene una superficie construida 
aproximada de 102 metros cuadrados, y consta de 
varias habitaciones y servicios. 

Cuota: 0,37 por 100 de otro entero por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila 

al tomo 1.688, libro 429, folio 4, finca núme· 
ro 30.809. 

La inscripcion de esta hipoteca causé> la inscrip
ción cuarta. 

Dado en Ávila a 29 de mayo de 1997.-EI Secre· 
tario"-37A08" 

AVILÉS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Avilés, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
459/1996, instado por «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Perla Canosa Touriñán, don Francisco Miguel Sierra 
Alonso, dona Maria TerC63. Sierra Alonso. y ~Pes
cador Ruperto, Sociedad Limitada., he acordado 
la celebración de la primera, pública subasta, para 
el día 10 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun· 
ciándola con veinte dias de antelación, y b'lio las 
condiciones fuadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero"--Que el tipo de subasta es: El lote 1, 
en 7245"844 pesetas; lote 2, en 13"779"278 pesetas; 
lote 3, en 28.159.041 pesetas, y lote 4, en 6.079.280 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, sita en el Banco 
Bilbao VIzcaya, número 3263000018045996, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros (párrafo' 4, regla 4.·, del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Cuarto.--Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el ímporte de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar Que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta. se señala para la segunda el dia 10 de octubre 
de 1997, a la misma hora que la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por lOO de la valoracion, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 10 de noviembre 
de 1997, a la misma hora, sin sujecion a tipo, hallán· 
dose ambas sujetas a el resto de las condiciones 
señaladas para la primera subasta. 

Fincas objeto de subasta 

1. Número 14. Piso tercero centro, tipo C, que 
ocupa una superficie construida de 54 metros 33 
decímetros cuadrados, y útil de 44 metros 38 dec!
metros cuadrados, y se compone de salón-estar, coci
na, dormitorio y baño. Linda: Por el frente, según 
al mismo se entra. con la meseta de la escalera, 
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y con el piso derecha, tipo D; por el fondo, con 
la calle José Cueto; por la derecha, entrando, con 
dicha calle José Cueto y con el piso derecha, tipo 
O, Y por la izquierda, entrando, con el piso izquierdo 
derecha, tipo A. de la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes, 
en relación con el valor total del irunueble, del 1 
por lOO. 

Registro: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Avilés, al tomo 1.707, libro 111, folio 
lO, finca número 8.817. 

2. Finca número 43. Piso noveno derecha, con
forme se sube por la escalera. con acceso por el 
portal que tiene su frente a'la avenida de Portugal, 
señalada con el número 2 de la casa con frente 
a dicha avenida. a la calle de nueva construcción 
conocida por ronda y a la plaza del Carbayedo, 
en Avilés, cuyo piso consta de vestibulo, pasillo, 
cuatro donnitorios, estar--comedor. cocina, cuarto 
de baño, aseo y dos terrazas; mide una superficie 
útil de 99 metros 19 decímetros cuadrados, aproxi
madamente, y linda: Por su frente, este, avenida 
de Portugal; izquierda, mirando a la fachada de la 
casa desde dicha avenida; sur, cubierta del piso sép
timo derecha, letra A. del mismo portal, meseta 
de escalera y c'lia de ascensores; derecha, norte, 
calle de nueva construcción, conocida por ronda 
y piso izquierda de la misma planta y portal, y fondo, 
oeste, meseta y caja de la escalera y cubierta del 
piso séptimo derecha, letra A. del mismo portal. 
Le pertenece como accesorio un trastero bajo cubier
ta señalado como 9-C. 

Cuota de participación en los elementos y gastos 
comunes de 1,88 por 100 en el valor total del 
inmueble. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Avilés, tomo 1.703, libro 144, folio 
104, fmca número 11.983. 

3. Casa de tres niveles de planta. sita en Las 
Grandas, Villademar, Concejo de Cudillero, que 
ocupa una superficie de 123 metros 48 decímetros 
cuadrados; en planta baja. se ubica el garaje con 
acceso directo al nivel intermedio en el que se dis
tribuyen el vestibulo, sal6n-comedor y cocina, en 
la planta más alta en correspondencia con el garllje 
se ubican tres dormitorios y Wl cuarto de baño, 
con acceso desde el vestíbulo. La entrada principal 
está situada a nivel de la planta intermedia y la 
superficie útil es de 99 metros 59 decímetros cua
drados. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pravia, tomo 478, libro 123, folio 55, fmca núme
ro 22.346-N. 

4. Trozo de terreno, procedente de la finca deno
minada (Marismas del Cantil Redondo», sita en Avi
lés, que mide 2.081 metros 93 decímetros cuadra
dos, sita en la calle del Tomo, en el polígono indus
trial de Guadalhorce, en Avilés (Asturias), y que 
linda: Norte, con el resto de la finca matriz, pro
piedad de doña Marta Luisa Vigil Mendiburu; sur, 
travesia del Tomo; este, calle particular, hoy del 
Marqués de Teverga, y oeste, propiedad de IME
TRASA Dentro de esta fmca existe la siguiente 
ediflcacion: Nave industrial, en la calle Trono, del 
poligono industrial .Conde de Guadalhorce., de 
Avilés, con unas dimensiones de 24 por 31 metros, 
y que consta de dos plantas, b'lia y de oficinas. 
En planta baja, la superficie construida es de 733 
metros cuadrados, siendo la superficie útil de 689 
metros 22 decímetros cuadrados. La superficie útil 
de oficinas es de 138 metros cuadrados, siendo la 
construida de I 78 metros 83 decímetros cuadrados. 
Superficie total construida de 922 metros 83 deci
metros cuadrados, superficie total útil de 827 metros 
22 decímetros cuadrados. Dentro de la indicada 
nave se sitúa ima instalación frigorífica, con las 
siguientes capacidades: Tres cámaras de congelados 
de 400, 630 Y 560 metros cúbicos; una cámara 
de fresco de 150 metros cúbicos; un silo de alma
cenamiento de hielo de cuatro toneladas; un túnel 
de congelación de seis toneladas por día, y una 
instalación para un generador de hielo de cuatro 
toneladas por dia. La nave descrita linda: Al norte 
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y oeste, con los mismos linderos que la parcela, 
y al sur y este, con la propia parcela. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Avilés, tomo 1.877, libro 151, folio 
115, finca número 18.957. 

Dado en Avilés a 16 de abril de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-EI SecretarÍo.-37.289. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Josefa Nieto Romero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera rnstancia número I de 8ada
joz y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 240/1996. 
a instancias de C'lia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Extremadura contra doña Maria del Mar y doña 
Inmaculada Ortiz Cansado, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones de la 
subasta: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuarlo el señalwnien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria,. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el dia 24 
de septiembre de 1997 y hora de las once. 

b) La segunda subasta se celebrará el dia 24 
de septiembre de 1997, a las once horas. Tipo de 
licitación: 75 por 100 del precio de valoración, sin 
que sea admisible postura inferior. 

c) Tercera subasta el dia 21 de noviembre de 
1997, a las once horas. Tipo de licitación: Sin suje
cion a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en toda subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la, primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Cuenta provisional de consignaciones del Juzgado 
que conoce de los autos, número de cuen
ta 0329/000/16/240/96, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y Queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, estando de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a dispOSición de los intervinientes 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere lá regla 4." del articulo DI 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podril verificarse por el demandante 
en calidad de cederlo a un tercero. con las reglas 
que establece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.--Caso de que hubiera de suspende"", cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservaría 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los. otros postores, y siempre por 
orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación al deudor de los señalamientos 
de las subastas a los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Piso tipo F situado en la planta segunda del edi
ficio sito en la barriada de San Fernando y Santa 
Isabel. en la avenida de Carolina Coronado, con 
vuelta a la calle Canarias y a otra particular, de 
Badajoz. Tiene su acceso por el portal señalado 
actualmente con el número 1, situado en la calle 
Canarias. más cercano a la avenida de Carolina 
Coronado. Consta de vestíbulo de acceso, estar 
comedor con terraza, cuatro dormitorios, dos cuar
tos de baño completos y una cocina con terraza 
de servicio. Tiene una superficie de 104 metros 
60 decimetros cuadrados útiles. Linda: Conforme 
se mira desde el rellano en entrada, a los pisos 
tipo E y caja de ascensor; izquierda, con la calle 
Canarias, y fondo, la avenida de Carolina Coronado. 
Mencionada hipoteca dio lugar al asiento registral 
llevado a cabo al tomo l.781, folio 217, fmca 9.295, 
inscripción séptima. 

Tasada la finca a efectos de subasta en 
Il. 796.250 pesetas. 

Dado en ffadajoz a 9 de mayo de I 997.-La Magis
trada-Juez, Josefa Nieto Romero.-El Secreta
rio.-37.318. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente, se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de los de Badalona, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 419/1996, promovidos por la Procuradora 
doña Luisa Infante Lope, en representación de 
Caixa d'Estalvis de Sabadell, se saca a pública subas
ta por las veces y condiciones que se dirán, la fmca 
especialmente hipotecada por don Ángel Rivero 
González y doña Margarita Alegre Alos, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Prim, 40, cuarto, por 
primera vez el dia 24 de julio de 1997 y hora de 
las once, al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 6.503.820 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el dia 25 de septiembre 
de 1997, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 23 de octubre de 1997. celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas subastas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.503.820 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
Banco Bilbao VIzcaya 0526-0000-18-0419-96, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en 
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las mismas. En la tercera subasta el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando resguardo de haber 
efectuado la consignación en la citada cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo BI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se ~ntenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificación a 
los deudores del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse por cau
sa de fuerza mayor cualquiera de las subastas, la 
misma se celebrará el dia siguiente hábil y a la 
misma hora. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 11. Piso tercero, puerta tercera, 
radicada en el bloque A de los cuatro bloques de 
viviendas sitos en Badalona, carretera de Badalona 
a Moncada por Canyet y Vallesana, y, otro linde 
a calle Bailén y escalera 1, hoy calle Bailén, 15-17; 
consta de varias habitaciones, dependencias y ser
vicios. Tiene una superficie de 54,775 metros cua
drados y útiles 46,59 metros cuadrados. Linda: Por 
el este, por un pasaje de la calle Bailén; por el 
sur, con la puerta primera de la misma planta:; por 
el oeste, con la puerta cuarta de la misma planta, 
y por el norte, con la puerta quinta de la misma 
planta, escalera 2. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Badalona, al tomo 2.909, libro 45 de 
Badalona, folio 31, fmca número 3.373, inscripción 
quinta. 

Dado en Badalona a 30 de abril de 1997.-La 
Secretaria.-37.312. 

BALAGUER 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bala
guer, en los autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 125/1994. instados por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, represen
tada por el Procurador don Fernando Vilalta Esco
bar contra fmca especialmente hipotecada por don 
Miguel Massana Solans, don Jaime Viles Marquillés 
y «General Inmobiliaria Leridana, Sociedad Anó
nima., por el presente se anuncia la pública subasta 
de las fmcas que se dirán, por primera vez para 
el día 28 de julio de 1997, a las díez horas o, en 
su caso, por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el dia 22 de septiembre de 1997, a las diez 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta se anuncia la pública subastas por tercera vez, 
término de veinte dias y sin sujeción a tipo, para 
el día 16 de octubre de 1997, a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias del Juzgado de Primera Instancia número l. 
según los articulos 131 de la Ley Hipotecaria y 
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concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene el eje
cutante en todos los casos de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
lo que corresponda al mejor postor, el cual se reserva 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito 
a instancia del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliere la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que siguen por 
el orden de sus respectivas posturas; las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Podrán hacerse también posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edícto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el 
resguardo del importe de la expresada consignación 
previa. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Se notifica la presente a los demandados «General 
Inmobiliaria Leridana, Sociedad Anónima., don 
Francisco Pedrol Plana, don Jaime Viles Marquillés 
y don Miguel Massana Solans, así como a los arren
datarios de las fmcas registrales números 4.853 y 
4.854, don Ramón Brugué Guerrero y doña Antonia 
Fernández Mata, respectivamente, así como a otros 
posibles- arrendatarios que pudiere haber en el resto 
de fmcas, para el caso de que no pudieren ser noti
ficados personalmente. 

El precio de tasación escriturado de las fmcas 
es de: 

Fincas /!el Registro de la Propiedad de Balaguer: 

Fincas números 4.848 y 4.849, tasadas ambas 
en 10.876.223 pesetas cada una. 

Fincas números. 4.853, 4.854, 4.859, 4.857, y 
4.858, tasadas dichas cinco fmcas en la cantidad 
de 10.688.939 pesetas cada una, y las fmcas objeto 
de subasta son las siguientes: 

l. VIvienda unifamiliar situada en Linyola, par
tida Canalada o Las Heras, construida sobre un 
solar de 129,87 metros cuadrados, señalada con 
el número 4 en el plano. Tomo 2.376, folio 131, 
fmca 4.848. 

2. VIvienda unifamiliar situada en Linyola, par
tida Canalada o Las Heras, construida sobre un 
solar de 123,97 metros cuadrados, señalada con 
el número 5 en el plano. Tomo 2.376, folio 133, 
fmca 4.849. 

3. VIvienda unifamiliar situada en Linyola, par
tida Canalada o Las Heras, construida sobre un 
solar de 133,58 metros cuadrados, señalada con 
el número 9 en el plano. Tomo 2.376, folio 14l. 
fmca 4.853. . 

4. VIvienda unifamiliar situada en Linyola, par
tida Canalada o Las Heras. construida sobre un 
solar de 133,58 metros cuadrados, señalada con 
el número lOen el plano. Tomo 2.376, folio 143, 
fmca 4.854. 

5. VIvienda unifamiliar situada en Linyola, par
tida Canalada o Las Heras, construida sobre un 
solar de 133,58 metros cuadrados, señalada con 
el número 15 en el plano. Tomo 2.376, folio 153, 
fmca 4J159. 

6. VIvienda unifamiliar situada en Linyola, par
tida Canalada o Las Heras, construida sobre un 
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solar de 133.58 metros cuadrados, señalada con 
el número 13 en el plano. Tomo 2.376, folio 149, 
finca 4.857. . 

7. Vivienda unifamiliar situada en Linyola, par
tida Canalada o Las Heras. construida sobre un 
solar de 133.58 metros cuadrados, señalada con 
el número 14 en el plano. Tomo 2.376, folio 151, 
finca 4.858. 

Dado en Halaguer a 14 de abril de 1997.-El 
Secretario.-37.291. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodriguez, Magistrada·Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, 

Hago s.aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de quiebra voluntaria, bajo el número 391/1996·2.', 
a instancias de «Promotrade. Sociedad Anónima», 
en los que por resolución del día de la fecha. se 
ha acordado la celebración de la Junta para la vota
ción del convenio presentado, para el próximo día 
25 de julio de 1997, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en via Laietana, 
8-10, s.a planta. 

Dado en Barcelona a 4 de junio de 1997.-La 
Magistrada·J uez, Estrella Blanes Rodriguez.-La 
Secretaria.-3 7 .268. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen González Heras. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia ·número 21 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos 1.117/1996·5.", se ha acordado convocar 
la Junta general de acreedores para el día 16 de 
julio de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, la entidad mercantil es «Ma
gatzems Electrics Catalunya, Sociedad Limitada., 
habiéndose omitido el nombre de la suspensa en 
el edicto de fecha 26 de mayo de 1997. 

Dado en Barcelona a 11 ·de junio de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria del Carmen González 
Heras.-37.380. 

BERlA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Berja 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 185/1996. promovidos 
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
representado por el Procurador señor Alcoba Enri· 
quez, contra el bien especialmente hipotecado por 
la entidad «Agrupaciones del Poniente, Sociedad 
Limitada», en cuyo procedimiento, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera y, ·en su caso. por segunda y tercera 
vez, y término de veinte dias, la funca que más 
adelante se dirá, que responde de las cantidades 
reclamadas, bajo las siguientes cop.diciones: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Veintiocho de Febrero, número 28, de 
esta ciudad. 

Se señala, para la primera, el dia 10 de septiembre 
de 1997, a las once horas. La segunda, el dia 8 
de octubre de 1997, a las once horas. Y la tercera, 
el día 6 de noviembre de 1997, a las once horas. 

Miércoles 25 junio 1997 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca. Para La segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán acreditar, previamente, en 
ia Mesa del Juzgado, haber consignado en la cuenta 
de depósitos y conSignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco EspañOl de Crédito, de esta ciudad, 
bajo el número 870053·271. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos, y respecto a la tercera subasta, igual porcen!l\ie 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda, y, por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subase 
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo, podrá el actor. que no hubiese sido rematante 
el dueño de la fmca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el ténnino de nueve 
dias. haciendo el depósito del 20 por lOO aludido, 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
cel$bración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el resguardo del importe de 
la consignación en la cuenta antes mencionada. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la rebla 4.a están de manifiesto en'la Secre· 
taria; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidiera en dia festivo, se entenderá 
señalada su celebración para el dia siguiente hábil, 
a la misma hora, excepto sábados. 

Al propio tiempo. se hace extensivo el presente. 
en el sentido de que se notitican las subastas seña
ladas a la parte deudora. para el caso de no ser 
posible practicar tal notificación en el domicilio 
pactado. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, que forma parte de un conjunto urbano 
integrado por dos bloques o edificios, sobre un solar 
de 44 áreas, en Balanegra, Belja: Elemento indio 
vidual número 1, local comercial en planta baja 
del denominado bloque primero, con una superficie 
construida de 133 metros 4 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, este y oeste, fmca en que esta edi· 
ficado, y sur, don Gabriel Lirola Monzón, además 
lo hace por todos sus vientos con caja de escaleras. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.894.400 pesetas. 

Dado en Belja a 10 de junio de 1997.-La Juez, 
Isabel Tobeña Santamaria.-La Secretaria.-37.402. 

CARBALLO 

Edicto 

Don César González Castro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Care 
bailo (La Coruña) y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento sumario del artículo t 3 1 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 54/1993, a instancia 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Carlos Cambón Penedo, 
contra don Alfredo NUñez Lema. doña María Esther 
Torrado Pazos, don José Antonio Villar Porteiro, 
doña Maria del los Ángeles Núñez Lema y doña 
Sara Lema García, en cuyos autos se acordó sacar 
a pública subasta. con intervalo de veinte días, el 
bien hipotecado que al fmal se relaciona, habiéndose 
fijado para la celebración de las oportunas subastas 
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la hora de las duce, en las fechas que a continuación 
se expresan: 

Primera subasta: El dia 11 de septiembre de 1997. 
Segunda subasta: El dia 10 de octubre de 1997. 
Tercera subasta: El dia 10 de noviembre de 1997. 

Todas eUas a celebr";" en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de primera subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de hipoteca, 
siendo este de 29.489.800 pesetas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo fijado para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100 y, si en ésta tampoco los 
hubiere, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para participar en la subasta será preciso 
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme~ 
ro 1518000018005493, el 20 por 100, cuando 
menos, del tipo de subasta del bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, que 
se depositarán en este Juzgado. con el resguardo 
acreditativo de haberse efectuado la consignación 
expresada. 

Cuarta.-Que podrá IIltervenlrse en la puja en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la l.ey Hipotecaria. 
y si no las acepta no le serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima. -Que si por causa mayor tuVÍera que SUSe 
penderse alguna de las subastas. se entenderá señae 
lada su celebración para el dia hábil inmediato. a 
la misma hora y en idéntico lugar. 

Bien objeto de subasta 

Finca, parcela procedente de la fmca a monte 
,Agro do Compo. (zona norte), de cabida 3 áreas 
57 centiáreas. Linda: Norte, camino público; sur, 
carretera; este, doña Pilar Conde Garrido. y oeste, 
don Alfredo Núñez Lema. Registro y cargas: Inscrita 
al tomo 858, libro 105 de Coristanco, folio 110, 
fmca número 9.476, inscripción primera. Declara
ción de obra nueva. Sobre la fmca descrita. doña 
Sara Lema García y su hija, doña María de los 
Ángeles N úñez Lema. ésta para la sociedad de 
gananciales con don José Antonio ViI1ar Porteiro, 
han construido la siguiente edificación: Casa, com· 
puesta de planta baja, destinada a local comercial, 
y planta alta. a vivienda, que ocupa unos 90 metros 
cuadrados, con un almacén unido a su espalda. que 
ocupa unos 240 metros cuadrados, con un terreno 
anejo destinado a servicios. Linda el conjunto: Nor· 
te, camino público; sur. carreterd; este, doña Pilar 
Conde Garrido. y oeste, don Alfredo Nuñez Lema. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deue 
dores don Alfredo Núñez Lema, doña Maria Esther 
Torrado Pazos, don José Antonio Villar Porteiro. 
doña Maria del los Ángeles Núñez Lema y doña 
Sara Lema García, en el supuesto de que, por cual
quier circunstancia, la notificación no pueda prac· 
ticarse en el domicilio que como de los mismos 
consta en autos. 

Dado en Carballo a 12 de mayo de 1 997.-El 
Juez, César González Castro.-El Secreta· 
nO.-37.330·2. 
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CARLET 

Edicto 

Doña Maria Luz García conteys, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 37Yl994, instado por la Procuradora doña 
Maria Teresa Romeu, en nombre y representación 
de .Caja Rural de Valencia», contra doñ Francisco 
Beltrán Montero y doña Clotilde Hernández Rosa, 
vecinos de Benifayó, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso, por segunda 
y tercera vez. por término de veinte días, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 17 de septiembre de 1997. a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, y para la segunda y tercera subasta, 
en su caso, para los días 17 de octubre de 1997 
Y 14 de noviembre de 1997, respectivamente, a la 
misma hora y lugar: si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguien
te dia o sucesivos días hábiles, a la misma hora, 
sí persistiere el impedimento, con arreglo a las 
siguientes condiciones. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca: para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
mferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secretaria. enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, sí los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte ell' la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el ' 
_Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anonima», una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la, 
primera o de la segunda subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros: y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. . 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.", párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
1911986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Estado» 
de 20 de mayo de 1986), se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal a los deu
dores respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edícto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa de planta baja, con entrada inde
pendiente, sita en Benifayó, calle Nueva, número 
10 l. Mide 131 metros 8 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.608, libro 231, de Benifayó, 
folio 131, fmca número 12.151. inscripción tercera, 
del Registro de la Propiedad de Carlet. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.100.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 27 de mayo de I 997.-La Juez, 
Maria Luz Garcia Monteys.-El Secretario.-36.936, 
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CASTELLÓN DE LA PLANA 

EdÍCto 

Don José Manuel Recio Nuero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 8 
de Castcllón de la Plana, 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria tramitado en este Juzgado con el núme· 
ro 46/1990, promovido por el Procurador de los 
Tribunales, don José.". Pascual Carda Corbató en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, que se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por doña Desamparados Alcober Aleo
ber, que al final de este edicto se señala, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el día 13 de octu
bre de 1997, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es la cantidad de 6.132.560 pesetas: no con· 
curriendo postores, 'se señala por segunda vez el 
próximo día 18 de noviembre de 1997, con el tipo 
de tasación del 75 por 1 QO de esa suma: no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el día 17 de diciembre de 1997, 
celebrándose en su caso, estas dos últimas a la mis· 
ma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicando anteriormen
te: en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 
de esa suma, y en su caso, en cuanto a la t¡:rcera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos· 
tares, sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursal de la plaza Borrull del Banco Bilbao 
Vizcaya, en esta ciudad, cuenta núme
ro 1339/000/18/0046/90. al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mís
mas. En la tercera subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con· 
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certüicación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.", del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los créditos preferentes, 
si los hubiere, al del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo C, situada en la quinta planta, en 
alto, a la izquierda, mirando a la fechada, del edificio 
sito en Castellón, con fachada a la calle Herrero, 
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número 32 y también a la de Ramón Liull. Tiene 
su acceso independiente a través de escalera y aseen· 
sor de uso común. Se halla distribuida interiormente 
en diversas dependencias. Ocupa una superficie 
de 93 metros 20 decimetros cuadrados construidos. 
Lindante: Frente, a la calle Herrero, y en parte, 
vivienda de igual planta del tipo A: derecha, mirando 
a la fachada la vivienda del tipo A, de la misma 
planta y huecos de escalera y ascensor; izquierda, 
calle Ramón Liull, y espaldas, el patio de luces. 
Tiene una cuota de participación del 4.85 por 100. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Castellón, al libro 398 sur, folio 212, tinca 
registral número 37.071. 

Finca tasada a efectos de subasta en 6.132.560 
pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 2 de junio de 
1997.-EI Secretario, José Manuel Recio Nue
ro.-37.379. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Doña Marta Gil Vega, Secretaria judicíal del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Cervera de Pisuerga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 8!Vl995, pro
movidos por .Caja España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad», representada por la 
Procuradora señora doña Ana Isabel Valbuena 
Rodriguez, contra don José Maria Sánchez Castillo 
Sánchez y doña Cecilia Gandarias Alonso de Celis, 
en trámite de ejecución, en los que por resolución 
judicial de esta fecha se ha acordado anunciar, por 
inedio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez, por plazo de veinte días y por 
el tipo de tasación que se indicará, las siguientes 
fincas que luego se indícarán. 

, La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado (paseo Modesto Lafuente, de Cero 
vera de Pisuerga), el próximo día 29 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Las fmcas que luego se describirán salen 
a pública subasta por el tipo de tasación que han 
sido valoradas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado (abierta en el 
.BancoBiJbao Vizcaya» de AguiJar de Campoo, bajo 
el número 3428·000-17·008!Y95), el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera,-Sin contenido. 
Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes, al 

crédíto del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje· 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propío 
Juzgado con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo elJo previa y simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidaqes previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admítan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuestos y los 
que corresponda a la subasta. serán de cargo del 
rematante. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 27 de octubre, 
a las diez horas, en la Sala qe Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoraci6n. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
24 de noviembre, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujec;ión a tipo. 

Octava.-Este edicto sirve de notificación al 
demandado de la celebración de las mencionadas 
subastas, en el, supuesto de no poder hacerlo per~ 
sonalrnente a los efectos del articulo 1.498 de la 
Ley de Enjwciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana. Chalet situado en el partido 
de la Cala del Moral; se compone de semis6tano, 
distribuido en lavaderos, trastero. despensa. alacena. 
terr.lZa y carbonera: y planta l.a y 2.a , distribuidas 
en seis donnitorios, seis cuartos de baño. otros dos 
donnitonos, cuarto de ducha y aseo, comedor, hall, 
cuarto de estar, office. cocina y un pequeño torreón 
en la planta alta; tiene dos terrazas descubiertas. 
Ocupa una extensión total de 530,48 metros cua
drados, de los que 242,06 corresponden a superfiCie 
construida y el resto a terrenos de desahogo, recreo 
y jardín con un pozo. Frnca registra! número 
16.788·N, inscrita altomo 1.213. libro 435, folio 
196. 

Tipo de tasación: 55.002.290 pesetas. 
Segundo.-Una quinta parte indivisa de la siguien

te finca: Urbana. Edificio destinado a garajes y 
vivienda, situado en el partido de la Cala del Moral, 
ocupando una superficie de 1.257,88 metros cua
drados. Finca registral número 4.148, inscrita al 
tomo 1.400. libro 622, folio 8. 

Tipo de tasación: 855.591 pesetas. 
Tercero.-Parcela de terreno en el partido de la 

Cala del Moral, con una extensi6n superficial de 
138,30 metros cuadrados. Finca registra! número 
4.403; inscrita al tomo 1.213, libro 435, folio 198. 

Tipo de tasación: 1.833.410 pesetas. 
Las tres fincas anteriores forman una unidad deno

minada «Casa La Butibamba», en el ténnino muni
cipal de Mijas (Málaga); inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Mijas. 

Cuarto.-Una cuarenta y ocho ava parte indivisa 
de la siguiente -fmca rustica: Casa rustica llamada 
Gastiburu, señalada con el número 50, en el punto 
de Arrola, de la.Anteiglesia de Mendata. Finca regis
tra! número 415, inscrita al tomo 233 del libro 6 
de Mendata, en Guernica. Registro de la Propiedad 
de Guernica (Vizcaya). 

Tipo de tasaci6n: 221.667 pesetas. 
Quinto.-Una treinta y dos ava parte indivisa de 

la fmca urbana situada en el término de Nogales 
de Pisuerga (Palencia) y sobre el rlo Pisuerga. Un 
jardin de 485,9 metros cuadrados. Finca registral 
número 4.202, inscrita al tomo 1.341, libro 31, de 
Alar del Rey, Registro de la Propiedad de Cervera 
de Pisuerga (Palencia). 

Tipo de tasaci6n: 15.184 pesetas. 

Dado en Cervera de Pisuerga a 12 de junio de 
1997.-EI Juez, José Alberlo Coloma Chicot.-La 
Secretaria judicial, Marta Gil Vega.-36.964. 

CJUDADREAL 

Edicto 

Doña Maria José Garda Galán San Miguel, Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue bajo el número 326/1996 pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por «Banco de Santan· 
der, Sociedad An6nima», representado por el Pro
curador señor Lozano Adame, contra don Pablo 
Pizarro Rodrlguez y doña Lina Silvia lngaruga Peña, 
pard hacer efectivo un crédito hipotecario de 
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2.256.989 pesetas, otras 2.077.500 pesetas presu
puestadas para intereses y 750.000 pesetas para gas
tos y costas, en garantia de cuya responsabilidad 
se constituy6 hipoteca sobre la fmca que luego se 
dirá. 

Condiciones 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su parlido, sito en 
calle Caballeros, número 9, planta tercera, el dia 
14 de octubre de 1997, a las once horas, para la 
primera; el día 11 de noviembre de 1997, a las 
once horas, para la segunda, y el día 10 de diciembre 
de 1997, a las once horas, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya 1377.0000.18.0326.96 el 20 por 
100 del tipo tanto en la primera como en la segunda, 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de '"'la hipoteca., en la primera subasta. ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie· 
re la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor, continuarán subrogados en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá de noti
ficación de las subastas a los demandados en caso 
de no ser posible la notificación personal. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

15. Vivienda denominada C, de la planta pri
mera, de la casa sita en Ciudad Real, calle More
ría, '16. Anejo a la misma se corresponde cuarto 
trastero denominado C. sito en la misma planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Ciudad Real, al tomo 1.435, libro 636, folio 172, 
finca número 36.075, inscripción tercera. 

Tipo: 7.526.232 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 22 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José García Galán San 
Miguel.-EI Secretario.-37.311. 

CJUDADREAL 

Edicto 

Doña Maria José García Galán San Miguel, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue bajo el número 325/1996 pro
cedimiento judicial sumario del arlículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por «Banco de Santan
der, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Lozano Adame. contra don Fernando 
Díaz Sirgo Sánchez y doña Maria Jesús de los Reyes 
Malina, para hac.er efectivo un crédito hipotecario 
de 5.566.402 pesetas, otras 4.980.000 pesetas pre
supuestadas para intereses y 1.500.000 pesetas para 
gastos y costas. en garantía de cuya responsabilidad 
se constituyó hipoteca sobre la finca que luego se 
dirá. 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Jzugado de Primera Instancia 
número I de Ciudad Real y su partido, sito en 
calle Caballeros, número 9, planta tercera, el dia 
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14 de octubre de 1997, a las doce horas, para la 
primera; el dla II de noviembre de 1997, a las 
doce horas, para la segunda, y el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya 1377.0000.18.0325.96 el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda, 
y en la tercera el 20 por' 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta. ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para poder ser examinado:. por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor. continuarán subrogados en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto serviril de noti
ficación de las subastas a los demandados en caso 
de no ser posible la notificación personal. 

E1 bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

16. Piso séptimo derecha, tipo A de construc
ción. Situado en la planta séptima, excluida la baja, 
a la derecha subiendo por la escalera del bloque 
número 2, sito en Ciudad ReaI, calle Obispo Esténaga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro I de Ciudad Real, al tomo l.l 09. libro 361, 
folio 157, fmca número 18.299, inscripci6n tercera. 

Tipo: 9.246.716 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 22 de mayo de 1997.-La 
Magistrada.Juez, Maria José Garcia Galán San 
Miguel.-El Secretario.-37 .310. 

colN 

Edicto 

Don Antonio Castillo Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucci6n de Coin y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 6111996. a instancia 
de «Banco Atlántico, Sociedad An6nima», repre· 
sentado por el Procurador don Miguel Lara de la 
Plaza. contra don Jesús Cansino Pérez y doña Josefa 
del Pino Manzanares, en reclamación de crédito 
hipotecario; en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes hipotecados que más abajO 
se describen, por el precio que, para cada una de 
las subastas. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 17 de septiembre de 
1997, a las diez horas, por los tipos estabíecidos 
en la escritura de hipoteca, que se señalan al des
cribir los bienes objeto de subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por la actora, el día 20 de octubre de 
1997. a las diez horas. por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvi6 de tipo en la primera. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día 21 de noviembre 
de 1997. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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La fmoa se valora a efectos de subasta en 
8.648.400 pesetas. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 
Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe

rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el .Banco Bilbao Vizcaya», oficina de COin, con 
el número 291 OOOM %1;96, el 20 por 100 del 
tipo establecido para cada subasta, debiendo pre
sentar el resguardo justificativo del ingreso en el 
banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquét, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-En caso de no poderse celebrar las subas
tas en los días señalados, por causa justificada, a 
criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo día 
y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Bien objeto de la subasta 
Parcela de terreno sita en el partido de Los Pedre

gales, conocido también por Los Tableros, en el 
término mUnicipal de Alhaurin el Grande, que mide 
576 metros 56 decimetros cuadrados, y linda, al 
norte, con el camino de la Cuesta· de Marzo; a 
levante, con la fmca matriz, en porción destinada 
a calle, y al sur y al poniente, con tierras del Duque 
de Montellano, hoy de «Prefabricados Tafer, Socie
dad Anónima», y se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Coin en el folio 176 del libro 
292 de Alhaurin el Grande, inscripción segunda 
de la fmca número 22.697. 

Dado en Coin a 23 de mayo de 1997.-El Juez, 
Antonio Castillo Jiménez.-El Secretarío.-37.006. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña.Encamación Pérez Rodríguez, Secretaríajudi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Colmenar Viejo y su partido, 

Hace saber: Que a instancia de la mancomunidad 
de propietarios de la urbanización Fuente Santa, 
de Colmenar Viejo (Madrid), contra don Antonio 
Ramirez Pérez y su esposa, doña Pilar Ruiz Pineda, 
se siguen en este Juzgado autos de juicio de cog
nición número 34 Vl995, en los que se publicaron 
edictos señalando fecha para las subastas de las 
fmcas embargadas a los mencionados demandados, 
en el número 129 de ese periódico, en sus páginas 
10.120 y 10.121, en el que se sufre error al designar 
la vivienda letra O, cuando en realidad debe decir 
letra B. 

y para que mediante su inserción en el .Boletin 
Oficial del Estado» sirva de general conocimiento, 
expido el presente en Colmenar Viejo a 12 de junio 
de 1997.-La Secretaria judicial, Encamación Pérez 
Rodriguez.-36.97l. 

CORIA 

Edicto 

Don José Antonio Merino Palazuelo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Caria y su partido 
número 2, 

Hago saber: Que en el juicio ejecutiVO número 
210/1995, instado por .Comercial de Tubos Eza, 

----------- ~---~---~-
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Sociedad Limitada», frente a Saneamientos Acostas 
CB y otros, sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a pública y primera, segunda y ter
cera subasta, los bienes embargados a la parte 
demandada que a continuación se relacionan, jun
tamente con su tasación pericial. 

Descripción y valoración de los bienes 

Vivienda sita en Coria en calle Olimpiada, sin 
número. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Coria, al tomo 716, folio 136, fmca registral número 
12.864. Está vinculada «ob rem» plaza de garaje 
número 7. 

Valor de la tasaciQn: 

Vivienda: 7.775.296 pesetas. 
Garage: 590.525 pesetas. 
Total: 8.365.821 pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que las fechas y horas de las tres subas
tas acordadas son las siguientes: 

Primera: El día 28 de julio de 1997, a las doce 
cuarenta y cinco horas. 

Segunda: El día 3 de septieinbre de 1997, a las 
doce cuarenta y cinco horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, si no hubiera postores 
en la primera, o si el demandante no pide la adju
dicación de los bienes por los dos tercios de su 
avalúo. 

Tercera: El día 2 de octubre de 1997, a las doce 
cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo, caso 
de que no fuesen rematados los bienes en las subas
tas anteriores. 

Segundo.-Para poder tomar parte en las subastas, 
es necesario depositar en establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercero.-A partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebraciones 
de las subastas, se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado juntamente con el resguardo de haberse 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
anterior. Estos pliegos cerrados serán abiertos en 
el acto del remate, al publicarse las posturas y sur
tirán los mismos efectos que las que se realicen 
de palabra en dicho acto. 

Cuarto.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo ep la primera 
subasta, e igualmente en la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. En la tercera, 
las posturas serán libres. 

Quinto.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remate las acepta y 
queda subrogado en el contenido de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Coria a 10 de abril de 1997.-El Juez, 
José Antonio Merino Palazuelo.-El Secreta
rio.-37.377. 

COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 308/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don 
Miguel Ángel Carbonell Arroyal y doña Maria Tere
sa Martín Jiménez, en el que. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 10 de septiembre de 1997. 
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a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2692, oficina 
874, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese pastó res en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de octubre de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre 
de 1997, a las once Jreinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana cinco, piso 1.0, letra A, situado en 
la primera planta sin contar la baja del edificio 16, 
en la parcela II del poligono «Vallaguado», hoy 
calle Méjico, número 11, término de Coslada. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 81,0 I 
metros cuadrados. Linda con resto de la fmca 
matriz: Al frente, con meseta de planta, escalera 
y vivienda letra O, y derecha, entrando, con vivienda 
letra B. Cuota: 5,94 por lOO. 

La tasación de la vivienda asciende a la cantidad 
de 11.045.956 pesetas. 

Dado en Coslada a 28 de mayo de I 997.-EI 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-El Secreta
rio.-37.307. 

COSLADA 

Edicto 

D~n Adolfo Carretero Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 462/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra (Fundiciones Trigo, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 10 de sep-
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tiembre. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 2692, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del· valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán adnútidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regIa 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de octubre a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicaci6n las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de IDla tercera, el dia lO. de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje~ 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que' se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Nave industrial, en término de San Fernando de 

Henares (Madrid), en el poligono industria! «San 
Fernando 11», calle Picos de Europa, sin número. 
Toda la fmca ocupa una superficie de 1.491 metros 
56 declmetros cuadrados. y sus linderos son los 
mismos que los del terreno sobre la que está cons
truida, cuya descripción es la siguiente: Parcela de 
terreno, en término municipal de San Fernando de 
Henares, en el poligono industrial «San Fernando 
11». sita en la calle Picos de Europa, sin número. 
Ocupa una superficie de 1.491 metros 56 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle Picos de Europa; 
derecha, entrando, resto de la fmca matriz; izquierda, 
comercial Chamberi, y fondo. calle Montes de León. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando de Henares. folio 147, tomo 1.070, hoja 
número 18.493. 

Tipo de subasta: Para la primera subasta, el tipo 
es de 126.381.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 28 de mayo de 1997.-EI 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-EI Secreta
rio.-37.675. 

CUÉLLAR 

Edicto 

Don José Maria Crespo de Pablo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Cuéllar (Se
govia) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria con el número· 35511996, 
a instancia del Procurador don José Carlos Galache 
Diez, en nombre y representación de .Banco de 
Castilla, Sociedad Anónima», contra .Congelados 
Chus, Sociedad Anónima», don José Luis Merino 
Merino y doña Maria Luisa Merino Gómez, sobre 
reclamación de 35.375.860 pesetas, presupuestadas 
de principal, y la de 27.239.412 pesetas presupues
tadas para gastos y costas, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes inmuebles que a! fmal se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 21 
de octubre de 1997, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 56.960.122 pesetas el primero y 5.655.150 pese
tas el segundo. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de noviembre de 1997, a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de diciembre de 1997, a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo, pero con las condiciones establecidas 
en la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Olarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en las tres subastas. 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta número 
3910-0000-18-0355-96 del «Banco Bilbao VIZCaya», 
calle San Pedro de Oléllar, de este Juzgado, pre
sentando el resguardo de ingreso en el momento 
del remate. 

Sexta.-Los titulos de propiedatl de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por la corres
pondiente certificación registral, obrante en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarla los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador la acep
ta como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrári hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regIas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el dia hábil siguiente. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaCión y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décíma.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearen aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Undécíma.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

11917 

Bienes objeto de subasta y precio 

Primero.-En el término municipal de Aguilafuen
te (Segovia). Nave industrial destinada a almácén. 
con terreno unido al paraje denominado Las Cruces, 
finca número 55 del poligono 2. Consta de una 
sola planta completamente diáfana, con una super
ficie de 500 metros cuadrados, dentro de la cual 
se halla establecida una pequeña oficina, y adosada 
a su pared del lindero este, una pequeña edificación 
de aproximadamente 150 metros cuadrados, que 
se comunica con la nave principal a través de una 
puerta abierta en el indicado muro, y que viene 
destinándose a lavadero de zanahorias. Ocupa toda 
la finca una extensión superfiCial de 16.500 metros 
cuadrados, de los cuales 650 metros corresponden 
a la parte edificada, nave-almacén y lavadero, y el 
resto, 15.850 metroS cuadrados, a terreno único. 
Linda todo ello: Por el norte y sur. con carWno 
llamado de La Poza; este. con doña Carmen Estévez 
y Selled, y oeste, con institución de caridad Marqués 
de Linares. Inscrita al tomo 1.545, libro 75, folio 
2, fUlca 8.559. inscripción sexta y séptima. Registro 
de la Propiedad de Oléllar (Segovia). Dicha fmca 
propiedad de la entidad «Congelados Chus, Sacie· 
dad Anónima». 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
56.960.122 pesetas. 

Segundo.-Casa con corral en la calle Ancha del 
Olbón, número 3. de Aguilafuente (Segovia). Tiene 
una superficie aproximada de 250 metros cuadrados. 
correspondiendo 200 metros cuadrados a la cons
trucción, y 50 metros cuadrados al patio. Linda: 
Por el frente. donde tiene su entrada, con la calle 
de su situación; fondo, con don Jesús Merino Meri
no, derecha entrando, con don Francisco Merino 
Gómez, y por la izquierda con don Valentin Sastre. 

• Inscrita en el tomo 1.545, libro 75, folio 46, fmca 
10.490, inscripción primera del Registro de la Pro
piedad de Cuéllar. Inmueble propiedad de José Luis 
Merino Merino y doña Maria Luisa Merino GÓmez. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.655.150 pesetas. 

Dado en OléUar a 12 de junio de 1997.-EI Juez, 
José Maria Crespo de Pablo.-La Secretaria judi
cial.-37.000. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Chiclana de 
la Frontera, que cumpliendo lo acordado en pr<r 
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judiCial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 64IJ 997, promovido por 
el Procurador de los Tribunales señor Cossi Mateo. 
en representación de la entidad «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», se saca a 
subasta, por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Manuel Butrón Díaz y doña 
María Josefa Morales Ruiz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 7 de octubre 
de 1997, a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca que es 
la cantidad de 10.650.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 7' de 
noviembre de 1997. a las diez de sus horas. con 
el tipo· de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las diez de sus horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante
rior, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y en su caso. en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. abierta en la entidad «Banco Bilbao 
V~caya». clave oficina 0466, número de cuenta 
124700018006497 una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en sobre cerrado. desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los titulos de propiedad, estando en la 
Secretaria de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere-. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. • 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al. deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el·remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Trozo de tierra destinado a huerta, al 
sitio denominado La Peligra. Hoyo de la Pandereta 
o El Doctoral, en el término municipal de Chiclana 
de la Frontera. Tiene cabida de 3 áreas 24 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.070. libro 569. folio 4, número 
33.459. inscripción primera. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 7 de mayo 
de I 997.-El Secretario.-36.966. 

ClIICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Chi
c1ana de la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 411993 a instancia de .Unin
ter-Leasing, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor González. contra don Manuel 
Marin Bey y doña Dolores Montero Sánchez. en 
reclamación de 20.861.767 pesetas. en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado anunciar, por 
medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez. por término de veinte dias y tipo 
de su valoración, el bien embargado a los referidos 
demandados que luego se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Constitución. número 
4. de esta ciudad, y hora de las doce del dia 15 
de octubre de 1997, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar, documentalmente. haber 
ingresado, en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, número 12450017004'93. 
del «Banco Bilbao VIZcaya». por lo menos el 20 
por 100 del precio de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se pedique a su extinción el precio 
'del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-En el caso de ser declarado festivo o 
inhábil el día señalado para cualquiera de las subas
tas. ésta tendrá lugar el primer dia hábil de la semana 
siguiente a la misma hora y lugar. 

Igualmente e hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el dia 12 de noviembre 
de 1997. a las doce horas. y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda, se 
señala por tercera vez el acto de la subasta para 
el dia 11 de diciembre de 1997. a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Casa marcada con el número l. en la 
calle Salvador Dali. y sin número del gobierno de 
la carretera de Medina, en este término municipal. 
Consta de dos plantas convenientemente distribui
das en su planta baja, de casapuerta de entrada 
por la calle Salvador Dali. con escalera de acceso 
a planta alta de vivienda y local destinado a garaje. 
sin distribución interior. y la planta alta, la vivienda. 
distribuida en varias dependencias. 

El solar en que se asienta la fmca hace esquina 
y ocupa una superficie de 480 metros cuadrados. 
de los que 220 metros cuadrados corresponden a 
la superficie total construida por planta. Todo el 
inmueble linda mirando al frente desde la calle Sal
vador Dali; derecha, entrando, al sur; fondo. al este. 
con fmcas que pertenecian a don Manuel Leal Sán
chez. e izquierda, al norte. con carretera de ChicJana 
a Medina. 

Finca registra! 11.074-N, tomo 1.026. libro 540. 
folio 169. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 8 de mayo 
de. I 997.-La Juez, Matilde Lepe Borrego.-La Secre
taria.-36.977 . 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Rosario Zaldivar Martinez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 389/1996. a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor Cossi, 
contra don Manuel Qsa-Reyes Gaccia, en reclama
ción de 23.611.472 pesetas de un préstamo con 
garantia hipotecaria, en el cual se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a primera y. en 
su caso. segunda y tercera subasta, éstas en pre
vención de que no hubiere postores para la primera 
y segunda. y por término de veinte dias y tipo de 
32.000.000 de pesetas. el bien inmueble al fmal 
relacionado. para cuya celebración se ha señalado 
la hora de las once, de los dias 4 de septiembre 
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de 1997 para la primera; 2 de octubre de 1997, 
para la segunda, y 30 de octubre de 1997. para 
la tercera. teniendo lugar las mismas en la Secretaria 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 32.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo; para 
la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. número 1.244 del «Ban
co Bilbao Vizcaya» de esta ciudad,. por lo menos 
el 20 por 100 efectivo del· precio de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no . 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas. 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana.-Casa-habitación compuesta de 
diversas habitaciones en planta baja y piso alto con 
un patio descubierto; el edificio propiamente dicho 
ocupa una superficie de 137 metros 81 decímetros 
cuadrados 25 centímetros cuadrados. y está flan
queado por un franja de terreno de dos metros de 
anchura por el frente e izquierda. entrando. ocu
pando tal franja 5 1 metros cuadrados. Está situada 
en Conil. en la prolongación de la calle Cádiz o 
Cerrillo. de la Puerta de Cádiz. en el barrio del 
Espíritu Santo. y procede de la casa número 18; 
hoy está marcada con el número 14 de la calle 
Ortega y Gasset; tiene forma rectangular. con 14 
metros 25 centímetros de frente y 13 metros 25 
centimetros de fondo. ocupando 188 metros 81 deci
metros ·25 centimetros cuadrados. Linda. por su 
frente. al sur, con la calle de su situación; por la 
derecha. al este; izquierda al oeste y fondo al norte. 
con fmca de la que procede de don Miguel Alarc6n 
Sánchez. Inscripción: Conil. tomo 1.452. libro 204. 
folio 210, fmca 2.652-N. Registro de la Propiedad 
de Chiclana. 

Dado en Chiclana a 6 de junio de 1997.-La Juez. 
Rosario Zaldivar Martinez.-El Secretario.-36.965. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Rosario Zaldivar Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Chiclana, 

Hago saber: Que en' este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 7411996, a instancia de 
«Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba 
(Cajasur»>, representado por el Procurador señor 
Malaa. contra doña Carmen Oneto Basilio. en recla
mación de 5.149.140 pesetas de un préstamo con 
garantía hipotecaria. en el cual se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a primera y, en 
su caso, segunda y tercera subastas éstas en pre
vención de que no hubiere postores para la primera 
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y segunda. y por térntino de veinte dias y tipo de 
9.574.500 pesetas. el bien inmueble al fmal rela· 
cionado, para cuya celebración se ha señalado la 
hora de las once treinta de los días 4 de septiembre 
de 1997 para la primera. 2 de octubre de 1997 
para la segunda y 30 de octubre de 1997 para la 
tercera. teniendo lugar las mismas en la Secretaría 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 9.574.500 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servir" de tipo el7 5 por 100 de la primera. 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1.244 del «Ban
co Bilbao VIZcaya» de esta ciudad, por lo menos 
el 20 por 100 efectivo del precio de los bienes 
que sirvan de tipo para la subafilta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate: 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señaladu para cualquiera de las subastas, 
éstas tendrán lugar el primer día hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Fincá objeto de subasta 

Departamento número l.-Vivienda planta baja, 
puerta letra A del hloque número I del edificio 
en la avenida de los Campesinos, sin número, de 
gobierno de Chic1ana de la Frontera. Consta de 
hall. pasillo. cocina. cuarto de baño. salón·comedor 
y tres donnitorios. Ocupa una superficie construida 
con inclusión de la parte proporcional en elementos 
comunes de 79 metros 30 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente. portal del bloque. hueco de esca· 
leras y pa,tio; derech~ entrando, patio; izquierda, 
calle pública sin nombre y cuarto de contadores, 
y fondo. cuarto de contadores y la avenida de los 
Campesinos. Título: Compraventa a don Juan Cas
tañeda Zamorano y doña Cannen Barrena Sanchez. 
en escritura otorgada el día 9 de noviembre de 1992. 
Inscripción al tomo 1.406. libro 767. folio 81 vuelto. 
fmca 44,082. del Registro de la Propiedad de Chi
clana. 

Dado en Chic1ana a 6 de junio de 1997.-La Juez. 
Rosario Zaldivar Martinez.-El Secretario.-36.984. 

EIBAR 

Edicto 

Don José Manuel Sanchez Siscart, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Eibar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 44/ 1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastiano contra doña Maria 
Jesús Sesma Urrutibeascoa y doña María Teresa 
Aranzábal Larramendi. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta ft:cha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, seflalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Miércoles 25 junio 1997 

el dia 10 de septiembre de 1997. a las diez quince 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima» número 1836·000·18·0044-97, 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en metalico o cheques en el 
Juzgado. 

Tereera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13\ de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
aéepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor cqntinuaran sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de octubre de 1997. a 
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19uaímente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 27 de octubre 
de 1997. a las diez quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
~a hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

LO Vivienda izquierda del piso sexto de la casa 
señalada con el número 12 de la calle Maria Ángela, 
hoy Erreba, de Eibar y su participación seisnov,," 
cientaiseisavas partes indivisas del- solar y partes de 
común servicio y aprovechamiento de la casa (fmea 
15.024. tomo 635 del archivo, libro 331 de Eibar. 
foli041, inscripción cuarta). 

Tipo de subasta; 24.784.\98 pesetas. 

Dado en Eibar a 9 de junio de 1997.-El Juez. 
José Manuel Sánchez Siscart.-El Secreta· 
rio.-37.345. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia e Instrucción número 4 de Elche. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
45Yl996, a instancia del Procurador señor Martinez 
Hurtado. en nombre y representación de ~Sociedad 
Iberica de Crédito Inmobiliario. Sociedad Anónima, 
S.C.H .•• contra don José Francisco Expósito Ortega 
y doña Maria Remedios Martinez Sáez. para hacer 
efectivo un crédito hipotecario. en cuantia de 
12.749.778 pesetas. en los cuales, por resolución 

. del dia de la fecha, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, término de 
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veinte días y por el precio especialmente pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. la fmea 
que luego se dirá.. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la SaJa de Audiencias de este Juzgad<l. sito en el 
Palacio de Justicia. 2." planta (plaza Reyes Católicos. 
sin número. de esta ciudad), se ha señalado el próxi
mo día 4 de septiembre. a las once horas. bajo 
las condiciones que a continuación se indican. y 
a la vez, y para el caso de Que no hubiera postores 
en dicha subasta. se señala para la segIDlda, con 
las mismas condiciones que la anterior. a excepción 
del tipo del remate que servira el 75 por 100 de 
la primera. señalandose para ello el dia 7 de octubre. 
a las once horas; y para el caso de que tampoco 
hubiera postores, se señala la tercera,. sin sujeción 
a tipo, para el día 7 de noviembre, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por 10 menos. al 50 por 100 del. tipo. tanto en 
la primem como en la segunda; en la tercera, el 
depósito consistíra en el 50 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
a los mejores postores. que se reservarán en depósito 
como garantia del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso. como parte del precio de la venta. 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de hab<!tla hecho en el esta· 
blecirniento destinado al efecto. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de la licitacíón. al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Segunda.-Servira de tipo para la subasta el pae· 
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4." del invocado precepto 
legal estan de manifiesto en la Secretaria del Juz· 
gado; que se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilldad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Finca objeto de subasta 

Once.-Vivienda del tipo B. ubicada en el bloque 
2. Tiene una superficie total de 88 metros 65 decí· 
metros cuadrados, en dos plantas. más 18 metros 
75 decímetros cuadrados de porc'te o ronas cubier· 
tas. Dispone de pérgola. La plan! 1 "'. ia comprende 
saJón-estar. cocina. comedor. "",o J escalera de 
acceso a la planta alta; ~n ésta hay c.hs dormitorios 
y cuarto de baño: Linda: Al frente, con paso pea· 
tonal; derecha. entrando. vivienda 10; izquierda, con 
vivienda 12. y por el fondo, con vial de circulación. 
Cuota: El 0.983 por 100, Tiene vinculada la plaza 
de garaje I 1 en sótano. Forma parte y se integra 
en el conjunto urbanlstieo sito en Santa Pola, Gran 
Atacant. denominada como los de las sucesivas 
fases. Don Puebla. Inscrita al tomo 1.329. libro 385, 
folio 25. fmea número 30.814. 

La fmca se encuentra tasada en escritura de hipo
teca, a efectos de subasta, en la suma de 15.560.000 
pesetas. 

Dado en Elche a 12 de junio de 1997.-El Secre· 
tario.-36.959. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Femández Labella. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Estepona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 6511997, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor González Haro, contra «Construcciones San 
Marcos, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por témúno de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 8 de octubre de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Alcalá 
Ga1iano, sin número, sirviendo de tipo el que luego 
se indicará fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera, se señala para la segunda el 
dia 10 de noviembre, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste; señalán
dose tercera subasta, en su caso, el día 10 de diciem
bre, e igua1 hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao 
VIzcaya», de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente dia hábil 
al señalado. . 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos, al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 24. Apartamento numero 124, 
situado en la planta 2.· del bloque número 3 del 
complejo urbanístico en construcción denominado 
Hacienda Beach 2.a Fase, radicante en el témúno 
municipal de Estepona. en una parcela de terreno 
al partido de Arroyo de las Cañas. Ocupa una super
ficie construida y cubierta de 86 metros con 8 deci
metros cuadrados, más 13 metros con 45 decimetros 
cuadrados de terraza. Está distribuido en diversas 
habitaciones y dependencias. 

Finca registra! número 30.317, inscrita al folio 
47 del tomo 592, libro 411. 

Valor pericial: 20.000.000 de pesetas. 
Urbana número 27. Apartamento número 127, 

situado en la planta 3.a del bloque número 3 del 
complejo urbanístico en construcción denominado 
Hacienda Beach 2.· Fase, radicante en el témúno 
municipal de Estepona. en una parcela de terreno 
al partido de Arroyo de las Cañas. Ocupa una super
ficie construida y cubierta de 86 metros con 8 decí
metros cuadrados, más 13 metros con 45 decimetros 
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cuadrados de terraza. Está distribuido en diversas 
habitaciones y dependencias. 

Finca registral número 30.323, inscrita al folio 
53 del tomo 592, libro 411. 

Valor Pericial: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Estepona a 4 de junio de 1997.-La 
Juez, Rosa Fernández Labella.-El Secreta
rio.-37.031. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Alba, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción nfunero 3 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 643-996, a 
instancia de doña Paula Vázquez Díaz, contra don 
Juan Pedro Fresno Garcia y doña Maria Carmen 
Libertad López Femández, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por témúno de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 3 
de septiembre de 1997, a las trece horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 9.225.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para segunda subasta 
el próximo dia 3 de octubre de 1997, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de noviembre de 1997, a las trece horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán cOnsignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.370 del «Banco Bilbao ViZ
caya», oficina 2.734, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el ádjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verficiarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sUs ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-20, piso 5.°, número 4. Está situada en 
la planta 5.a alta del edificio radicado en témúno 
de Fuenlabrada (Madrid), al sitio Camino de Mora
leja, perteneciente a la urbanización Pryconsa. deno
minada Fuenlabrada I1I, portal 13, del bloque IlI, 
de dicha urbanización. 

Se distribuye en vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cuarto de baño. cocina y terraza tendedero. 

Linda: Por su frente, mirando desde la fachada 
principal o este dl!l edificio, con piso número 3, 
en la misma planta y portal, y hueco de escalera; 
derecha, por donde tiene su acceso, con rellano 
y hueco de escalera. y piso número 1, de su misma 
planta y portal, e izquierda y fondo, con resto de 
fmca matriz. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada al tomo 1.108, folio 123, 
fmca 7.551, inscripción tercera. 

Dado en Fuenlabrada a 22 de abril de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz de San Pedro 
y Alba.-36.943. 

GIJÓN 

Edicto 

Doña Maria León Escobedo, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Gijón, 

l:Iago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 26/1995, se tramita procedimiento de cognición 
a instancias de Comunidad de Propietarios calle 
Manso, número 17, de Gijón, contra don Hermó
genes Alonso López y doña Mercedes Suárez Gar
cía, en el que, por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y témúno de veinte dias. el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
10 de septiembre de 1997, a las doce treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima». número 3297/CXYJ/14/0026/95. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
. los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 

la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la' primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de octubre de 1997. a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia II de novi..mbre 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalaqos. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en el piso 5.° C, portal 2 de la 
casa número 11 de la calle Manso, de Gijón. Inscrita 
como fmea 8.135, en el tomo 1.777, libro 106, 
del Registro de la Propiedad número 5 de Gijón. 

Valorada, según informe del Perito don José Luis 
Felgueroso Villar, en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Gijón a 16 de abril de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria León Escobedo.-El Seereta
rio.-37.262. 

GUÓN 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia nÚ1!1ero 4 de Gijón, 
procedintiento número 119/1996, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 141, de 
fecha 13 de junio de 1997, página 11030, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones: 

En el párrafo segundO, lote 1, donde dice: .De
rechos hereditarios que le corresponden al don 
Ramiro Rillo Abad ... »; debe decir: «Derechos here
ditarios Que le corresponden al demandado don 
Ramiro Rilla Meana por el fallecimiento de su padre 
don Ramiro Rilla Abad ... ». 

En el lote 3, donde dice: « ... vivienda tipo dúplex. 
letra Duno ... »; debe decir: « ... vivienda tipo dúplex. 
letra D-UNO ... ». 

y a continuación de la condición segunda de la 
subasta, debe figurar el siguiente texto que fue inde
bidamente omitido: ~Tercera.-Podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depOSitando, jun
to con aquél, el 20 por 100 del tipo del rema
te.».-34.371 CO. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del arti
culo I J I de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
Y1996, en los que se ejercita acción hipotecaria 
por «Bankinter. Sociedad Anónima», contra bienes 
hipotecados por don Jorge González Guijosa y doña 
Dopa Pastora Garcia Romero, y a propuesta del 
señor Secretario a instancias del actor, ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el bien hipo
tecado siguiente: 

Vivienda unifamiliar tipo 5-I-C. Edificada sobre 
un solar de 200 metros cuadrados. Se compone 
de planta de semisótano, planta baja y planta alta, 
existiendo en la planta baja un garaje. Se distribuye: 
La planta de semisótano en un local sin distribuir, 
y la planta baja y alta,·a excepción del garaje situado 
en la planta baja, en la vivienda propiamente dicha, 
con diferentes dependencias y servicios. La super
ficie construida de la planta de semi sótano es de 
54 metros 86 decímetros cuadrados; la de la vivienda 
en planta baja y alta, 131 metros 48 decimetros 
cuadrados, y la del garaje, 17 metros 36 decimetros 
cuadrados. El resto del solar sin edificar está des
tinado a zonas de acceso y recreo de la vivienda. 
Linda, norte o frente, con calle de nueva apertura 
sin nombre; derecha entrando, con dicha calle de 
nueva apertura y acceso peatonal; izquierda, con 
la vivienda numero 15, tipo 5-2-C, y espalda, calle 
de nueva apertura sin nombre. Fonna parte de la 
urbanización Parque de Cenes, segunda fase, sita 
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en término de Cenes de la Vega, pago del término, 
procedente de la conocida por Olivar de la Venta, 

Registro: Es la Unca número 1.657, cuya inscrip
ción cuarta obra al folio 74 del libro 21 de Cenes 
de la Vega, del Registro de la Propiedad de Granada 
número 5, por término de veinte dias, que tendrá 
lugar en este Juzgado, plaza Nueva, sin número, 
edificio de los Juzgados, l.a planta, Granada. con
forme al siguiente señalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El día 10 de noviembre de 1997. 
a las doce treinta horas. Tipo de subasta: 16.176.000 
pesetas. 

Segunda subasta: El dia 10 de diciembre de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Tipo de subasta: 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El dia 9 de enero de 1998, a 
las doce treinta horas. 

Sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 
Primera.-Sin peIjuicio de las condiciones gene

rales del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla 8.' y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación de los edictos, consignando al menos 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, que en la 
tercera será el de la segunda~ en la cuenta de con
Signaciones de este Juzgado número 
174000018000Y96 del «Banco Bilbao Vizcaya», 
presentando con el pliego el resguardo del ingreso" 

Segunda.-Para participar en el remate se con
signarán en la forma indicada en la regla anterior. 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se adntitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subasta, y en la tercera 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura por término 
de nueve días: las posturas que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran 
se retendrán, las del mejor postor como fm de garan
tía Y. en su caso, como parte del precio. y las de 
los demás que lo admitan y a instancia del acreedor, 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la fmca, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Granada a 7 de abril de 1997.-E1 Secre
tario.-37.003. 

GRANADA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Gra
nada, procedimiento número 24/1997·L, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 139, de 
fecha II de junio de 1997, página 10826, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la fecha de la primera subasta, donde dice: 
«3 de julio de 1997», debe decir: «31 de julio 
de 1997». 33.826 CO 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto . 

Doña Maria del Carmen Serrano Moreno, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gra
nadilla de Abona, 

Haeesaber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 17/1997 de registro, se signe procedintiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Amparo Duque Martin de Oliva, contra «Recau~ 
chutados Llusia, Sociedad Limitada., y don Pedro 
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Castaños Sosa, en reclamaci6n de crédito hipote~ 
cario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la signiente 
fmca, contra la que se procede: 

Parcelas números 41 y 43 del polJgono indus
trial 5·A del plan parcial .Cho·2», ubicado en el 
lugar denominado .Chineja» y «Cho», en el término 
municipal de Arona, que ntide 1. 700 metros cua
drados, aproximadamente, y linda: Al norte, calle 
existente; sur, parcelas 40 y 42; este. parcela 44, 
y oeste, parcela 39. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco, sin 
número, de Granadilla de Abona, el dia 8 de octubre 
de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes con- . 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 17.898.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Teceera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subaSta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, el 
importe de la consignación a que se refiere la con
dición segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani
Uesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe~ 
rentes. si los hubiere. al crédito de la actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y a prevención de Que no haya postores en la 
primera subasta y no haga uso el actor de las facul
tades que la ley le confiere, se señala para la cele
bración de la segunda, el dia 5 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, en el mismo lugar y 
bajo las mismas condiciones, sirviendo de tipo para 
ésta el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
adntitir postura inferior a este tipo. 

Igualmente, y para el supuesto de quedar desierta 
la segunda subas\3, y no haga uso el actor de las 
facultades que la ley le confiere, se señala para que 
tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8.", el dia 2 de diciembre de 1997, a las 
doce horas, en el mismo lugar, debiendo efectuar 
los posibles licitadores la misma consignación que 
para intervenir en la segunda, haciéndose constar 
que, en el supuesto de que alguno de los señala
mientos efectuados recayera en dia inhábil, se cele
brará en el siguiente dia hábil, sin necesidad de 
nuevo señalamiento. 

Servirá el presente como notificación a la parte 
demandada de las fechas de las distintas subastas, 
confonne a 10 prevenido en la regla 7.a del artícu
lo 13 I de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en la fmca hipotecada. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 4 de junio de 1997.-La 
Juez, María del Carmen Serrano Moreno.-EI Secre
tario.-37.339·12. 

GÜlMAR 

Edicto 

Doña Almudena Medina Casado, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Güimar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 192/1996, se trantita procedintiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Canarias, contra don 
Lucas Á1varez Monso y doña Josefa Rodríguez 
Jiménez, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se 4irá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de octubre 
de 1997, a las díez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 

. la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 3743, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédíto del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de diciembre 
de 1997, a las díez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebr~á el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, en La Hidalga, tér
mino municipal de Arafo. Consta de planta baja 
de sótano y planta baja. La parte no ocupada de 
vivienda se destina a jardines. 

Libro de Arafo, tomo 46, folio 85, fmca 3.666. 
Tipo de subasta: 15.900.000 pesetas. 

Dado en Güimar a 28 de mayo de 1997.-La 
Juez sustituta, Almudena Medina Casado.-El Secre
tario.-37.344-12. 

HUESCA 

Edie(o 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número de 2 de la ciudad de Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos número 354/1989 segui-
dos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador señor Francoy, en repre
sentación de Banco Bilbao VIZcaya, contra don 
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Antonio Leiva Martinez y don Manuel Leiva Hita, 
se ha señalado el día 18 de septiembre de 1997 
para la celebración de la primera ·subasta; el día 
16 de octubre de 1997 para la segunda, yel día 
13 de noviembre de 1997 para la tercera subasta; 
todas ellas a las diez horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao VIZcaya, 
de Huesca, cuenta número 1984-18-354-89), el 50 
por 100, al menos, de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la tercera subasta deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito, en pliego eerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación. registra! se 
hallan de manifiesto en la Secretaria; se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Fincas objeto de subasta 

l. Campo de regadío, en término de Huesca, 
partida Alguardía, que en virtud de anterior segre
gación tiene una cabida de I hectárea; inscrita en 
el Registro al tomo 627, folio 170, fmca número 
1.568; valorada, a efectos de subasta, en 5.187.500 
pesetas. 

2. Urbana, departamento número 18, piso entre
suelo izquierda en la primera planta alzada, tipo F, 
de la casa número 7 de la calle Costa, de un edificio 
números 4, 6, 8 y 10 de la ·avenida de Monreal, 
y 3, S, 7 y 9 de la calle Costa, de esta ciudad; 
inscríta en el Registro al tomo 1.361, folio 191, 
fmca número 6.562; valorada, a efectos de subasta, 
en 2.075.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 9 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.-E1 Secre
ta,rio judícial.-37.371. 

HUESCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo don 
Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Huesca y su Rartido, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 20Yl 996, que en este Juzgado se siguen, a ins
tancia del .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Víctor Abad Facal, en reclama
ción de la suma de 588.873 pesetas de principal 
impagado de una póliza de préstamo, más 300.000 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas, se cita de remate a la herencia yacente y los 
ignorados herederos del fmado demandado don Vic
tor Abad Facal, para que en el término de nueve 
días se personen en los autos y se opongan a la 
ejecución, si les conviniere, bajo apercibimiento de 
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que, transcurrido dicho término sin personarse en 
los autos por medio de Procurador, se les declarará 
en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin volver 
a citarlos ni hacerles otras notificaciones que las 
que determine la Ley. Asimismo, se hace saber a 
la mencionada herencia yacente y los ignorados 
herederos que se ha acordado el embargo en dicha 
providencia, sin practicar el previo requerimiento 
de pago, por darse tal circunstancia de su desco
nocimiento de las devoluciones de impuestos por 
parte de la agencia tributaria que tuviera pendientes 
de cobro el fmado don Victor Abad Facal. 

Dado en Huesca a 5 de diciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.-El 
Secretario.-36.990 . 

IGUALADA 

Edicto 

Don Juan José Palá Puig, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Igualada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
448/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por doña Maria Remei 
Puigvert Romaguera, contra «Construcciones 
Mamg, Sociedad Anónima", en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, y para el caso de que no hubiese 
postores, por segunda y tercera vez, las fmcas espe
cialmente hipotecadas, que se dirán; habiéndose 
señalado para la celebración de la primera el día 
23 de julio de 1997, a las diez horas; para la segunda 
el día 17 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
y para la tercera el día 15 de octubre de 1997, 
a las diez horas, en la sede de este Juzgado, sito 
en calle Milá y Fontanals, número 1, de Igualada; 
y sujetas a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate para la primera subas
ta es el de valoración dada en la escritura de la 
hipoteca; para la segunda el 75 por 100 de dicha 
cantidad, y sin sujeción a tipo la tercera, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del JuzgadO o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudícatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudícación. 

Las fmcas objeto de suhasta son las siguientes: 

A) Urbana. Vivienda unifamiliar adosada, con 
la de la izquierda entrando, entre paredes media· 
neras, situada en el término municipal de Igualada, 
con frente a un vial sin nombre, de la actuación 
residencial «Les Comes». Consta de planta sótano, 
destinada a vivienda, con una superficie útil de 48 
metros 34 decimetros cuadrados; planta baja, des
tinada a vivienda y a garaje, con una superficie útil, 
la vivienda de 44 metros 16 decimetros cuadrados, 
y el garaje de 18 metros 24 decimetros cuadrados, 
y de planta piso, destinada a vivienda, con una super
ficie útil de 54 metros 28 decimetros cuadrados, 
con una terraza o solárium, y planta estudío con 
una superficie útil de 14 metros 84 decimetros cua
drados. Comunicadas todas las plantas entre si 
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mediante una escalera interior. Edificada en el inte~ 
riar de una porción de terreno, que constituye la 
parcela señaláda con el numero 781 de dicha achla
ción residencial, de 136 metros 71 decímetros cua
drados de superficie, estando el resto de solar no 
edificado destinado a patio o jardín. Linda. en con· 
junto: Al norte, con las parcelas nUmeras 534 a 
536; al este, con vial del poligono; al oeste, con 
la parcela 757. y al sur. con la parcela 782. 

La descripción registral de la finca es la siguiente: 
Finca número 16.805, tomo 1.563, libro 304. folio 
114, inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de Igualada. 

B) Urbana. Vivienda unifamiliar adosada. entre 
paredes medianeras. situada en el tennino municipal 
de Igualada, con frente a un vial sin nombre, de 
la actuación residencial (¡:Les Comes». Consta de 
planta sótano. destinada a vivienda. con una super
ficie útil de 49 metros 83 decímetros cuadrados; 
planta baja. destinada a vivienda y a garaje, con 
una supeI11cie útUla vivienda de 45 metros 24 decí
metros cuadrados y el garaje de 18 metros 24 deci
metros cuadrados, y de planta piso, destinada a 
vivienda, con una superficie útil de 55 metros 79 
decimetros cuadrados, con una terraza o solárium 
y planta estudio con una superficie útil de 15 metros 
36 decimetros cuadradoS"; Comunicadas todas las 
plantas entre si mediante una escalera interior. Edi
ficada en el interior de una porción de terreno, 
que constituye la parcela señalada con el número 
782 de dicha actuación iesidencial, de 136 metros 
71 decimetros cuadrados de superficie, estando el 
resto de solar no edificado destinado a patio o jardin. 
Linda. en conjunto: Al norte, con la parcela número 
781; al este, con vial del poligono; al oeste, con 
la parcela 758, y al sur, con la parcela 783. 

La descripción registral de la fmca es la siguiente: 
Finca número 16.806. tomo 1.563, libro 304, folio 
1 17, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Igualada. 

C) Urbana. Vivienda unifamiliar adosada, entre 
paredes me,dianeras, situada en el término municipal 
de Igualada, con frente a un vial, sin nombre. de 
la actuación residencial «Les Comes». Consta de 
planta sótano, destinada a vivienda. con una super
ficie útil de 49 metros 83 decímetros cuadrados; 
planta baja, destinada a vivienda y a garaje, con 
una superficie útil, la vivienda de 45 metros 24 
decimetros cuadrados. y el gaiaje de 18 metros 24 
decímetros cuadrados, y de planta piso. destinada 
a vivienda. con una superficie útil de 55 metros 
79 decimetros cuadrados, con una terraza o solárium 
y planta estudio con una superficie útil de 15 metros 
36 decimetros cuadrados. Comunicadas todas las. 
plantas entre sí mediante una escalera interior. Edi
ficada en el interior de una porción de terreno, 
que constituye la parcela señalada con el nUmero 
783 de dicha actuación residencial. de 136 metros 
71 decimetros cuadrados de superficie, estando el 
resto de solar no edificado destinado a patio o jardín. 
Linda. en conjunto: Al norte, con la parcela número 
782; al este, con vial del poligono; al oeste, con 
la parcela 759, y al sur, con la parcela 784. 

La descripción registra! de la fmca es la siguiente; 
Finca número 16.807, tomo 1.563, libro 304. folio 
122, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Igualada. 

D) Urbana. Vivienda unifamiliar adosada. entre 
paredes medianeras, situada en el término municipal 
de Igualada, con frente a un vial sin nombre, de 
la actuación residencial «Les Comes». Consta de 
planta sótano, destinada a vivienda. con una super
ficie útil de 49 metros 83 decimetros cuadrados; 
planta baja, destinada a vivienda y a garaje, con 
una superficie útil la vivienda de 45 metros 24 deci· 
metros cuadrados y el garaje de 18 metros 24 deci· 
metros cuadrados. y de planta piso, destinada a 
vivienda. con una superficie útil de 55 metros 79 
decímetros cuadrados, con una terraza o solárium 
y planta estudio con una superfiCie útil de 15 metros 
36 decímetros cuadrados. Comunicadas todas las 
plantas entre sí mediante una escalera interior. Edi
ficada en el interior de una porción de terreno, 
que constituye la parcela señalada con el número 
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784, de dicha actuación residencial. de 136 metros 
71 decímetros cuadrados de superficie, estando el 
resto de solar no edificado destinado a pa~io o jitrdin. 
Linda, en conjunto: Al norte. con la parcela nÍIInero 
783; al este, con vial del poligono; al oeste, con 
la parcela 760, y al sur, con la parcela 785. 

La descripción registral de la fmea es la siguiente: 
Finca número 16.808, tomo 1.563, libro 304, follo 
126. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Igualada. 

E) Urbana. Vivienda unifamiliar adosada, entre 
paredes medianeras, situada en el término municipal 
de Igualada, con frente a un vial sin nombre, de 
la actuación residencial «Les Comes». Consta de 
planta sótano, destinada a vivienda. con una super
ficie útil de 49 metros 83 decimetros cuadrados; 
planta baja. destinada a vivienda y a garaje, con 
una superficie útil la vivienda de 45 metros 24 deci· 
metros cuadrados. y el garaje de 18 metros 24 dec!
metros cuadrados y de planta piso, destinada a 
vivienda. con una superficie útil de 55 metros J9 
decímetros cuadrados. con una terraza o solárium 
y planta estudio con una superficie útil de 15 metros 
36 decímetros cuadrados. Comunicadas todas las 
pftintas entre sí mediante una escalera interior. Edi
ficada en el interior de una porción de terreno. 
que constituye la parcela señalada con el número 
785 de dicha actuación residencial, de 136 metros 
71 decimetros cuadrados de superficie. estando el 
resto de solar no edificado destinado a patio o jardin. 
Linda. en conjunto: Al norte, con la parcela número 
784; al este. con vial del poligono; al oeste, con 
la parcela 761, y al sur, con la parcela 786. 

La deSCripción registral de la fmca es la siguiente: 
Finca número 16.809. tomo 1.563, libro 304, folio 
129. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Igualada. 

F) Urbana. Vivienda unifamiliar adosada. con 
la la derecha entrando. entre pared medianera, situaa 

da en el término municipal de Igualada, con frente 
a un vial sin nombre, de la actuación residencial 
«Les Comes». Consta de planta sótano, destinada 
a 'vivienda. con una superficie útil de 48 metros 
34 decimetros cuadrados; planta baja, destinada a 
vivienda y a garaje, con una superficie útil la vivienda 
de 44 metros 16 decimetros cuadrados y el garaje 
de 18 metros 24 decimetros cuadrados, y de planta 
piso, destinada a vivienda, con una superficie útil 
de 54 metros 28 decimetros cuadrados, con una 
terraza o solárium y planta estudio con una super
ficie útil de 14 metros 84 decímetros cuadrados. 
Comunicadas todas las plantas entre sí mediante 
una escalera interior. Edificada en el interior de 
una porción de terreno, que constituye la parcela 
señalada con el número 786 de dicha actuación 
residencial, de 136 metros 7 I decimetros cuadrados 
de superficie. estando el resto de solar no edificado 
destinado a patio o jardin. Linda. en conjunto; Al 
norte, con la parcela número 785; al este, con vial 
del polígono; al oesie, con la parcela 762. yal sur, 
con paso de peatones. 

La descripción registral de la fmca es la Siguiente; 
Finca número 16.810. tomo 1.563. libro 304. folio 
133, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Igualada. 

Tasadas, a efectos de subasta. en la cantidad de 
20.600.000 pesetas cada una. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la deudora para el caso de que no pudiera prac
ticarse la notíficaci6n personal a la misma. 

Dado en Igualada a 30 de mayo de 1997.-El 
Juez. Juan José Palá Puig.-La Secretaria. Bibiana 
Perales Traver.-37.292. 

INCA 

Edicto 

Doña Carmen Frigola CastiUón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Inca. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
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49611996, a instancia de .Banco de Crédito Balear, 
Sociedad Anónima., representado por la Procura
dora doña Juana Isabel Bennásar Piiia. contra don 
Arnaldo Mulet Company Nadal Comas Ferragut, 
en los cuales he acordado sacar a la venta; en pública 
subasta. el bien que al fmal se describirá, bajo las 
siguientes condiciones:, 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalanlien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a ías siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta; A las diez horaS del día 28 de 
julio de 1997. 

Segunda subasta: A las diez horas del di. 24 de 
septiembre de 1997. 

Tercera subasta: A las diez horas del di. 22 de 
octubre de 1997. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
9.200.000 pesetas. 

Para la segunda. el 75 por lOO de aquel tipo. 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores. a excepción del acreedor demana 

dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo' menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del ,Banco Bilbao VIZ
caya •. en la cuenta número 042900018496-96. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." 
del artículo I 31 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depÓSito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Sirva la publicación edictaJ de la presente resom 

lución como notificación en fonna. en caso de no 
ser habidos los demandados y terceros poseedores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, casa de planta baja y corral. señalada 
con el número 12 de la calie Estación, desde la 
villa de Lloseta. Toda la fmca tiene una superficie 
de 400 metros cuadrados. de los-cuales lo construido 
ocupa una supeIficie solar de unos 160 metros coa· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Inca al tomo 3.612, libE097 de Lloseta. folio 15, 
fmca número 4.670. 

Dado en Inca a 9 de mayo de 1997.-La Juez. 
Carmen Frigola CastiIlón.-La Secretaria.-36.986. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Inca y su partido, 

Juicio de faltas número 21211983 S.P .. represen
tado por la Procuradora doña Juana Maria Serra 
Llull, en nombre y representación de ,Compañía 
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Telefónica de España. Sociedad Anónima», contra 
don Vicente Somoza Pérez y doña Maria Esther 
Ponte Moreño. 

Objeto: Subasta pública, por término de veinte 
dias, de los bienes embargados que luego se dirán, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, 74, 1.0, de 
Inca. 

Condiciones 

- Los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo de tasación, en el .Banco 
Bilbao Vizcaya», número de cuenta 
0428000078021283. 

- No se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del tipo de tasación, adjudicándose los 
bienes el mejor postor. 

- No habiendo postor para la primera subasta, 
los bienes saldrán nuevamente a pública subasta 
por segunda vez, con una rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor para esta segun
da, saldrán por tercera vez sin sujeción a tipo. 

- Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito, en la forma 
y con los requisitos previstos en el articulo 1.499-2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

- Todas las cargas y gravámenes anteriores y pre
fere~tes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

. - Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
VIamente la falta de titulos de propiedad, y se estará 
a lo prevenido en la regla 5.· del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
de 14 de febrero de 1947. 

- Sin peIjuicio de lo que se lleve a cabo en el 
domicilio designado en autos, conforme a los arti
culos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor, del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en primera subasta el 
dia 5 de septiembre, en segunda el dia 1 de octubre 
y en tercera el día 28 de octubre, señalándose como 
hora para todas ellas la de las diez de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones expresadas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica inscrita al tomo 2.734, libro 78 de Cam
panet, folio 157, fmca 2.888 N, valorada en 
32.000.000 de pesetas. 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Inca, 
en autos de juicio de faltas número 212-83 S. P., 
seguido a instancia de «Telefónica de España, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Juana Maria Serra Llull contra don Vicente 
Somoa Pérez y doña Maria Esther Ponte Moreño 
por medio de la presente cédula se hace saber ~ 
los referidos demandados que en los presentes autos 
se ha señalado para la celebración de las subastas 
de los bienes embargados al mismo en el citado 
procedimiento las siguientes fechas: 

Primera subasta, día 5 de septiembre, a las diez 
horas de su mañana. 

Segunda subasta, día 1 de octubre, a las diez horas 
de su mañana. 

Tercera subasta, dia 28 de octubre, a las diez 
horas de su mañana. 

y para que sirva de notificación en forma a Maria 
Esther Ponte Moreño, actualmente en ignorado 
paradero, se expide la presente en Inca a 22 de 
mayo de I 997.-La Secretariajudicial.-36.953. 

Miércoles 25 junio 1997 

JAÉN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-iuez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme

. ro I de Jaen y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 32611996, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de .Caja General de Ahorros 
de Granada., representado por la Pro«;:uradora doña 
Maria Victoria Marín Hortelano, contra don Andrés 
Molina Jiménez, don Juan Malina Rueda, don 
Andrés Molina Rueda, don Ildefonso Molina Rueda, 
don Manuel Malina Rueda, don Antonio Malina 
Rueda y doña Pq¡ificación Molina Rueda, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte. dias, los bienes embargados a 
dichos demandados, los que, junto con su valora
ción, se reseñarán al fmal. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes, se ha señalado, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el 
día 30 de julio de 1997, a las once horas; para 
el supuesto' de que dicha subasta quedara desierta, 
se señala segunda subasta de dichos bienes, en la 
referida Sala de Audiencias, el dia 3 de octubre 
de 1997, a las once horas; y para el supuesto de 
que dicha segunda subasta quedara desierta, se seña
la tercera subasta de repetidos bienes, en referida 
Sala de Audiencias, a celebrar el dia 5 de noviembre 
de 1997, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración; y 
en la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el párrafo último del 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.· están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana. Local para almacén o trastero 
en la segunda planta de sótano del edificio número 
12 de la calle Virgen de la Capilla, de Jaén, con 
6,77 metros cuadrados construidos. Finca número 
16.563, su valor: 440.000 pesetas. 

Segundo.-Urbana. Piso-vivienda, letra A, de la 
planta 3.· de la casa número 12 de la calle Virgen 
de la Capilla, de Jaén, con 114,69 metros cuadrados, 
y tiene como anejo el trastero número 6, con 23,19 
metros cuadrados. Finca número 16.654, su valor: 
14.580.000 pesetas. 

Tercero.-Plaza de aparcamiento número 15 en 
2.° sótano del edificio número 12 de calle Virgen 
de la Capilla, de Jaén. Finca número 16.565, su 
valor: 1.800.000 peseta,. 

Cuarto.-Usufructo vitalicio de plazas de garaje 
números 17 y 27 del local situado en el primer 
sótano del edificio «Lis Palace», de Jaén, calle Navas 
de Tolosa, 4 y 6. Finca número 7.163, valor del 
usufructo: 2.520.000 pesetas. 

Quinto.-Usufructo vitalicio de vivienda letra H, 
en planta 7.' del edificio .Lis Palace», de Jaén, calle 
Navas de Tolosa, 4 y 6, con 184,90 metros cua-
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drados. Finca número 3.180, valor del usufructo: 
12.600.000 pesetas. 

Sexto.-Usufructo vitalicio de piso-vivienda letra 
A, en planta 6.· del edificio .Lis Palace», de Jaén, 
calle Navas de Tolosa, 4 y 6, con 135 metros cua
drados. Finca número 3.175, valor del usufructo: 
11.550.000 pesetas . 

Séptimo.-Usufructo vitalicio de parcela 34 de la 
urbanización .Campolivos», en el sitio Torre de la 
Reina, término de la Guardia, de Jaén, con 1.328 
metros cuadrados, sobre la que se ha construido 
una vivienda unifamiliar que ocupa 504 metros cua
drados, compuesta de 2 plantas y piscina. Finca 
número 3.334, valor del usufructo: 12.600.000 pese
ta. 

Octavo.-Usufructo vitalicio de plaza de garaje 
número 15, en 2.° sótano del edificio .Lis Palace», 
de Jaén, calle Navas de Tolosa, 4 y 6. Finca número 
7.165, valor del usufructo: 1.200.000 pesetas. 

Noveno.-Usufructo vitalicio de piso-vivienda, 
letra J, en planta 8.·, por avenida de Madrid, 3 
y 10.·, por Navas de Tolosa, del edificio «Lis Palace», 
de Jaén, calle Navas de Tolosa, 4 y 6, con 185,7 
metros cuadrados. Finca número 3.219, valor del 
usufructo vitalicio: 12.096.000 pesetas. 

Décimo.-Usufructo vitalicio de plaza de garaje 
número 5, en primer só~o del edificio «Lis Palace», 
de Jaén, calle Navas de Tolosa, 4 y 6. Finca número 
7.161, valor del usufructo vitalicio: 1.200.000 pese
tas. 

Undécimo.-Usufructo vitalicio de piso letra J, en 
planta 7.·, por avenida de Madrid y 9.· por Navas 
de Tolosa, del edificio .Lis Palace», de Jaén, calJe 
Navas de Tolosa, 4 y 6, con 216,59 metros cua
drados. Finca número 3.217, valor del usufructo: 
14.100.000 pesetas. 

Duodécimo.-Usufructo vitalicio de parcela 33 de 
urbanización «Campolivos., sitio Torre de la Reina, 
término de La Guardia, de Jaén, con 1.309,98 
metros cuadrados. Finca número 3.333, valor del 
usufructo vitalicio: 840.000 pesetas. 

Decimotercero.-Usufructo vitalicio de parcela 32. 
urbanización «Campolivos., término de la Guardia, 
de Jaén, sitio Torre de la Reina, con 1.305,56 metros 
cuadrados. sobre la que se ha construido una vivien
da unifamiliar con 300 metros cuadrados, compues
ta de dos plantas y piscina. Finca número 3.332, 
valor usufructo: 11.088.000 pesetas. 

Decimocuarto.-Usufructo vitalicio de piso apar
tamento que es el derecha-izquierda de la planta 
2.a del bloque D, acceso por portal 1.0 del conjunto 
urbanistico residencial Puente Jontoya, de Jaén, 
lugar Tentesón, con 112,23 metros cuadrados. Finca 
número 78, valor del usufructo vitalicio: 3.300.000 
pesetas. 

Decimoquinto.-Usufructo vitalicio de trastero en 
planta baja del bloque D, en conjunto urbanistico 
Puente Jontoya, lugar Tentesón, de Jaén; es el núme· 
ro 51 del plano, con 62,61 metros cuadrados. Finca 
número 79, valor usufructo: 280.000 pesetas. 

Decimosexto.-Usufructo vitalicio de plaza de 
garaje número 25, en primer sótano del edificio 
«Lis Palace., de Jaén, calle Navas de Tolosa, 4 y 
6. Finca número 7.162, valor del usufructo vitalicio: 
1.200.000 pesetas. 

Decimoséptimo.-Usufructo vitalicio de piso-vi
vienda, letra D, en planta 3.· del edificio .Lis Pala
ce», de Jaén, calle Navas de Tolosa, 4 y 6, con 
295 metros cuadrados. Finca número 3.166, valor 
del usufructo vitalicio: 9.072.000 pesetas. 

Decimoctavo.-Usufructo vitalicio de plaza de 
garaje número 7 del primer sótano del edificio Santo 
Reino, de Jaén, calle Santo Reino, 3. Finca número 
56.509, valor del usufructo 1.600.000 pesetas. 

Decimonoveno.-Usufructo vitalicio de piso-vi
vienda. letra F, de planta 5.· del edificio Santo Reino, 
en calle Santo Reino número 3, con 193,77 metros 
cuadrados, valor del usufructo vitalicio: 10.500.000 
pesetas. 

Vigésimo.-Usufructo vitalicio de plaza de garaje 
número 156 en sótano 5.° del edificio, en Jaén. 
Santo Reino, calle Santo Reino, 3. Finca número 
5.454, valor del usufructo vitalicio: 1.210.000 pese
tas. 

Vigesimo primero.-Usufructo vitalicio de apar
tamento tipo B. de la planta 2.·, en bloque B, del 
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conjunto urbanístico Puente de Jontoya, de Jaén, 
sitio Tentes6n, con 71,90 metros cuadrados. Finca 
número 15.891, valor usufructo: 3.024.000 pesetas. 

Vigesirno segundo.-Usufructo vitalicio de vivien
da letra G de la planta 5." del edificio número 3 
de la calle Santo Reino. de Jaén. con 193.77 metros 
cuadrados. Finca número 52.443. valor del usufruc
to vitalicio: 10.500.000 pesetas. 

VIgesimo tercero.-Usufructo vitalicio dé vivienda 
F. de planta 4." del edificio Santo Reino. en Jaén, 
calle Santo Reino, número. 3. con 193.77 metros 
cuadrados. Finca número 7.169, valor del usufructo 
vitalicio: 10.600.000 pesetas. 

·Vigesimo cuarto.-Usufructo vitalicio de aparca
miento número 19 en primer sótano del edificio 
Santo Reino. de Jaén, calle Santo Reino, 3. Finca 
número 56.513. valor del usufructo 1.210.000 pese
tas. 

Vigesimo quinto.-Usufructo vitalicio de plaza de 
aparcamiento número 170 del sótano en 6." planta 
del edificio Santo Reino. de Jaén. calle Santo Reino. 
3. Finca número 5.457. valor del usufructo vitalicio: 
1.210.000 pesetas. 

Vigesimo sexto.-Usufructo vitalicio de vivienda 
G, de planta 4.a del edificio en calle Santo Reino, 
número 3, de Jaén, con 193,97 metros cuadrados; 
tiene como anejo un trastero con 11 metros cua
drados. Finca número 52.439, valor usufructo: 
15.800.000 pesetas. 

Vigesimo séptimo.-Usufructo vitalicio de parcela 
de huerta en el sitio Torre de la Reina. término 
de La Guardia. de Jaén. con 1.290 metros cua
drados. sobre la que se ha construido una casa de 
campo con 300 metros cuadrados. Finca número 
2.623, valor del usufructo vitalicio: 14.500.000 pese
tas. 

Dado en Jaén a 29 de mayo de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Rafael Morales Ortega.-La Secreta
ria.-36.968. 

JEREZ DE LA FRONfERA 

Edicto 

Doña EstreUa Delgado de Arnaiz. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Jerez de la Frontera. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro S 10/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de «A1tae Banco. Sociedad Anó
nima., contra don Salvador Espinosa Hidalgo y 
doña Josefa Rodríguez Soto, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema· 
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dta 22 de julio de 1997, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima. número 1257. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas 'por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha he<:ho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza, mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. integrante en régimen de propiedad hori
zontal. en el conjunto residencial «Casa del Duque». 
de Jerez de la Frontera. señalada con el número 4 
de la calle Alazán, parcela 5-7. Inscrita a favor de 
los demandados en el Registro de la Propiedad 
número l de esta ciudad. al tomo 1.290, libro 229, 
folio 57 vuelto. fmca número 23.611, inscripción 
séptima. Tiene una superficie de 161 metros 54 
declmetros cuadrados. Linda. mirándola desde la 
avenida Duque de Abrantes: Al frente. con resto 
de la fmca que se destinará a calle; derecha. fmca 
número 2S A; izquierda. fmca número 25 A. y fondo. 
fmca número 23 A. sobre esta fmca se ubica una 
vivienda tipo A. Cuota: 8,333 por 100. 

Se tasa la fmca, a efectos de subasta, en la suma 
de 10.725.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 5 de mayo 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Estrella Delgada de 
Amaiz.-El Secretario.-37.362. 

JEREZ DE LA FRONfERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marin Femández. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Jerez de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que en providencia de esta fecha 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme
ro 225/1993 se tramita en este Juzgado, promovido 
por .Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don 
Francisco Paullada Alcántara. contra «Recreativos 
Jerezanos, Sociedad Anónima., sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, por medio del presente 
se anuncia la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, de la fmca hipotecada que más ade
lante se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
según el tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto basta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniftesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámer,~ anteriores y los preferentes 
..... i los hubiere- al ;rédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás Garcia Figueras, 14 (sede dr 
los Juzgados). a \as doce horas, en las fechas siguieno
tes: 
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Primera subasta: El dia 15 de septiembre de 1997, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera la 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 15 de octubre de 1997. 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo; 
de darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El dia 13 de noviembre de 1997, 
será sin sujeción a tipo. si bien. para tomar parte 
en la misma. habrá de consignarse el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Para el caso de que por error se hubiera señalado 
para la celebración de cualquiera de la subasta un 
dia festivo. se considerará prorrogado al siguiente 
dia hábil. sin necesidad de suspensión de la misma. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a la demandada para el supuesto de no poder 
ser notificado en su persona. 

Bien objeto de subasta 

Número 1, planta baja o local comercial integrante 
de la casa número 1. de la calle Santa Ana. en 
Jerez de la Frontera. Tiene una medida de superficial 
de 85 metros 50 decimetros cuadrados, con entradas 
independientes por dicha calle Santa Ana y por 
la calle Remedios. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 1.298, folio 63. fmca número 23.764. 

Se tasa. a efectos de subasta, en 9.050.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a I de jUlÚo de 
I 997.-La Magistrado-Juez. Lourdes Marin Femán
dez.-La Secretarla.-37.399. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Josep Sabat Puig. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 443/1993, se sigue procedimiento ejecutivo. a 
instancia de • Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don Car
Ies Peya. contra <Tauler Cama. Sociedad Anónima.; 
don Jaume Tauler Cama i doña Maria López. en 
reclamación de la cantidad de 12.319.903 pesetas, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el siguiente bien inmueble 
embargado en el procedimiento indicado: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palamós. al tomo 2.799, libro 168 de Palamós. 
folio 125. fmca 245. inscripción decimoséptima. 

La subasta se celebrará el dia 7 de octubre de 
1997. a las diez horas. en la sede de este Juzgado, 
sito en calle Mesuras. 17. bajos. de La Bisbal, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 24.469.022 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la oficina de esta localidad. 
del Banco Bilbao V'¡zcaya. 

Tercera.-Sólo la parte ejeculante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
consignado el 20 por 100 del tipo del remate en 
la entidad indicada en el segundo apartado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 6 de noviembre de 1 997, a las diez horas. 
en las: mismas condiciones que la primera, salvo 
el tipo del remate. que se rebajará en un 25 por 
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100, y, caso de resultar desierta dicha segunda subas
ta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
dia 4 de diciembre de 1997, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en La Bisbal a 30 de mayo de 1997.-El 
Secretario, Josep Sabat Puig.-37.320. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Asunción Laurel Cuadra
do, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de La Carolina, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
I 57!l992, seguidos a instancias de .Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Pedro Moreno Crespo, éontra 
«Mar Blanco Andalucía, Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de esta fecha he acordado, 
por medio del presente, sacar a pública subasta, 
por segunda y, en su caso, tercera vez, y término 
de veinte dias, el siguiente bien inmueble de la 
demandada: 

Parcela de tierra situada en la avenida de Madrid, 
número 27, de esta ciudad, que mide 2.917 metros 
40 decímetros cuadrados, en la que se emplazan 
unas edificaciones, con una superficíe de 1.994 
metros 50 decimetros cuadrados. Con fachada a 
la indicada avenida de Madrid. Linda: Por la derecha 
o este, con fábrica de Mapetesa; izquierda u oeste, 
con calle Cruz de Tarazaga, a la que hace esquina 
y vuelve, y por la espalda o norte, con la fábrica 
de Tecesa. 

Inscrita al tomo 1.137, libro 179, folio 123, fmca 
número 6.719, inscripción decimonovena. 

La fmca se valoró en 78.000.000 de pesetas, que 
serviría de tipo para las subastas. 

Para los actos de remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Segunda, el 30 de septiembre de 1997, a las trece 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Tercera, el dia 30 de octubre de 1997, a las trece 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen· 
ta de depósitos y consignaciones de este Juzga· 
do en La Caixa de La Carolina, número 
2\001629580200066206, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admisibles. La consignación en tercera 
subasta será igual a la de la segunda. Dichas can
tidades, a excepción de la que corresponda al menor 
postor, se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de valoración de la fmca 
hipotecada. Para la segunda, el 75 por 100 de la 
valoración. Para la tercera sin sujeción a tipo, con 
la prevención a que se refiere la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Tercera.-Que en primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación, acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del mencionado arti
culo, están de manifiesto en Secretaria, entendién-
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dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Asimismo, y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría, por medio del presente edicto y para 
su caso, se notifica a la deudora hipotecaría, «Mar 
Blanco Andalucía, Sociedad Anónima», la celebra
ción de las mencíonadas subastas, y si hubiera lugar, 
al actual titular de la fmca. 

Novena.-En el supuesto de no poderse llevar a 
cabo alguna de las subastas previstas por ser inhábil 
o por cualquier otra causa de fuerza mayor no impu
table a este Juzgade, la misma tendrá lugar en el 
inmediato día hábil, excepto sábado, a la misma 
hora. -

Dado en La Carolina a 9 de junio de 1997.-La 
Juez, María del Carmen Asunción Laurel Cuadra
dO.-La Secretaria.-37 .07 3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
36!l995, promovido por .Banco Gallego, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador señor 
Pardo de Vera López, contra don José Romaní Brea 
y doña María Femández Tuñas Pérez, se acordó 
proceder a la venta, en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes embargados 
a los demandados, para cuyo acto se ha señalado 
el día 23 de septiembre de 1997, a las diez cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Monforte, sin número, previníendo 
a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien· 
to destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación, o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte ejecutante, sin haberse suplido, previa
mente, falta de títulos de propiedad, no constando 
los mismos inscritos en el Registro. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en'la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el día 21 de octubre de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas. 

y, para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 18 de noviembre de 1997, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en el mismo lugar que las 
anteriores. " 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
'rarse las subastas en los dias y horas señalados, 

s entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
l 1,: misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas rústicas en la parroquia de Esteiro (Muros), 
provincia de La Coruña: 

l. Finca denominada .Portiño», destinada a 
labradio, de 80 varas y media o 2 áreas 25 centiáreas. 
Linda: Norte, con la carretera; al sur, Orillamar; 
al este, con don Juan Brea, y al oeste, OriUamar. 
Esta fmca está totalmente cerrada con cierre mixto 
de bloque de hormigón y seto vegetal, teníendo 
varías especies arbóreas plantadas. Está situada en 
el núcleo del pueblo de Esteiro, con acceso trasero 
al mar. En el solar hay edificada una casa de unos 
110 metros cuadrados de planta, de aspecto resi
dencial temporal, como se aprecia en la fotografia, 
acompañada al informe, y según el Perito que lo 
confeccionó. Valorada la casa y la finca en 
5.185.000 pesetas. 

2. Finca denominaa «Prados», de 136 varas y 
media o 2 áreas 96 centiáreas. Linda: Al norte, 
con doña Juana Brea; al sur, con don Joaquin Brea; 
al este, carníno, y al oeste, con doña Manuela Rama 
y otros. Valorada pericialmente en la suma de 
720.000 pesetas. 

3. Finca denominada .Cobiña de Tras da Grei
ra», destinada a labradio, de 75 varas o 1 área 82 
centiáreas. Linda: Norte, con doña Carmen Rama; 
al sur, con doña Avelina Veloso; al este, con cauce 
y muro, y al oeste, con presa de agua. Valorada 
pericialmente en 380.000 pesetas. 

4. Finca denominada .Savila», destinada a labra· 
dío, de 49 varas o 1 área 37 centiáreas. Linda: 
Norte, con muro y camino; al sur, con don Francisco 
Cemadas; al este, con doña Rosalia Rama, y al 
oeste, con don Juan Suárez. Valorada pericialmente 
en 120.000 pesetas. 

5. Finca denominada .Rañoa da Portela., des
tinada a labradío, de 55 varas o I área 54 centiáreas. 
Linda: Norte, con don Francisco Cemadas; al sur, 
con Herederos de don Manuel Varela; al este, con 
los de don Juan Romaní, y al oeste, con carníno. 
Valorada pericialmente en 60.000 pesetas. 

6. Finca denominada .Entre os Arros», desti
nada a labradío, de 42 varas o l área 17 centiáreas. 
Linda: Norte, con don Joaquin Brea; al sur, con 
ribazo; al este, con muro y don Cándido Abeijón, 
y al oeste, con herederos de don Francisco Cemadas. 
Valorada pericialmente en 50.000 pesetas. 

7. Finca denominada «Foxos», herbal de 14 
varas o 39 centiáreas. Linda: Norte, con don José 
Brea; al sur, con don Francisco Piñeiro; al este, 
con doña Rosa Robo, yal oeste, con cauce. Valorada 
pericialmente en 35.000 pesetas. 

8. Finca denominada .Prado do Porto» de 8 
varas o 22 centiáreas. Linda: Norte, con don José 
Brea; al sur, con herederos de don Manuel Caa
maño; al este, con muro, y al oeste, con herbal 
de dueños desconocidos. Valorada pericialmente en 
30.000 pesetas. 

9. Finca denominada «Agro de Santa Mariña., 
pinar de 341 varas o 9 áreas 50 centiáreas. Linda: 
Norte, con don José Brea Caarnaño; al sur, con 
doña Juana Brea Caamaño, y al este y al oeste, 
con muro. Valorada pericialmente en la suma de 
300.000 pesetas. 

10. Finca denominada .Fontiña das Augas», 
pinar y tojales, de 27Tvaras o 7 áreas 74 centiáreas. 
Linda: Al norte, con don Constantino Brea; al sur, 
con doña María Brea; al este, con camino, y al 
oeste, largo de la misma fmca. Valorada pericial
mente en 140.000 pesetas. 

11. Finca denominada .Agro dos Fomos., pinar 
ytoxaI, de 126 varas y media o 3 áreas 53 centiáreas. 
Linda: Al norte, con don José Brea; al sur, con 
don Constantino Brea; al este, con muro, y al oeste, 
labradio de otros. Valorada pericialmente en 90.000 
pesetas. 

12. Finca" denominada .Ba de Enrique do 
Medio», toxal de 76 varas o 2 áreas 13 centiáreas. 
Linda: Al norte, con herederos de don Cándido 
Riomayor; al sur, con hijos de Román Riomayor; 
al este, con rio, y al oeste, monte de vecinos de 
Riomayor. Valorada pericialmente en 60.000 pese
tas. 

13. Finca denominada «Cubano., toxal de 109 
varas y media o 3 áreas 5 centiáreas. Linda: Norte, 
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con don José Cernadas; al sur. con doña Josefa 
Rama; al estc? con doña Josefa Rama. y al oeste, 
con Plácido Rodriguez. Valorada pericialmente en 
90.000 pesetas. 

14. Finca denominada .Rego do Manlle., pinar 
y toxal de 97 varas y media o 2 áreas 72 centiáreas. 
Linda: Al norte. con don Joaquín Rama; al sur, 
con don Ricardo Tohío; al este. con taminio, y 
al oeste, con muro y don Joaquín Rama. Valorada 
pericialmente en 70.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 12 de jurtio de 1997.-EI 
Secretario.-37 .347. 

LA LAGUNA 

Edicto' 

Doña Elisa Soto Arteaga, Magistrada-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de sumario hipotecario. articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 139/1997, a instancia del Procu
rador don Juan Oliva Trastan Fernández, en nombre 
y representación de .Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima». sobre reclamación de cantidad, con
tra don José Melián Marrero y doña Pura Marrero 
Acosta. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta. en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio pactado en la hipoteca, los 
bienes Que se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 24 de septiembre de 1997, 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.007.000 
pesetas, 4.100.000 pesetas y 13.100.000 pesetas, res
pectivamente, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de remate, quedando 
el acreedor exento de esta obligación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 1.00 del tipo del remate. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturaS. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que la primera subas-- -
ta quede desierta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dla 22 de octubre de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desiería 
la segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dla 19 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, rigiendo para ella las mismas con
diciones que para la segunda. 

Novena.-Para el caSO de que en las fechas seña
ladas para subasta se produjeran circunstancias de 
fuerza mayor que impidan su celebración, o se tra· 
tase de fecha inhábil en la que no se hubiera repa-
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rada, se celebrará en el siguiente dia, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Décima.-Para el caso de que no haya sido posible 
notificar al demandado, sirva la presente de noti
ficación en forma con el contenido del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes que se subastan 
1. Trozo de terreno, sito donde dicen Blas 

Núñez, El Valle, en término murticipal de Tegueste, 
con una extensión superficial de 7.278 metros cua
drados, que linda: Al norte, con servidumbre que 
da acceso a las fmeas registrales 6.315 y 6.316; 
al sur, con barranco; al naciente, con herederos 
de doña Concepción Amador, y al poniente, con 
herederos de don Celestino Diaz. -

·Inscripción: Libro 77 de Tegueste, folio 220. fmca 
número 6.314, inscripción primerd. Registro núme· 
ro 2 de La Laguna. 

Tasada, a efectos de subasta, en 13.100.000 pese
tas. 

2. Trozo de terreno, sito donde dicen Bias 
Núñez, El Valle, en término murticipal de Tegueste, 
con una extensión superficial de 2.227 metros 50 
de~imetros cuadrados, y linda: Al norte, con finca 
registral 6.316; al sur, con servidumbre que la separa 
de fmca registral 6.314; al naciente. con herederos 
de doña Concepción Amador, y al poniente, con 
servidumbre que la separa de la fmca registral núme
ro 6.316. 

inSCripción: Libro 77 de Tegueste, folio 221. fmca 
número 6.315, inscripción primera. Registro núme
ro 2 de La Laguna. 

Se tasa, a efectos de subasta, en 4.007.000 pesetas. 
3. Trozo de terreno situado en Las Canteras, 

donde llaman Laderas de Nava, en término murti
cipal de La Laguna. con una extensión superficial 
de 683 metros 40 decimetros cuadrados, que linda: 
Al norte, con herederos de don Segundo Bello; al 
sur, con carretera general de Taganana; al naciente. 
con serventla de 1,50 metros. que la separa de pro
piedad de don Clemente Báez González, y al ponien
te, con herederos de don Sebastián Martín Cer
vantes. 

inscripción: Libro 149 del Registro de la Pro
piedad número 1 de La Laguna, folio 16, fm
ca 15.160, inscripción primera. 

Titulo: El que resulta de la escritura de aprobación 
y protocolización de operaciones particionales auto
rizada por el Notario de Santa Cruz de Tenerife 
don José Maria Delgado Bello el día 23 de abril 
de 1987, al número 1.496 de protocolo. 

Se tasa, a efectos de subasta, en 4.100.000 pesetas. 

Dado en La Laguna a 6 de jurtio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Elisa Soto Arteaga.-EI Secreta
rio.-37.343-12. 

LEON 

Edicto 

Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magis. 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 9 de León, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 54311993, seguido en este Juzgado a ins
tancia de .Financo Leasing, Sociedad Anónima., 
representado por la Procuradora doña Lourdes Díez 
Lago, contra don Julio Fernando Alonso Martínez, 
doña Raquel Martínez Diez y doña Raquel Maria 
Alonso Martínez, sobre reclamación de cantidad. 
Por resolución del día de la fecha se acuerda sacar 
a pública subasia. por término de veinte dias y pri
mera vez, los bienes embargados en estas actua
ciones, propiedad del ejecutante y a instancia del 
ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta' se señala 
el día 3 de septiembre de 1997, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y en preven
ción de que no hubiere postores en esta primera 
subasta, para la celebración de la segunda se señala 

11927 

el dia 3 de octubre de 1997, a las once horas de 
su mañana y tendrá lugar en el mismo sitio que 
la primera. Igualmente, y en prevención de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, para 
la celebración de la tercera se señala el dia 3 de 
noviembre de 1997, a la misma hora y lugar que 
las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán conSignar el 20 por 100 en efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipq. para la 
subasta, sin cuyo requisito -no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta expc~ 
diente número 2 l7<Xl0<Yl7AJ54:W3 del .Banco Bil
bao VIzcaya», debiendo presentar ante la Mesa del 
Juzgado el día del remate el correspondiente res
guardo de haber realizado el ingreso. 

Sexta.-EI depósito al que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que acom
pañarán el resguardo de haber efectuado el depósito 
del 20 por 100 del tipo de tasación de los bienes 
en la cuenta que se indica en la condición quinta. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá bacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. con 
el requisito establecido en el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Los autos y certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no baberse 
aportado los títulos" los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

VIvienda sita en León, en la avenida 18 de Julio, 
número 57, piso 6.°, letra A Tiepe una superfiCie 
útil de 133.86 metros cuadrados. Valorada en 
16.000.000 de pesetas. 

Vehiculo marca Cotroen, modelo BX 19 TRS 
Break, matricula LE-1228-M. 

Valorado en 300.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en este procedimiento. expido el presente en León 
a 16 de abril de 1997.-El Magistrado-Juez, LOrenzo 
Alvarez de Toledo Quintana.-La Secreta· 
ria.-36.939. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Banco de Comer
cio, Sociedad Anónima., Procuradora doña Ana 
Espinosa Troyano, contra don Felipe López López. 
Procurador señor Sagaseta López, en los que se 
ha dictado providencia acordando la venta, en públi· 
ca subasta, por primera, Y. en su caso, segunda y 
ter~era vez. y ténnino de veinte dias, de las fmcas 
perseguidas, para cuyos actos, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señalan 
los dias 24 de septiembre, 29 de octubre y 26 de 
noviembre de 1997. respectivamente. y lodos ellos 
a las once quince horas, entendiéndose que si alguno 
de los señalamientos fuere dia feriado, se entenderá 
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su celebración al siguiente día hábil, sirviendo de 
tipo para la primera subasta: Finca 22.115. la suma 
de 28.000.000 pesetas; fInca 22.023, la suma de 
20.000.000 de pesetas, y fmca 22.025, la suma de 
15.000.000 de pesetas. Para la segunda, el 75 por 
100 del tipo de la primera, y para la tercera, sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Anúnciese el acto por medío de edictos que se 
publicarán en el «Boletin OfIcial del Estado» y «Bo
letin OfIcial de la Comunidad de Madrid., y se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar que los licitadores deberán con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZCaya, 
con número 2448, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
desde el anuncio hasta la celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, debiendo 
acompañar, igualmente, el resguardo acreditativo de 
haber realizado la consignación previa referida, ante
riormente; que sólo el ejecutante podrá ceder el 
remate a terceros; que los autos y la certillcación 
del Registro se hallan de manillesto en la Secretaria; 
que los licitadores deberán aceptar como bastantes 
los títulos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; así como que las cargas anteriores y prefe
rentes al crc~dito del actor seguirán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación del edicto de noti
ficación en legal forma, para el caso de que resultare 
negativa la notificación personal, y hágase entrega 
al actor de Jos correspondíentes despachos. 

Descripción de las fmcas objeto de subasta 

Primer Jote: Local comercial en Madrid, letra E, 
planta baja del edillcio A-5, en la colonia «Virgen 
de Aránzazu», anexo de Vrrgen de Begoña, urba
nización «Torrecasa. número 24. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad 38 de Madrid, al tomo 
413, folio 163, finca 22.115. Valorado en 
28.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Local comercial en Madrid, letra A. 
en planta baja del edilicio A-4, en la colonia «Vrrgen 
de Aránzazu., anexo Virgen de Begoña, urbaniza
ción «Torrecasa., número 22. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad 38 de los de Madrid, al tomo 413, 
folio 25, -fmca registral 22.023. Valorado en 
20.000.000 de pesetas. 

Tercer lote: Local comercial en Madrid, letra B, 
planta baja del edillcio denominado A-4, en la colo
nia «Vrrgen de Aránzazu», anexo de Vrrgen de Bego
ña, urbanización «Torrecasa., señalado hoy con el 
número 22. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
38 de los de Madrid, al tomo 413, folio 28, 
fmca 22.025. 

Valorado en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1 997.-El Secre
tario, Manuel Cristóbal Zurdo.-37.285. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedImiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.423/1991, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Gerardo Belaga 
Leiter y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condí
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 16 de septiembre 
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de 1997, a las doce horas. en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, por el tipo de 6.279.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 14 de octubre de 1997. a las díéz horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta' la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 11 de noviem
bre de 1997. a las diez horas, en la Sala de Audíen
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tQffiar parte en cualquiera de Ías 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las- corres
pondientes certillcaciones registrales. -obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédíto del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudícatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y ei remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 10& pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edícto sir
ve como notifIcación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en urbanización «El Coto», carretera 
de La Coruña. chalé 450, El Casar de Talamanca 
(Guadalajara). Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Guadalajara número l. al tomo 1.369, libro 55 
de El Casar de Talamanca, sección primera, folio 
157, fInca número 5.621, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de mayo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria-37 .411. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedírniento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 908/1992, 
a instancia de José Pérez Saenz de Miera contra 
don Jesús Maria Ruiz Blasco y doña Antonia Agui
lera Velasco, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de -veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 22 de septiembre 
de 1997. a las diez díez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo de 22.720.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 20 de octubre de 1997. a las diez diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 24 de noviem
bre de 1997, a las díez diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, ofIcina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dícho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-EI titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentran suplidos por las correspondíentes 
certillcaciones registrales, obrantes en autos, de 
manillesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta. entendíéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
que el adjudícatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad -de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas. en pliego 
cerrado. y el remate podrá veriftcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera- de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
_ Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también Jl<)dn6 reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudiCatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edícto sir
ve como notificación en la fInca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla P del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra de regadio. en térnúno municipal 
de Elche. partido de La Baya Baja, parte de la hacien
da nombrada «Pinos del Marqúes •. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Elche al 
tomo 1.274 de Santa Maria, libro 730, folio 36, 
[mca registral número 40.3 77. 

Y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de mayo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez SaI
cedo.-La Secretaria.-37.308. 

MADRJD 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 64/1997, 
a instancias de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra doña Manuela Almansa Franco. en 
tos cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes copdiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 21 de juliO 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
de 51.408.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el día 22 de septiembre de 1997. a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 20 de octubre 
de 1997. a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-El titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales. obrantes en autos. de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep-
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. -Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 
"""Novena.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
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de la obligación, yen su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto :1ir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del útti· 
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Espoz y Mina, núme· 
ro 22, tercero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid, número 2, fmca registra! número 20.647, 
tomo 643, folio 218. . 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de mayo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Aguslin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-37.332-3. 

MADRJD 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo otros -titulas 
587/1995, promovidos por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el procurador don Julián Garcia Ancas, contra 
dona Maria del Carmen Hita Hernández, represen
tada por la Procuradora doña María del Carmen 
Torrescusa Villaverde. en reclamación de cantidad. 
cuyos autos se encuentran en ejecución de sentencia. 
y en los que. a instancia de la parte actora, se ha 
acordado sacar a la venta y pública subasta y por 
térnúno de veinte días, como de la propiedad de 
la parte demandada, los bienes embargados que se 
indican al [mal. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 16 de septiembre 
de 1997, a las doce cuarenta horas. 

Segunda.-Para' tomar parte en la misma. deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones eje este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Basilica-9, oficina 0932, clave 17, 
número de cuenta 2542. clase de procedimien
to 17, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos 10 deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores. se señala 
en segunda subasta, con la única difereqcia. de Que 
el tipo de tasación Queda rebajado en el 2S por 
100, señalándose la audiencia pública del día 14 
de octubre de 1997, a las doce horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma y se declare desierta. se señala en tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
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que deseen tomar parte en la misma. en la cuenta 
de consignaciones antes referenciada, el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta. con 
todo lo demás de la primera, señalándose la audien
cia pública del dla 11 de noviembre de 1997, a 
las diez cuarenta horas. 

Séptima.-Y. si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Bienes que se subastan 

Vivienda, sita en la calle Mota del Cuervo, núme
ro 50 (hoy 76), planta séptima. puerta 17, con una 
superficie de 52 metros cuadrados; inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 33 de Madrid, 
al libro 568, follo 121, [mea registral número 41.293; 
habiendo sido justipreciada en la cantidad de 
7.800.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la vivienda sita en la calle Isla 
de la Taja, número lO, bajo D, en Collado Villalba 
(Madrid); inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Collado Villalba al tomo 2.568, libro 451, folio 
54, [mea número 21.366; habiendo sido justipre
ciada dicha cantidad indivisa en la cantidad de 
2.050.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la plaza de garaje número 8, 
sita en la calle Isla de la Taja, número 10, de Collado 
V¡Jlalba (Madrid); inscrita en el Registro de-la Pro
piedad de Collado Vilialba al tomo 2.568, libro 451, 
folio 22, finca registra! número 21.358; habiendo 
sido justipreciada en la cantidad de 750.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid». «Boletin Oficial del Estado> y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 22 de mayo de 1997.-La Magistrada-Juez. María 
Belén López Castrillo.-EI Secretario judi
cial.-37.393. 

MADRJD 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 231/1993 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Procurador de la 
parte actora don José Antonio Vicente-Arche Rodri
guez, en nombre y representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Cesar Martin Neira, y, en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de este di~ se anuncia la venta, 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien embargado al demandado. que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 13.325.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, sexta planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El dia II de septiembre de 
1997, a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de octubre de 
1997. a las trece horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 6 de noviembre de 1997, 
a las trece horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte que no se admitirá postura ni en pri
mera ni en segunda subasta que no cubrd las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberan consignar, previamente. los licitado
res, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igua1 o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además hasta el día señalado 
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para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Que podrá Iicitarse en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacer 
la parte ejecutante. Que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por orden de sus res
pectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que la publicación del presente edicto servirá de 
notificación en forma para todos aquellos deman
dados que en el momento de dicha publicación se 
encuentran en ignorado paradero. 

Bien embargado y que se subasta 

Vivienda tipo E, en planta tercera, del edificio B, 
sita en Valdemoro, con fachadas a la calle San Isidro, 
nUmero 7, Y a zona ajardinada interior común, y 
acceso desde el citado vial a través del portal-zaguán, 
escalera y ascensor comunes. Superticie construida 
de 92 metros 58 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el libro 204, tomo 770, fmca número 13.316 del 
Registro de la Propiedad de Pinto. 

Dado en Madrid a 5 de junio de I 997.-EI Magis
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La Secreta
ria judicial, Beatriz Garcia Garcia.-37.281. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Prímera Ins
tancia nUmero 3 de los de Málaga, 

Hace saber: 'Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 974/1993, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Diaz Dominguez, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anóníma», 
contra don Alfonso Montero VIlaseca y doña Maria 
Dolores Rivera de Zea, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio del 75 por 100 de su avalúo la siguiente 
fmca embargada a los demandados, don Alfonso 
Montero Vilaseca y doña Maóa Dolores Rivera 
de Zea: 

Rústica. Hacienda de campo, del cortijo la Albar
quilla, en la ribera del rio de Fuengirola, término 
de Mijas. Superficie de 30.000 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, tierras de don José Gámez Cis
neros'y rio de Fuengirola; sur, tierras de herederos 
de don Francisco Gámez Cisneros; este, tierras de 
herderos de don Francisco Gómez Cisneros, y oeste, 
fmca de los esposos don Antonio Rivera y doña 
Dolores Zea. Inscrita a nombre de doña Maria Rive
ra de Zea, casada con don Alfonso Montero Vila
seca, al tomo 1.339, folio 17, fmca número 41.112, 
del Registro de Mijas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
día, 26, bajo, el día 17 de septíembre de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo el actor. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudica~o no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la segunda subasta, se señala par;l que tenga lugar 
la tercera el 16 de octubre de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la segunda, 
sin sujeción a tipo. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifI
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 27 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-37.392. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del día 
de la fecha por el ilustrísímo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital, 
en autos de procedímiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con 
el número 616/1995, a instancia del Procurador 
don Enrique Carrión Mapelli. en representación de 
Caixa d'Estalvis de Catalunya, contra entidad «Go
yes, Sociedad Limitada», se saca a pública subasta 
la siguiente fmea: 

Finca número 11, vivienda C2, del módulo B, 
del conjunto edificado denominado .Conjunto 
Señorio de Cerrado., sito en parcela K-7, de la 
segunda fase del plano parcelario,. procedente de 
la Hacienda· de Campo, llamada Cerrado de Cal
derón, en el partido de San Antón y Torre de San 
Telmo. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Málaga, al libro 717, tomo 1.511, folio 
92, fmca nUmero 4.464-A. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 25 de julio de 1997 y hora de las 
doce treinta, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 27.800.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse, previamente, en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Tercera.-Que los. autos y certíficaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán. 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Quinta.-Se admitirá postura por escrito, acredi
tando en forma la prevía consignación, y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el día 26 de septiembre 
de 1997, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar, . 
previamente, el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptíma.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el día 31 de octubre 
de 1997, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Octava.-En caso de que no pudiera celebrarse 
cualquiera de las subastas señaladas por causa de 
fuerza mayor, se señala para su celebración el 
siguiente dia hábil. 

Novena.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en forma a los demandados para el 
caso de no haberse podido practicar la notificación 
en la forma personal. 

Dado en Málaga a 10 de marzo de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-37.305. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jíménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado' de Primera Instancia número 9 de 
Málaga, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 48/1994, a ins
tancias de .Banco Central HispanoameJjcano,' 
Sociedad Anónima», contra don Juan Cachón Sán
chez, en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta, por primera vez. término 
de veinte días y precio de tasación pericial, el bien 
embargado a la parte demandada y que después 
se dirá, para cuyo acto se señala, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 2 de octubre 
de 1997, a las doce horas, bajo los requisitos y 
condiciones que iguaIm:ente se dirán, y, en preven
ción de que no hubiese postores en dícha subasta, 
desde el momento quedan anunciadas una segunda 
y tercera, para lo que se señala el dia 30 de octubre 
de 1997, a las doce horas, para la segunda, y el 
día 27 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
para la tercera. Entendiéndose que en el caso de 
que algunos de los señalamientos se efectuara en 
día inhábil, se celebrará la subasta al día siguiente 
hábil. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del valor 
del bien que sirve de tipo para la subasta, que es 
el valor pericial para la primera, rebaja del 25 por 
100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la 
tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

El tipo de la subasta es de 10.275.000 pesetas. 
Segunda.-Que en el remate de la primera y segun

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de eUas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en calidad 
de ceder el remate a Un tercero, sólo el ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturns 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en la condición primera 
.de este edicto, acompañando el resguardo corres
pondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulas de propiedad de la 
fmca que se subasta. 
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Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmea y los preferentes. si -los 
hubiere, al crMito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el· rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los ruis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, parcela de terreno situada en la urba· 
nización «Guadalman, en terrenos de la fInca que 
se llamó «Las Marismas», .San Julián> y .Cortijo 
de Montáñez». el paraje denominado .EI Arraija
nal», parcela señalada con el número 130 del plano 
parcelario de dicba urbanización. Tiene una exten
sión superficial de 1.239 metros cuadrados. Aunque 
existe una edificación unifamiliar, sólo se valora el 
solar. La fmea se encuentra cerrada con una valla. 
siendo la dirección exacta calle Los Fresnos. número 
8, y en la puerta de entrada se puede leer .Villa 
Mary»; se encuentra en zona residencial; s6lo se 
valora y saca a subasta por 68 por 100 del solar. 
Inscrita al tomo 410, folio 105, fmca 10.928. 

y para que sirva de público conocimiento y, en 
particular de notificación al demandado, don Juan 
Cachón Sánchez, expido el presente. 

Dado en Málaga a 16 de mayo de 1997.-EIMagis
trado-Juez. Luis Miguel Moreno Jiménez.-EI Secre
tario.-37.381. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 14 de Málaga, en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado bajo 
el número 55311995-MA. a instancias del Procu
rador don Pedro Ballenilla Rosa, en nombre y repre
sentación de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
noma»_ contra «Distribuidora Comercial e Industrial 
Malagueña, Sociedad Anóuima», don Antonio Ales 
Nadales. don Juan Jiménez del Rivero y sus esposas. 

Ha acordado sacar a venta en púbJica subasta 
los bienes embargados que más abajo se describen 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta el dia 5 de septiembre de 
1997, a las diez horas de su mañana, por el tipo 
establecido ascendente a 1.500.000 pesetas y 
10.000.000 de pesetas, no adruitiendose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo seña
lado. 

En segnnda subasta, para el caso de no haber 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la parte actora, se señala 
el dia 6 de octubre de 1997, a las diez horas, por 
el 75 por lOO de la cantidad que sirvió de tipo 
a la primera subasta, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo señalado 
para la segunda subasta. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidiera con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el dia 5 
de noviembre de 1997, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consígnar previamente en el «Ban
co Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima •. en la agen
cia sita en calle Larlos, número 14, cuenta corriente 
de este Juzgado número 3027000017055395, el 20 
por 100 de tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segnnda.-Desde el anuncio de las subastas basta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 
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Tercera.-Los autos y la certificación a que hace 
referencia el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
ruiento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaria 
y cumpliéndose lo dispuesto en el articulo 1.497 
del precitado texto, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante en \os 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- el crédito que recla
ma la aetora, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los ruismos, sin destinarse 
a su extinción del precio del remate. 

Cuarta. -Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dias señalados por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán en el ruismo 
dia y a la ruisma hora de la semana siguiente y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en fonna al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 
, 

- Urbana, aparcamiento sito en planta menos 
uno, edificio calle San Millán, inscrito al tomo 1.469, 
folio 164, finca 31.077, del Registro de la Propiedad 
nilmero 9 de Málaga, libro 529. 

- Urbana, casa mata, ruitad indivisa y usufructo 
de una sexta parte indivisa' sita hoy en el número 
73. calle A1meria, barriada El Palo, inscrita al tomo 
347, folio 74, fmca 1.538, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Málaga. 

Ambas fmcas inscritas a nombre de don Antonio 
Ales Nadales y su esposa, doña Concepción Salido 
Salto. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado» se expide el presente en Mataga a 16 de 
mayo de 1 997.-La Secretaria-37.014. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de los de Málaga, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el nilmero 34811996, 
a instancia de «Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, A1meria, Málaga y Antequera», 
«Unicaja». contra don Francisco Garcia Retamero 
y doña Rosario Rojano Albedin, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 23 
de septiembre de 1997, a las trece horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 9.648.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier~ 
ta la primera, se ha seftalado, para la segunda subas~ 
ta, el próximo dia 23 de octubre de 1997, a las 
trece horas de su mañana,' en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ba 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de noviembre de 1997, a las trece horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en calle Tomás Heredia. sin número, antiguo Palacio 
de Justicia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se adruitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por lOO del tipo para ser adruitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, sunia que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.958 del .Banco Bilbao VIZ
caya., clave ofIcina 4.109, de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacio.nes registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que ·el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la ruisma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día 
de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el ruismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el ptimer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación de la fmca hipotecada 
de los señalaruientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-86.-Parcela de terreno procedente de 
la fmca rustica constintida por diversas porciones 
de la hacienda de Morales y del Lagar de Orozcao, 
al paraje de Morales. y del predio rústico. constituido 
por el lote 6.0 de los en que se parcelÓ la fmca 
Lagar de Orozco, en el partido de Santa Catalina, 
sector puerto de la Torre. Tienen una superficie 
total de 348 metros 93 decimetros cuadrados. ins
crito en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Málaga, fmca registral 7.428, inscrita al tomo 1.940, 
libro 156. folio 83. 

Dado en Málaga a 19 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-EI 
Secretario judicial.-36.969. 

MLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 77811995, a instancias de «Montes 
de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almena. Málaga y Antequera.. representado por 
el Procurador señor Olmedo Jiménez. contra don 
Manuel Mellado Valladares, doña VIctoria Sánchez 
Caro, don José Ignacio Serrano Larrea y doña Ana 
José Diaz Camacho, y por las fmcas que se describen 
al dorso, he acordado señalar para la primera subasta 
el dia 6 de octubre de 1997, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
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Tomás de Heredia. sin número. y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la reseñada junto a la descripción de la fmca objeto 
de subasta. que fueron tasada en las escrituras apor
tadas en autos. no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación. que deberá ingresarse en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado número 
2959.0000.18.0778.95, de la entidad bancaria «Ban
co Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». 

Tercera.-Que los autos. y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de titulación 
de lafmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas deberán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el próximo día 6 de noviembre de 1997. a las once 
horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación, y debiendo consignarse el 20 por 100 del 
expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera subas
ta. sin sujeción a tipo. el próximo día 4 de diciembre 
de 1997. a las once horas. debiendo consignarse 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. Sir
viendo el presente edicto de notificación a los deu
dores hipotecarios y ocupantes de la fmca objeto 
de subasta para el caso de que la notificación per
sonal resultara negativa. 

Asimismo, se hace saber que para el caso de que 
la fecha de alguno de los dias señalados para la 
celebración de las subastas acordadas fuera festivo, 
se acuerda su práctica al dia siguiente hábil. excepto 
sábados. . 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Tipo F-4. en planta 4.a del edificio sito 
en esta ciudad de Málaga, con fachada principal 
a la calle Panaderos. teniendo además fachada a 
las calles Ordóñez y Atarazanas. Su superficie útil 
es de 52.97 metros cuadrados. el cual se distribuye 
en varias dependencias. Figura inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Málaga, al folio 
188. tomo 1.566, libro 772, fmca registral número 
30.825. 

Tipo: 17.491.500 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de mayo de 1997.-El Magis
trado-Juez. Alejandro Martin Delgado.-El Secreta
rio.-36.983. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Aparicio Auñón, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en los áutos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que' se siguen en este Juzgado con el número 
15611 996, a instancia del Procurador don Baldo
mero del Moral Palma. en nombre y representación 
de ~Unicaja». contra la que después se expresará, 
que fue hipotecada por doña Maria Luisa Dorado 
Villaverde. se ha acordado la venta de la misma 
en pública subasta. 

Miércoles 25 junio 1997 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
16 de octubre de 1997. a las once horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera . ....:servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose l:an}bién que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 20 de noviembre de 1997, a 
las once horas. y si tampoco a ella concurrieren 
postores. se celebrará tercera subw¡ta, sin sujeción 
a tipo, el dia 17 de diciembre de 1997. a las once. 
ambas en el mismo lugar que la primera. sirviendo 
el presente edicto de notificación a los demandados 
caso de no ser habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Seis, vivienda tipo G, en la entreplanta 
del edificio de construcción sito en la calle Martinez 
de la Rosa. donde se demarca con el número 177 
de esta ciudad. Ocupa una superficie construida, 
incluida parte proporcional de elementos comunes, 
de 94 metros 28 decimetros cuadrados. Anejo a 
esta vivienda y como parte integrante de la misma 
se le asigna: a) una plaza de aparcamiento. situada 
en la planta de sótano del edifi60 con una total 
superficie construida. incluida parte proporcional de 
elementos comunes, de 29 metros 84 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Málaga, al tomo 1.911, libro 127. 
folio 190, fmca registral número 6.915. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
7.525.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de mayo de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Aparicio Auñón.-El Secreta
rio.-37.009. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 10 de los de Málaga, 
en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, 
dictada en autos sobre el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado bajo el número 71211995. 
a instancia del Procurador don Miguel Lara de la 
Plaza, en representación de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra los 
demandados don Francisco Jerez Ruiz y doña Maria 
Dolores Soria Ramirez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el dia 18 de diciem
bre de 1997, a las doce horas. al tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca; no con
curriendo postores a ésta. se señala. por segunda 
vez. el dia 20 de enero de 1998. y no habiendo 
postores en la misma, se señala, por tercera vez 
sin sujeción a tipo. el dia 20 de febrero de 1998, 
señalándose. en su caso. estas dos últimas subastas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo-
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teca; en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 
lOO de esta suma, y, en su caso. en cuanto a la 
tercera subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en el «Banco Bilbao VIZcaya». cuenta número 2.961, 
clave número 18. especificando que se realiza ·para 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segUnda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para poder tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por lOO, por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda subasta, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor. continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. dia y hora de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-43.-VIvienda tipo H, en la planta 9.a 

del edificio número 21, del bloque 5. sito en la 
barriada Nuevo San Andrés. hoy calle Martin Gar
gujo. número 5. Ocupa una superficie construida 
de 76 metros 83 decimetros cuadrados. distribuida 
en estar-comedor. tres dormitorios, cuarto de baño. 
cocina y dos terrazas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Málaga, tomo 2.017. 
libro 158 de la sección tercera, folio 34, fmca núme
ro 1.243. inscripción séptima. Tipo: 11.200.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de junio de 1997.-EI Secre
tario.-37.007. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del día 
de la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 9 de 
esta capital, en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado con el número 7 3.YJ. 996. a instancia del 
Procurador señor Martin de los Ríos. en represen
tación de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de 
Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», contra 
don José Luis Núñez Garrido y doña Maria Dolores 
Ríos Quintana, se saca a pública subasta la fmca 
que se describirá. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 10 de septiembre. y hora 
de las diez treinta. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con arreglo a las siguientes condi
ciones:. 
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Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 6.477.183 pese· 
taso no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Pam tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 2960 
del <Banco Bilbao VIZcaya», el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo !JI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala paro la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 10 de 
octubre. sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 'del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el dia 10 de noviem
bre, debiendo consignarse para tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo de la' segunda subasta; 
entendiéndose, en el supuesto de que alguno de 
los señalamientos se efectúe en día festivo. que la 
subasta se celebrará en el día hábil siguiente. 

y para proceder a su publicación, y para que 
sirva de notificación a los demandados don José 
Luis Núñez Garrido y doña Maria Dolores Ríos 
Quintana. expido el presente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 48. Vivienda tipo B, dere
cha. en planta undécima de las altas, del bloque 
número 19 de la urbanización .Parque del Sur" 

. en el sector de ciudad jardín de esta ciudad. Tiene 
una superficie ÚW aproximada de 8 I metros 4 deci
metros cuadrados, y construida aproximada de 81 
metros 86 decimetros cuadmdos. Se compone de 
hall de entrada, cocina, sa16n-comedor, tres dor· 
mitorios, cuarto de baño completo, cuarto de aseo, 
terraza principal y de servicio, pasillo y annarios 
empotrados. Linda: frente. zona de escaleras y piso 
tipo A; derecha. de su planta; derecha. entrendo, 
fachada lateral derecha del edificio; izquierda. con 
hueco de ascensor y piso tipo B izquierda de su 
planta, y fondo, con fachada principal del edificio. 
Es la fmca número 19.758 del Registro de la Pro
piedad número 9 de Málaga. 

Dado en Málaga a 5 de junio de I 997.-EI Secre
tarto.-36.961. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Navas Hidalgo, Magistmdo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 4 de Marbella. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 50/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de .Banco Árabe Español Sociedad 
Anónima., contm UTE Wolfgang Bumke y don 
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WoLfgang Bumke. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primem 
vez y término de veinte días, el bien que más adelante 
se dirá, señalándose paro que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dla 9 de septiembre de 1997, a las once homs, 
con las prevenciones siguÍentes: 

Primera.--Que no se admitirán postoms que no 
cubren el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao VIZ' 
_aya, Sociedad Anónima», número 2.995, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y t'l 'lño del procedimiento, sin cuyo requi
sito no seran admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercem.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el muncio 
hast6 su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto. en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los .acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Paro el supuesto de .que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de octubre de 1997, a 
las once homs, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre 
de 1997, a las once homs, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base paro la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiem celebmrse la subasta en el día y hom 
señalados, se entendem que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. ·exceptuando los sábados. 

El presente edicúl servirá de notificación a los 
deudoresen el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
denominada .Rocio de Nagüelles». del término 
municipal de Marbella. Está formada por la parcela 
número 69 del plano de urbanización de la fmca 
principal, sobre la que hay construido un chalé, 
de sólo planta baja. Se halla distribuido en tres dor
mitorios, salón-estar comedor. cocina. dos baños 
y dos aseos. El solar mide 1.000 metros cuadrados 
de los que se cubren por la edificación 210 metros 44 
decimetros cuadrados, más 58 metros 49 decimetros 
cuadrados de superficies descubiertas, terrazas. El 
resto del solar se destina ajardin y desahogo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Marbella 
al tomo 1.337, libro 325, folio 179, fmca regis
tral 3.593. 

Tipo de subasta: 53.600.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 13 de mayo de 1997.-EI 
Magistmdo-Juez, Antonio Navas Hidalgo.-EI Secre
tarto.-35.083. 
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MISLATA 

Edicto 

Doña Amparo Bretón Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Mislata (Valen~ia), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
95/1997, a instancia de .Caja Rural de Valencia. 
Sociedad Cooperativa de Crédito», representada pe)f 
el Procurador señor Royo Blasco. contra don Juan 
Montón Herreros y doña Ángeles Lafuente G6mcz. 
he acordado sacar en pública subasta, por primera 
vez. por el valor de su tasación, que es el de 
7.300.000 pesetas, los bienes que se dirán, para 
lo que se señala el dia 14 de octubre de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Ant.onio Aparisi, nú
mero 12. 

En prevención de que no hubiere post"r en la 
primera. se señala pam la segiHlda subasta de los 
bienes, por el 75 por lOO de! valor de tasación, 
el día II de noviembre de 1997. a la misma hora 
e igual lugar. 

Para el caso de Que no hubiere tampoco postor 
en la segunda. se señala para la tercera subasta de 
los bienes. sin sujeción a tipo, el día 11 de diciembre 
de 1997. a la misma hora e igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
día siguiente hábil, respectivo, a las misma hora, 
sin necesidad de nuevo anuncio. 

Paro tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores depositar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la misma. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. haciéndose constar que el esta
bl~cimiento donde deberá hacerse la consignación 
es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
y en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado. 
previniéndose a los postores que no semn admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
dicha consignación; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a de aquel artículo están de manifiesto en esta 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la entidad 
demandada de los señalamientos· efectuados, para 
el caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para oie notificaciones. 

Bien que se subasta 

Vivienda sita en Mislata, avenida de la Paz. núme
ros 14 y 16. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 13. al tomo 588, libro 226 de Mislata. 
folio 40, fmca 9.218, inscripción sexta. 

Dado en Mislata a 27 de mayo de 1997.-La 
Juez, Amparo Bretón. Martínez.-EI Secreta
rio.-37.352. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martinez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Moli
na de Segura (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo la actuación del Secretario, que refrenda. 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
16411992, a instancia del Procurador señor Bru
garolas Rodríguez, en nombre y representación de 
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«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Luis Guardiola Vicente y doña Maria Dolores 
Valera Pereniquez, sobre reclamación de principal 
de la suma de 3.350.000 pesetas y otras 1.200.000 
pesetas presupuestadas para costas, intereses y gas
tos, en los que por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a subasta pública los bienes que 
después se describen; y por término de veinte días, 
por primera vez el dia 29 de julio; en su caso, por 
segunda vez, el dia 25 de septiembre, y por tercera 
vez, el día 23 de octubre, del año actual todas 
ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Madrid, número 
70, Molina de Segura, planta 2.", las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-·EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndosf posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo, y para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar prec 
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3.075, abierta en la oficina 
número 4.320 del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta, y para la tercera no inferior 
al 20 por 100 de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, presentando resguardo de dicho 
ingreso; las posturas podrán hacerse desde la publi
cación de este anuncio en pliego cerrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas en el modo 
señalado. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Cuarta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de él y podrán ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la subasta. 

Quinta.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sólo podrá ceder el remate el ejecutante. 
Séptíma.-Las cargas anteriores y preferentes con

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tapte las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
correspondan al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décíma.-Que los .titulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan exami
narlos los que quisieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
al rematante, después del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

En el supuesto de resultar negativa la" notificación 
del señalamiento de subastas a los demandados, 
sirva el presente edicto de notificación en legal forma 
para que, si le conviniere y antes de verificarse el 
remate, pueda el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas, ya que después de celebrado que
dara la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda sita en Molina de Segura (Murcia), calle 

Masegosa, número 4, planta 9.", puerta número 18. 
Inscripción.-Registro de la Propiedad de Molina 

de Segura, libro 355, tomo 1.054, folio 25, fmca 
número 16.258. 

Valoración: 5.139.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 16 de mayo de 
1997.-El Juez, Roque Bleda Martinez.-La Secre
taria.-36.967. 
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MÓSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López Hontanar Sánchez, 
Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera Instancia 
número 7 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 465/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Credit Lyonnais, Sociedad 
Anónima de Crédito Hipotecario», contra don Agus
tin López Caño y doña Maria Dolores Martos Alva
rez, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audienciás de este Juzgado, el día l5 de octubre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pactado en 62.700.000 
pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., sito en calle Dos de 
Mayo, 4, de Móstoles, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado a disposición de los que 
deseen verlos todos los viernes hábiles, de nueve 
a once treinta horas, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y quecta subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
miércoles hábil, a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta 
Parcela de terreno, en término municipal de Boa

dilla del Monte (Madrid), procedente de la finca 
denominada «El Cortijo», en la urbanización «Par
que Boadilla», parcela 18. Ocupa una superficie 
aproximada de 1.018 metros 30 decímetros cua
drados. Dentro dé la parcela existe una vivienda 
unifamiliar de tres plantas, denominada sótano, baja. 
y primera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 244, 
libro 105 del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, 
fmca 5.761, folio 125. 

Móstoles, 23 de mayo de 1997.-EI Magistra
do-Juez, Juan Francisco López Hontanar Sán
chez.-La Secretaría.-37.401. 

BOE núm. 151 

MURCIA 

Edicto 

Doña María del Carmen" Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos declarativos de menor cuantia bajo 
el número 32Wl997, a instancia de don Antonio 
Alegria Quirante, representado por la Procuradora 
doña Ana Galindo Marin contra la herencia yacente 
del difunto don Fernando Bardou Nogues, en acción 
sobre cumplimiento de obligación consistente en 
instrumentalización pública de documento privado 
fehaciente, de dación en pago (datio pro soluto), 
en cuyos autos se ha acordado publicar el presente 
a fin de emplazar a cualquier persona, entidad )Vo 
institución que puedan entenderse llamadas como 
herederos a los bienes que compongan dicha masa 
hereditaria, para que en el" término de veinte días 
comparezcan en autos personándose en forma, bajo 
el apercibimiento de que caso de no verificarlo, será 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

y para su publicación expido y fmno el presente 
en Murcia a 21 de mayo de 1997.-La Secretaria, 
Maria del Carmen Rey Vera.-37.002. . 

ORGAZ 

Edicto 

Don Justino Corchero Martín, accidentalmente 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de los de Orgaz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 249/1996 a instancias 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», con
tra don José Luis Sánchez García-Ochoa. 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera, 
segunda y tercera subastas públicas por el tipo que 
después se indica y término de veinte dias cada 
una, el bien inmueble que a continuación se rela
cionan. habiéndose señalado para el acto del remate 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado los próxi
mos días 29 de julio, 25 de septiembre y 23 de 
octubre de 1997, a las doce treinta horas. 

Se notifica al propio tiempo a referidos deudores 
los anteriores señalamientos a fm de que antes de 
verificarse el remate puedan librar sus bienes pagan
do principal y costas, con el apercibimiento que 
después quedará la venta irrevocable. 

Bien que se saca a subasta 

Único lote.-Vivienda situada en la planta segunda 
de la casa número 3 de la calle General Sanjurjo, 
hoy avenida de Castilla-La Mancha, número 3, de 
la localidad de Madridejos. Se compone de varias 
dependencias. Tiene una superficie total construida 
de 116 metros 84 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 919, libro 271, folio 34, fmca número 
30.814. Tipo para la subasta: 7.322.565 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el cual se ha hecho constar anteriormente, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para 
la segunda subasta sei-virá de tipo el 75 por 100 
de la primera sin que se pueda admitir postura infe
rior al mismo. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos de este.Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la primera o segunda subasta, y en 
caso de tercera, la consignación correspondiente a 
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la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere, en su caso, 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta.-Los títulos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulaci6n, y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 5 de mayo de 1997.-El Secre
tario, Justino Corchero Martin.-37.415. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria Angela Quesada Martos, Secretaria 
judiCial del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucci6n nlimero 4 de Orihuela (Alicante) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de menor cuantía con el número 52J1l991. a ins
tancia de don Charles Leslie Handley y doña Claira 
DRondt, representado por el Procurador señor 
Penalva Riquelme, contra los herederos descono
cidos de don Felipe Pareja Menasalvas, actualmente 
en paradero desconocido. sobre reclamación de can
tida<L en los que con esta misma fecha se ha acor
dado emplazar a dichos demandados a fm de que 
en el improrrogable plazo de diez dtas comparezcan 
y se personen en legal forma por medio de Abogado 
y Procurador en ejercicio. 

y para Que sirva de emplazamiento en forma a 
los herederos desconocidos de don Felipe P~a 
Menasalvas. expido y fIrmo el presente, el cual se 
insertará en los sitios públicos de costumbre, en 
el tabl6n de anuncios de este Juzgado y en el.Boletin 
Oficial del Estado •. 

Dado en Orihuela a 7 de mayo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Marta Angela Quesada Mar· 
tos.-36.994. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia nlimero 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
menor cuantia 161/1991 b5, en virtud de demanda 
interpuesta por don Mateo Carri6 Muntaner, repre
sentado por la Procuradora Montserrat Montané 
Ponce. contra don Félix Marti, ha recaído la reso
luci6n del tenor literal siguiente: 

,Providencia: Magistrado-Juez, señor Berrocal 
Vela. 

En la ciudad de Palma de Mallorca, dictada el 
dia 14 de mayo de 1997. 

Dada cuenta. visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, 
1.°, con antelación no inferior a veinte días hábiles 
de su anuncio en el "Boletin Oficial del Estado" 
yen el "Boletín Oficial de la Comunidad Aut6noma 
de las Islas Baleares", celebrándoseconforrne a las 
condiciones legales generales del procedimiento. y 
haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la fmca 
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en la cantidad que se expresará tras su descripción. 
Que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 

calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulaci6n de propiedad, suplida por certificaci6n del 
Registro, se encuentra de mariifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella. sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor. si los hubiere, quedarán subsig. 
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respons'abilida 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se señala para la venta en publica y primera subas
ta el dia 5 de septiembre de 1997. a las diez treinta 
horas; para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta expresada, se señala para que 
tenga lugar la segunda el dia 3 de octubre de 1997, 
a las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo de remate Que será 
el 75 por 100 de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de noviembre 
de 1997, a las diez treinta horas, rigiendo las res· 
tan&s condiciones fijadas para la segunda. 

Deberá acreditarse la previa consignaCión en cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, 
antes del inicio de la licitaci6n, de. por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, en su caso, para tomar parte 
en las mismas. mientras que en la tercera o ulteriores 
que, en su caso. puedan celebrarse, el depOsito con· 
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda. En todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego Cerrado. Se reservarán 
en dep6sito, a instancia del acreedor. las consig
naciones de los postores que no resultaren rema4 

tantes. siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligaci6n. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. si por los 
dep6sitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notiflquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el ar
ticulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndoles saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar su bien pagando principaL 
intereses y costas. quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate. y para 
el caso de no poderse practicar ninguna diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resoluci6n. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, asl como 
su valoración pericial, son como sigue: 

Único lote: Urbana. Casa con corral y porci6n 
de terreno, sita en Capdepera. predio Ses Rolges, 
de cabida 820 metros cuadrados; inscrita al 
tomo 3.186, libro 123 de Capdepera, folio 89 y 
fmca 7.727. Valoración: 11.795.000 pesetas.' 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de mayo 
de 1997.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz· 
quez.-37.301. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia nlimero 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el nlime· 
ro 540/1994, se tramita procedimiento de cognici6n 
a instancia de Comunidad de Propietarios calle 
Rover Molta, nlimeros 1. 3 y 5 y caUe Tomás For
teza, 42 y 42A. contra don José Luis Pascual Ibáñez 
y doña Maria de los Milagros Cuesta González, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado el día 3 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primeta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad An6nima», número 
0470/000/14/540/94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año d~l 
procedimiento, sin cuyo requisito nO serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamenfe el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaci6n registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 23 de octubre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tlpo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta 'en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana Nlimero 153 de orden. VIvienda tipo M 
del piso 1.°, con acceso por el zaguán izquierdo 
de la calle Tomás Forteza, 42. y su escalera y ascen
sor, puerta 2." de rellano, de Palma. Mide 140.95 
metros cuadrados. En relaci6n al valor total del 
inmueble se le asign6 una cuota de copropiedad 
del 1,04 por lOO. Inscrita al tomo 4.681, libro 714, 
Secci6n N Palma, folio liS, fmca nlimero 24.935·N. 
Valorada en 10.923.625 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de mayo 
de 1997.-EI Magistrado·Juez.-El Secretario. Juan 
Ignacio Sagardoy Moreno.-37 .376. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia nlimero 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 508/1995 A4, en virtud de 
demanda interpuesta por «Banco Exterior de Espae 

ña, Sociedad An6nima». representado por el Pro
curador don Miguel Ferragut RosseU6. contra don 
José Pascual Martin. ha recaído la resoluci6n del 
tenor literal siguiente: 

«Providencia: Magistrado-Juez, señor Serrano 
Amal. 

En la ciudad de Palma de Mallorca, dictada el 
día 4 de junio de 1997. 
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Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. núme
ro 113-1.°. con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el "Boletin Oficial del 
Estado". "Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares" y tablón de anuncios. 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento. y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial. coincidente con 
la valoración pericial de la finca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción. 

Que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ella. sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere. quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se señala para la venta en pública subasta y pri· 
mera subasta el dia 11 de septiembre de 1997. a 
las diez treinta horas; para el supuesto de que resul
tare desierta la primera subasta expresada. se señala 
para que tenga lugar la segunda el dia 9 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo de rema
te que será el 75 por 100 de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 
de noviembre de 1997, a las once treinta horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Deberá acreditarse la previa consignación en cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya. 
antes del inicio de la licitación. de. por lo menos. 
el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subastas. en su caso, para tomar parte 
en las mismas; mientras que en la tercera o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda. En todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Se reservarán 
en depósito a instancia del acreedor las consigna
ciones de los postores que no resultaren rematantes. 
siempre que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de que. si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, si por los depó
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e 
intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacién
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial. son como sigue: 

Único lote: Urbana número 39 de orden. VIvienda 
señalada con la letra D, en la planta baja del bloque 
A, portal D. escalera 3. del conjunto de edificaciones 
denominado "Habitat Son Serra", sita en la calle 
Zaragoza, de esta ciudad, señalada con el número 
lOO-A. Ocupa una superficie útil de 75 metros 19 
decimetros cuadrados. siendo la total construida de 
100 metros 90 decímetros cuadrados. Linda, según 
su propia entrada: Frente, con rellano de acceso, 
escalera y vivienda I de la misma planta; derecha, 
con jardin de la propia urbanización; izquierda, con 
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acera propia, y fondo, con la vivienda letra I de 
la misma planta. escalera 2, portal D. Inscrita al 
libro 588, del tomo 3.785. del Registro de la Pro
piedad número 2 de Palma. folio 19. fmca 5.063, 
duplicado. Valorada en 8.300.000 pesetas.» 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de junio 
de 1997.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-37.378. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 843/l996-M, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Antonio Ferragut Cabanellas, en representación de 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra «In
mobiliaria 21 Abril, Sociedad Anónima», en recla
mación de 8.915.499 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta. por término de viente dias y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la fmca siguiente: 

Urbana: Parcela J-5. de 1.077 metros cuadrados, 
procedente del antiguo predio Sa Torre, en término 
de Llucmajor. Lindes: Norte. con calle Santa Vic
toria; oeste, con parcela J-4; sur. con parcelas J-18 
y J -19. mediante camino peatonal. y este. con parcela 
J-6. Es la fmca número 31.115 del Registro de la 
Propiedad número 4 de Palma, inscrita al folio 130, 
tomo 4.761 del archivo. libro 632 de Llucmajor. 
Valorada en 7.767.760 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. 113, 
el dia 24 de septiembre de 1997. a las diez treinta 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y, además. se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello. en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de 
la plaza del Olivar, sin número, de Palma de Mallor
ca. al número de cuenta 0452/000/ 18/0843/96, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse. el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda. en todas las subastas. desde 
su anuncio, hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 24 de octubre de 1997, a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 24 de noviembre de 1997, también 
a las diez treinta horas. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a la deman
dada. para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de junio de 
1997.-El Magistrado-Juez. Diego Jesús Gómez-Rei
no Delgado.-El Secretario.-37.384. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
tevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 398/1996, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anóníma», representado por el Procurador don 
Pedro Antonio López López. contra don Eugenio 
Viñas Cid y doña Remedios Balea Carballa, en el 
cual. por resolución del dia de la fecha. se ha acor
dado, a instancia del ejecutante. sacar a pública 
subasta, el bien que luego se dirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.- No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor ejecutante. 
deberán acreditar haber consignado en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle General Mola, número 7, de Pon
tevedra, bajo el número de procedimiento 
3590.0000.18.0398.96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas. En la tercera' o pos
teriores subastas que, en su caso, puedan celebrarse. 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber realizado 
la consignación en el lugar destinado al efecto; 
debiendo consignarse el resto del precio del remate 
dentro de los ocho días síguientes al de su apro
bación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los .mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acta de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta. no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación de dichas 
obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Séptíma.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida de 
VIgo. número 11. interior primero. Pontevedra, sir
viendo de tipo para la primera subasta. que tendrá 
lugar el día 3 de septiembre de 1997, a las doce 
treinta horas, el precio pactado en la escritura públi
ca de constitución de hipoteca que al fmal se expre
sa; de quedar desierta se celebrará segunda subasta 
el día 30 de septiembre de 1997, a la misma hora 
que la primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera subasta, y de quedar desierta se cele
brará tercera subasta el día 28 de octubre de 1997, 
a la misma hora que las anteriores, y sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Urbana, sita en Campelo. San Juan de Poio. Casa 
compuesta de bajo a local comercial y piso vivienda 
de la superficie de 110 metros cuadrados, y su terre-
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no unido por ,todos los vientos, destinado a labra
dio-secano, de superficie de 6,23 áreas, conocido 
por .Campo de Longras •. Linda: Norte, doña Pere
grina Castiñeiras Lubián; sur, doña Jesusa Casti· 
ñeiras; este, muro y camino vecinal, y oeste, don 
Eugenio Villas Albar y esposa. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Pontevedra, al torno 954, libro 
70 de Poyo, folio 214, fmea número 6.194, ins
cripción cuarta. 

El precio de la fmca, para que sirva de tipo en 
la subasta, fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca es el de 8.520.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas a quienes pueda interesar. 

Dado en Pontevedra a 15 de mayo de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, José Luis Costa PilIado.-La Secre
taria.-37.398. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Reos y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 29()1l996, segui
do a instancia de .Caixa dÉstalvis Provincial de 
Tarragona», representado por el Procurador señor 
Estivill Balsells, contra .Serralleria de Mataró., se 
ha acordado sacar a subasta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a la hora diez. por primera 
vez el día 3 de noviembre: en su caso. por segunda 
vez, el dia 3 de diciembre; por tercera vez el dia 
12 de enero, las fmcas que se describen propiedad 
de .¡(Serrallería de Matar6», que son: 

Entidad 29.-Vivienda sita en el piso 2.", puerta 
1.", con acceso por la escalera número 20 del paseo 
Prim, de Reus. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Reus 2, al torno 566, libro 196, folio 
164, finca número 12.976. Se valora en la cantidad 
de 9.953.400 pesetas. Se hace constar que la des
cripción practicada en la certificación de cargas obra 
corno dirección la calle Vapor Vell, número 37, 
de Reus, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la valoración de cada fmca; para la segunda, el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas, en las dos pri· 
meras, inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim, número 1, de Reus, .Banco Bilbao VIZcaya>, 
al número 41941JO()ll W29(}96, una cantidad no 
inferior al 20 por 100· del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la cerlificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta corno bastante titulación, y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extención al precio del remate. 

Dado en Reus a 26 de mayo de 1997.-EI Secre
tario.-36.674. 
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REUS 

Edicto 

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 57/1997, 
instados por dlanco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima., contra doña Josefa Milagros Roca
full Valles y Maria Luisa Planas RocafuJ1, la venta 
en pública subasta de la fmca hipotecada siguiente: 

Vivienda sita en Reus, avenida de Barcelona, blo
que amarillo, cuarto, décima. Insrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Reus, al folio 210, 
tomo 1.436, libro 942, fmca 24.700. Valorada 
en 5.863.000 pesetas. 

Primera subasta: Dia 10 de septiembre de 1997, 
a las diez Quince horas. 

Segunda subasta: Día 7 de octubre de 1997, a 
las diez quince horas. 

Tercera subasta: Día 4 de noviembre de 1997, 
a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao VIZcaya, calle Llovera, núme
ro 50, una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el justificante de haber efectuado en el 
Banco Bilbao VIZcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que la descrita fInca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo: que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; que para la segunda subasta, servirá de tipo. el 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal úe 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y, para en su caso, se notifica 
a los deudores doña Josefa Milagros RocafuJ1 Valles 
y doña Maria Luisa Planas Rocafull, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 28 de mayo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, José Eduardo Lledó Espadas.-EI Secre
tario.-37.364. 

RIBEIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Ribeira, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento juicio ejecutivo núme
ro 86/1993, a instancias de Banco Bilbao VIZcaya, 
representado por el Procurador señor Novoa Núñez, 
contra don Jesús Maceiras Figueiras y doña Carmen 
Figueiras López, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los bienes embargados 
en el procedimiento y que al fmal del presente edicto 
se deta.llarán. 
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La subasta se celebrará el dta 29 de julio de 1997, 
a las once homs, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo ias siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos tetceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizca
ya. Sociedad Anónima», cuenta de consignaciones 
número 1582000017008693). 

Tercera.-Solamente el ~ecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolas en la Mesa del Juz· 
gado, y, junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto mlme~ 
ro 2. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dla 22 de septiembre de 1997, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por lOO del de la primera: caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 20 de octubre de 1997, tam
bién a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fliadas para la segunda. 

Sexta.-Las fmcas se subastarán por el orden 
expresado en el edicto, significándose que, una vez 
alcanzado el importe suficiente para cubrir las res· 
ponsabilidades derivadas de este procedimiento, se 
dará por fma1izada la subasta. 

Relación de bienes objeto de subasta 

l. Finca al sitio de A Contiña. con el número 21 
del polígono en Puebla de Caramiñal. Parcela catas
tral número 999, con superfiCie, según Catastro, 
de 215 metros cuadrados. 

Valoración pericial y tipo de subasta: 645.000 
pesetas. 

2. Finca en el sitio del Castro, con el número 20 
del polígono de Puebla del Caramiñal, de superficie. 
según Catastro, de 504 metros cuadrados, y valo
ración pericial y tipo de subasta en 1.512.000 pese
tas. Parcela catastral 891. 

3. Finca en el sitio de Pericona, con el núme
ro 20 del polígono de Puebla del Caramiñal. de 
superficie, según Catastro, de 1.429 metros cuadra
dos, y valoración en 4.287.000 pesetas. Parcela 
catastral 890. 

4. Fincas 6 y 7, en el sitio de O Castro, con 
el número 20 del polígono de Puebla del Caramiñal, 
parcelas cartastrales 844 A y B, de 1. 723 metros 
cuadrados la parcela 844 A y 462 metros cuadrados 
la parcela B, en total, 2.185 metros cuadrados, 
con valoración pericial y tipo de subasta 
en 14.847.000 pesetas. 

5. Finca en el sitio del Laurel, con el número 20 
del polígono de Puebla del Caramiñal, parcela catas
tral número 759, de 31.597 metros cuadrados, y 
valoración y tipo en 6.068.600 pesetas. 

6. Finca en el sitio de Estivadiña, con el núme
ro.20 del polígono de Puebla del Caramiñal, de 
superficie, según Catastro, de 504 metros cuadrados, 
y valoración y tipo en 1.411.200 pesetas. Parcela 
catastral 730. 

7. Finca en el sitio de Estivadiña. con el núme
ro 20 del polígono de Puebla del Caramiñal, parcela 
catastral número 725, de 1.177 metros cuadrados 
de superficie, con valoración y tipo de subasta 
en 3.295.600 pesetas. 

8. Finca al sitio de Aneneiros, de monte, con 
el número 15 del polígono de Puebla del Caramiñal, 
de superficie catastral de 2.120 metros cuadrados, 
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y valoración y tipo en 1.696.000 pesetas. Parcela 
catastral 624. 

9. Finca al sitio de A Comiña, con < ¡ numero 21 
del polígono de Puebla del Caramiñal. parcela catas
tral 1.003, de 215 metros cuadrados, y de valoración 
y tipo en 752.500 pesetas. 

Dado en Ribeira a 12 de junio de I 997.-El 
Juez.-EI Secretario.-37.266. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Ramón Ardanuy Subías. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nUmero 2 de Roquetas de Mar. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el nUme
ro 167/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra don Francisco Zapa
ta Marin. doña Amalia Ruiz Roldán, don Manuel 
Sflnchez Andujar y doña Amalia Ferrer Navarro, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dir".m, seña
Iflndose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 22 
de septiembre de 1997, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirfln posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberfln consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el nUmero 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serfln admitidos, no aceptllndose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrfln participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrfln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QUinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estlln de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarfln sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de octubre de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 21 de noviembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

31. Vivienda de protección oficial, tipo A-7, 
nUmero 33 de los elementos individuales, con super-
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ficie construida de 68,36 metros cuadrados, y util 
de 59.26 metros cuadrados. Lindante: Norte, vivien
da piso B-! 4 de la misma planta;. sur, parte alta 
del dúplex o vivienda tipo A-5 Y hueco de escalera; 
este, zona comÜD y rellano de acceso, y oeste, zona 
comÜD. 

Inscripción primera. tomo 1.647, libro 139, folio 
19, fmca numero 12.641. 

34. Vivienda de protección oficial. tipo C-22, 
nUmero 36 de los elementos individuales. con super
ficie construida de 77, \O metros cuadrados, y util 
de 59,26 metros cuadrados. Lindante: Norte, hueco 
de escalera y vivienda piso C-23 de la misma planta; 
sur, vivienda tipo B-15 de igual planta; este, zona 
comÜD y rellano de acceso, y oeste, zona comun. 

Inscripción primera, tomo 1.647, libro 139, folio 
25, fmca numero 12.644. 

Tasadas, a efectos de subasta, en la suma de 
3.312.000 pesetas para cada una de ellas. 

Dado en Roquetas de Mar a 27 de mayo de 
1994.-El Juez, Ramón Ardanuy Subías.-El Secre
tario.-37.395. 

RUBI 

Edicto 

Doña Cristina Bolós, Secretaria del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 2 de Rubí y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este J uz
gado bajo el nUmero 369/1992, a instancia de Banco 
Central Hispanoamericano, por proveído del dia de 
hoy se ha acordado sacar a publica subasta, que 
se celebrará por primera vez el día 22 de julio 
de 1997, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Pere Esmendía, nUmero 15, primera 
planta, de Rubí; por segunda vez el dia 22 de sep
tiembre de 1997, y por tercera vez el día 22 de 
octubre de 1997, siempre a las nueve horas, la finca 
que más adelante se describe. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el de 
7.030.000 pesetas, fijado en la escritura del prés
tamo; para la segunda, el 75 por 100 de aquel valor, 
siendo. la tercera sin sujeción a tipo y no admi
tiéndose en las dos primeras posturas inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberfln consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serfln infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto, en pliego cerrado, depositando a la vez 
las cantidades indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

-Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. está de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarfln subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta de don José Abadía Benito: 

Finca nUmero 7: Local comercial numero 30, 
escalera 3, de la planta baja, del edificio "Universo., 
fase segunda, sito en Rubí. con entrada indepen
diente a través de la zona ajardinada de la propia 
fmca. Es una sola nave, que ocupa una superficie 
de 55 metros 70 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el frente, con dicha zona ajardinada; por la derecha, 
entrando, con edificio .Universo», fase primera; por 
la izquierda, con el local numero 29 y elementos 
comunes; por el fondo, con local nUmero 17, entidad 
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numero 1; por abajo, con el subsuelo de la fmca, 
y arriba, con vivienda primero-tercera. 

Cuota: 0.67 por 100. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 

numero 2 de Terrassa al tomo 898, libro 445, fo
lio 60, fmca nUmero 19.390-N, inscripción séptima. 

Dado en Rubí a 27 de marzo de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria, Cristina Bolós.-37.286. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 1 de Sagunto, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 62/1997, 
seguido a instancias de Caja Rural Valencia, contra 
don Benjamín Castillo Olmedo y doña Dolores 
Munera Moreno, se ha acordado sacar a pública 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
a las once horas, por primera vez el día 30 de 
septiembre de 1997, en su caso. por segwlda el 
dia 30 de octubre de 1997 y, en su caso, por tercera 
vez el dia 27 de noviembre de 1997. a la misma 
hora, el biel ¡t:,; dI fmal se relaciona bajo las siguien
tes condiciotl.es: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en la oficina del· Banco 
Bilbao VIZcaya, sita en la calle Cami Real, nume
ro 61, el 50 por 100 del tipo de cada subasta, y 
para la tercera el 50 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda,-EJ tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada una, no 
admitiéndose postums inferiores a Jos dos tercios 
del tipo; para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración. no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo. y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
teniendo que conformarse con ellos. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsiguientes, entendiéndohe que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de que no pudiera prac
ticarse la notificación ordenada de forma personal, 
y, si por causa de fuerza mayor. se tuviera que sus
pender la subasta, la misma se celebrará al dia 
siguiente y a la misma hora. y en sucesivos dias 
si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Daoiz. nUmero 3, piso 
cuarto. puerta 36. de Puerto de Sagunto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 735, libro 269, folio 196, fmca regis
tra! 21. 77 S, inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.844.384 pesetas. 

Dado en Sagunto a 21 de mayo de 1997.-La 
Juez, Matilde Sabater Alamar.-La Secreta
ria.-37.354. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier García Bayo. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e I~truccíón numero 2 de 
Sagunto (Valencia) y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, con el nUmero 
3921996, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Rural de Valencia, Sociedad 
Cooperativa de Crédito». representada por el Pro
curador señor Badia, contra don Francisco Soriano 
Górnez y doña Edith Sophia Petronella Antonia 
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de Ley. en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y valor de su tasación, 
las fincas hipotecadas que se indicarán. para lo que 
se ha señalado el dia 23 de septiembre de 1997. 
a las once treinta horas, en este Juzgado. avenida 
Dr. Palo, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación. el dia 
21 de octubre de 1997. a la misma hora y en igual 
lugar. y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
de las fmeas hipotecadas, sin sujeción a tipo, el 
día 18 de noviembre de 1997, a la misma hora 
y en igUal lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor. tendrían lugar 
al siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. al crédito 
de la aetora. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que pard tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consi~ar preViamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». de Sagunto. número 
442100001839296 una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de la fInca que 
sirve de tipo que pretendan adquirir. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto 
de que la notificación a que se contrae la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente. el presente 
edicto servirá de notificación bastante a lo previsto 
en la misma. 

Finca que se subasta 

Local comercial en planta baja del edificio sito 
en Puerto de Sagunto. avenida Camp de Morvedre. 
números 7 y 9. sin distribución interior. Ocupa una 
superficie de 80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
tomo 1.379. libro 321. del Ayuntamiento de Sagun
too segunda sección. folio 109. fmca 33.768. ins
cripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 9.100.000 pese-
tas. ' 

Dado en Sagunto a 21 de mayo de 1997.-EI 
Secretario. Javier Garcia Bayo.-36.938. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Donostia·San Sebastián. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
. ro 632/1996. se tramita procedimiento judicial 

sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Bankoa, Sociedad Anóni
ma:.. contra don Gabriel Pascua Arrubarrena y doña 
Maria Mercedes Belamendla de Lucas. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia II de septiembre 
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de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 1833, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
aceJ'la como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 6 de octubre de 1997, a 
las nueve horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 29 de octubre 
de 1997. a las nueve horas. cuya subasta se celebraríl 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 14. Piso sexto. letra B o centro de la 
casa número 5 de la caUe Oyarzun de la villa de 
Renteria, de 84.70 metros cuadrados y que tiene 
aneja el trastero número 25. Tomo 748. libro 481. 
folio 240 vuelto. fmca 4.720. 

Tipo de subasta: 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 6 de junio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Ignacio José Subijana 
Zunzunegui.-EI Secretario.-37.295. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

Don José Luis Sánchez-Araña Moreno. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 2 de esta ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se' siguen autos 
de juicio ejecutivo número 189/1995. seguidOS a 
instancia del .Banco Español· de Crédito. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Hemández de Lorenzo y Nuño. contra la entidad 
mercantil .Charcos de Andane. Sociedad Anóni
ma», y otros, en trámite de procedimiento de aprew 

mio. en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar. por medio del presente. la 
venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
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de veinte días y valor de tasación que se indicará, 
de la siguiente finca: 

Rústica.-Trozo de terreno de secano, malpaís en 
término municipal de Los Llanos de Andane. pago 
de «El Charco)), que mide. después de varias segre
gaciones. según el Registro. 502.259 metros cua· 
drados. pero en realidad sólo 42 hectáreas 61 áreas 
9 centiáreas. o sea, 426.109 metros cuadrados. con 
dos P'\ieros y un aljibe actualmente inexistentes. y 
tinda: Norte. con rusticas de herederos de don 
Miguel Camacho, de .Charcos de Andane. Sociedad 
Anónima», antes de doña Teresa Jesus y don Anto
nio Luis Calero San Bias, las de don José FrW1cisco 
Pérez Bravo y don José Cabrera Hemández. con 
una pista en proyecto, y hoy, además, con rustica 
de «Hans. Sociedad Limitada»; sur, con rústicas de 
herederos de don Miguel Camacho. don Pablo Gan
zález Pérez. de .Charcos de Andane. Sociedad Anó
nilna.. antes de don Ramón Morales Pérez. don 
Antonio Vargas Avila y don Luis Miguel Monterrey 
Hemández, otra pista en proyecto y además con 
rusticas de don Hans Vogt; este, con camino. rústicas 
segregadas de don Hipólito Valentin Femández 
González, don Antonio Vargas Avila, don Antonio 
Luis Calero San Bias y don Luis Miguel Monterrey 
Hemández. hoy todas de ,Charcos de Andane. 
Sociedad Anónima.. y oeste. con el canal Pala
cios-Remo y rusticas de don José Francisco Pérez 
Bravo y don José Cabrera Hernández. y las de «Char
co de Andane. Sociedad Anónima». antes de los 
referidos señores Femández González. Calero San 
Bias. Morales Pérez. Vargas Avila y Monterrey Her· 
nández. Sin arrendatarios. Inscripción: En el Regis· 
tro de la Propiedad de esta ciudad. al tomo 1.169. 
libro 234 del .Excelentisimo Ayuntamiento de Los 
Llanos de Aridane. folio 31. inscripción séptima. 
fmca número 4.829-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en esta ciudad. caUe Pérez 
de Brito. número 33. planta baja. el próximo dia 
2 de septiembre. a las diez horas. bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 21.305.450 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado, al número de procedimiento 
3780000tYl7!Ü18'W5. en el ,Banco Bilbao VlZca
ya»-. con sucursal en esta ciudad, el 20 por 100 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici~ 
tación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero sólo el ejecutante (art. 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existiesen. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el dia 25 de septiembre. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
17 de octubre. a las diez horas. en la referida Sala 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 5 de junio 
de 1997.-EI Juez. José Luis Sánchez-Araña More· 
nO.-La Secretaria judicial, señora Hemández Sánw 

chez.-36.962. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Santa Cruz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 202!l984, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora señora 
Gutiérrez Toral, en representación de ~Banco Ceno 
tral, Sociedad Anónima., contra doña Maria del 
Amparo Higuera Álvarez, en reclamación de can· 
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados, inscritas en 
el Registro de la Propiedad número 2 de San Cris
tóbal de la Laguna, y que son de la descripción 
siguiente: 

1. Urbana.-Trozo de terreno o solar en el tér
mino de El Rosario, de 18 metros de frente por 
14 metros de fondo, o sea, 252 metros cuadrados. 
Finca registral número 5.152·N. Avalúo: 250.000 
pesetas. 

2. Rústica.-En el término de El Rosario, donde 
dicen «Barranco Hondo», «La Pedrera» y .Cerce
dillo», actualmente conocida por fmca «La Pasada», 
que mide 5 hectáreas 56 áreas 29 centiáreas 62 
decímetros cuadrados. Finca registral núme
ro 5.689-N. Avalúo: 42.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Tres de Mayo, 
Palacio de Justicia, planta tercera, el dia 19 de sep
tiembre de 1997, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de cada uno 
de los fijados para cada una de las fmcas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 17 de octubre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a.tipo, el dia 14 de noviembre de 1997, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la ~egunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de enero 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secret¡¡
rio.-37.389. 

Miércoles 25 junio 1997 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Joaquin Astor Landete, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Santa 
Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 25411994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Enrique 
lbáñez de Antonio y doña Dominique Francoise 
Orsztiznowicz, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 9 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen· 
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3787000017025494, una cantidad igual,. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de c.eder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Orotava, tomo 966, libro 318. folio 30, fmca 
número 21.704. Solar de 1.375 metros cuadrados, 
señalado con la sigla III de la urbanización del plan 
parcial «Carmenaty h de La Orotava. 

Valor: 11.475.000 pesetas. 
Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de La Orotava. tomo 966, libro 318. folio 36, fmca 
número 21.708. Solar de 75 metros cuadrados, 
sigla 113 de la misma urbanización que la anterior. 

Valor: 1.875.000 pesetas. 
Urbana. Inscrita al tomo 966, libro 318, folio 45, 

fmca número 21.714. Solar de 1.500 metros cua
drados, sigla III 1 de la misma urbanización. 

Valor: 7.750.000 pesetas. 
28,341 por 100 de urbana Inscrita al tomo 966, 

libro 318, fmca número 21.718. Solar de 434 metros 
cuadrados. Valor: 3.690.000 pesetas. 
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51,17 por 100 de urbana. Inscrita al tomo 966, 
libro 318, fmca número 21.722. Valor: Cero pesetas. 

Mitad indivisa de urbana. Inscrita al tomo 966, 
libro 318, folio 36, fmca número 21.710. Valor: Cero 
pesetas. 

Urbana. Inscrita al tomo 966, libro 918, folio 69, 
fmca número 21.730. Valor: 3.925.000 pesetas. 

Urbana. Inscrita al tomo 966, libro 318, folio 72, 
fmca número 21.732. Valor: 13.225.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de mayo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Joaquin Astor Lan
dete.-EI Secretario.-37.394. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don Pablo Soto Martín, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 272/1996, instado por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra don Car
melo Peña Pulido y doña Maria Mercedes Bello 
Garcia, he acordado la celebración de pública subas
ta, por primera vez para el dia 19 de septiembre 
de 1997, en su caso, por segunda, el día 17 de 
octubre de 1997 y, por tercera, el día 21 de noviem
bre de 1997. a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Tres de 
Mayo, número 3, de esta capital. de las fmcas que 
al fmal del presente edicto se describen, anuncián
dola con veinte dias de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, y haciéndose 
saber que, para el supuesto de que alguno de los 
días indicados fuera festivo, se celebrará en el 
siguiente día laborable, sin contar los sábados. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca o, en su caso, 
el pactado; para la segunda, el 75 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi· 
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 y el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre· 
taria y que los licitadores deben aceptar como baso 
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

l. Urbana, número l. Local sito en planta de 
sótano del edificio sito en La Laguna, Pacho o Tin
cer, hoy calle Magallanes, número 3, que mide 268 
metros 72 decímetros cuadrados, incluida su rampa 
de acceso, que le es propia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de La Laguna al tomo 1.663, libro 70, folio 145, 
fmca número 7.909. 

Ha sido tasada a efectos de subasta en 10.647.450 
pesetas. 

2. Urbana, número 2. Local de depósito sito 
en planta baja del mismo edificio anterior, que mide 
291 metros 75 decímetros cuadrados. 
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Inscrita en el mismo registro anterior al tomo 
1.663. libro 70. folio 147, fmca número 7.910. 

Ha sido tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 17.745.750 pesetas. 

3. Urbana número 3. Local de depósito en plan· 
ta primera sobre la baja del mismo edificio anterior 
que mide 296 metros 58 decímetros cuadrados. 

Inerita en el mismo registro anterior, al tomo 
1.663,libro 70, folio 149. fmca 7.911. 

Ha sido tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 17.745.750 pesetas. 

4. Urbana, número 4. Local de oficinas, en la 
planta segunda. sobre la baja del mismo edificio 
anterior, que mide 314 metros cuadrados, incluido 
su volado. 

Tasada a efectos de subasta en 24.844.050 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de mayo 
de 1997.-El Secretario judicial, Pablo Soto Mar· 
tin.-37.39l. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don Pablo Soto Martín, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hago saber: Que en el procedimíento sumario 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. núme· 
ro 218/1996. instado por Caja Rural Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, contra don Santiago V. 
Melián Plasencia. he acordado la celebración de 
pública subasta. por primera vez, para el dia 9 de 
octubre de 1997; en su caso, por segunda el dia 
13 de noviembre de 1997. Y por tercera el día 12 
de diciembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Tres 
de Mayo, número 3, de esta capital, de las fmeas 
que más adelante se describen, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones fija· 
das en la Ley Hipotecaria, y haciéndose saber que, 
para el supuesto de que alguno de los dias indicados 
fuera festivo, se celebrará en el siguiente dia labo
rable, sin contar los sábados. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca o, en su caso. 
el pactado para la segunda. el 7 S por 100 de aquel 
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi· 
tiéndase posturas en las dos primeras inferior~s al 
tipo de cada una. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 y el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si la hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificaci6n a los deu· 
dores. en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

l." Urbana número 5: Vivienda enclavada en 
la planta segunda o última del edificio. sito en Taga· 
nana. donde dicen Roque de las Bodegas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de esta 
capital, al tomo 1.620, libro 255 de esta capitál, 
folio 38, fmca 15.658, inscripci6n primera. 
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Ha sido tasada. a efectos de subasta, en 9.750.375 
pesetas. 

2.· Número 1: Local de depósito en la planta 
de semisótano del edificio anterior. Inscrito en el 
mismo Registro anterior, tomo 1.620, libro 255, 
folio 26, fmca 15.650. 

Ha sido tasada. a efectos de subasta. en 2.287.125 
pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de junio 
de 1997.-El Secretariojudicial.-37.346·l2. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 142/1996, se siguen autos de eje· 
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Dionisia Mantilla Rodríguez, en representación de 
«Baneo Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Miguel Ángel Gómez Fernández y doña Raquel 
González López, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada a los demandados; 

Urbana: Terreno y edificio. que consta de planta 
baja y dos. pisos, de una superficie de 102.5 metros 
cuadrados y anejo destinado a garaje de 80 metros 
cuadrados, sito en el Barrio de Abajo. de la localidad 
de El Astillero. Inscrita al Registro de la Propiedad 
de Santander número 2 al libro 99, folio 126, fmca 
registral número 2.670. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martin, 
sin número, de Santander, el dia 4 de septiembre 
de 1997, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 25.512.500 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3859000017014296, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Banco Bilbao V1Z' 
caya, junto con aque~ el 20 por lOO del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solamente podrá el ejecutante hacer el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 7 de octubre de 1997, a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de noviembre de 1997, 
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a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandados. a los fmes previstos en el artícu· 
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la notificación personal a los 
mismos. 

Dado en Santander a 15 de mayo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3 7 .321. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 5 de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 400/1989, se siguen autos de menor 
cuantia, a instancias del Procurador don César Alva· 
rez Sastre, en representación de doña Soledad Alon
so Muriedas, contra «Sintercok. Sociedad Anóni
ma», en situación procesal de rebeldía. en recla· 
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a la demandada: 

Lote número l.-Rústica, de 72 áreas 2 centiáreas 
de tierra rústica, en el término de Quartell, partida 
de la Alquería Blanca. Linda: Norte. «Industrias y 
Servicios, Sociedad Anónima» (INSESA); sur. resto 
de la fmca matriz de donde se segrega; este, carretera 
nacional 340. y oeste, resto de la fmca de donde 
se segrega. Fue segregada de la finca 2.517, obrante 
al folio 91, del tomo 1.515. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.611, libro 26 de Quartell. folio 30, finca 
número 2.577. 

Tipo de remate: 18.000.000 de pesetas. 
Lote número 2.-Rústica. de 87 áreas 60 ceno 

tiáreas de tierra inculta. en término de Quartell, 
partida de la Alquería Blanca. Linda; Norte. don 
Jesús Camerelles; sur, hennanos Obrer Folguera, 
hoy de la sociedad compradora; este, carretera naci<r 
nal 340, de Valencia a Barcelona. Se segrega por 
su linde oeste en toda su extensión de la fmca 2.659, 
obrante al folio 133. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.664, folio 135, fmca 2.660, libro 27 de 
Quartell. 

Tipo de remate: 21.000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Pedro 
San Martín, sin número, el dia 26 de septiem bre 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los tipos de los remates serán de 
18.000.000 de pesetas para el primer lote y de 
21.000.000 de pesetas para el segundo lote, sin que 
se admitan posturas Que no cubran las dos terceras 
partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación, debe· 
rán los licitadores consignar previamente en la cuen· 
ta abierta que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao 
V1Zcaya con el número 3861000015040089 el 20 
por lOO de los tipos del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
.. pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqué~ el 20 por lOO de los tipos del 
remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto los tipos de las subastas. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lps titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda cl día 27 de octubre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto los tipos del remate que serán del 
75 por 100 de los de la primera; caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 27 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la primera. 

Dado en Santander a 4 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-37.357. 

SANTBOI 

Edicto 

Don José Manuel Martinez Borrego, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de los de 
Sant Boí, 

Hago saber: Que por providencia díctada en los 
autos de juicio sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria ~eguidos ante este Juzgado con el núme
ro 131/1996, instados por «Aurora Polar, Sociedad 
Anónima de Seguros y Reaseguros», representada 
procesalmente por el Procurador don lIdefonso 
Lago Pérez, contra doña Ana Calle Gallardo y don 
José Romero Alejandre, se ha acordado sacar a 
subastas pública el bien inmueble cuya identificación 
se consigna brevemente al fmal del presente edicto, 
fmca hipotecada por parte demandada, doña Ana 
Calle Gallardo y don José Romero Alejandre, valo
rada en la suma de 5.300.000 pesetas, por término 
de veinte días en cada ocasión y de conformidad 
con la facultad que al ejecutante concede el artícu
lo 131, regla 7.", párrafo cuarto, de la Ley Hipo
tecaria. por tres veces. 

La primera subasta, al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el día 9 de sep
tiembre de 1997. a las diez horas, en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. la segunda subasta. sirviendo de tipo el 
precio de tasación con rebaja del 25 por 100. tendrá 
lugar el día 9 de octubre de 1997, a las diez horas, 
igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda. la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, se realizará el día 12 de noviembre de 1997, 
a las díez horas. en idéntico lugar. 

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo respectivo, a excepción de 
la tercera subasta, en la que se observará lo dispuesto 
por la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en el modo establecido 
por el párrafo tercero de la regla 14 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depÓSitos y consignaciones de este Juzgado, cuen
ta número 0829, abierta en la oficina del Banco 
Bilbao VIZcaya, clave 5610, sita en la calle Víctor 
Balaguer, número 53, de esta ciudad, una cantídad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ella; en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 1 OO, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
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consignar cantidad alguna para tornar parte en la 
licitación. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. previniéndose a los licitadores que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y. queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y, sí no las acepta, no le será admitida la proposición; 
tampoco se admitirá la postura presentada por escri
to que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Bien inmueble objeto de la subasta 

Finca sita en Sant Boi de Llobregat e inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta ciudad, regis
tral número 10.192, al folio 25, del tomo 1.068, 
libro 514. fmca número 78, vivienda puerta segunda 
del piso tercero, escalera número 10, del edificio 
señalado con bloque número l. del paraje deno
minado «Casablanca». 

Valorada en la suma de 5.300.000 pesetas. 

Servirá el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores para el caso de no ser hallados en 
su domicilio. 

Dado en Sant Boi a 9 de junio de 1997.-EI Juez, 
José Manuel Martínez Borrego.-El Secreta
rio.-37.373. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco M. Salinas Villa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Vicente 
del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 135/1996, se tramitan autos de procedimientos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador señor Martinez Martinez en repre
sentación de don Luis Gran Rico contra don Juan 
Jiménez Salinas y doña Isabel Candel Chuecos, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien espe
cialmente hipotecado que concisamente se identi
ficarán, habiéndose señalado para el acto del remate 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 2 de septiembre de 1997, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad de 
13.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 2 
de octubre de 1997. a la misma hora y en el mismo 
lugar. Servirá de tipo para la subasta de cada fmca 
el 75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El día 30 
de octubre de 1997, a la misma hora y en el mismo 
lugar. Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 0215-180135-96. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas, y para la tercera el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo de la segunda. Deberán presentar 
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al iniciarse el correspondiente acto el resguardo que 
acredite tal ingreso. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte actora para con
currir como postor. 

A instancia del actor podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubíerto el 
típo de la subasta, a fin de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desdé la publicación de este edicto 
hasta el acto de la celebración de la subasta de 
que se trate. acompañado del justificante de la 
correspondiente consignación. El escrito deberá 
contener la aceptación de las obligaciones indicadas 
en la condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario. previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría; se entenderá que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalaIniento a la parte deudora este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos. del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse se celebrará 
el siguiente dia hábil a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Finca situada en la urbanización «Coveta Fuma». 
del término de Campello. y que corresponde a la 
parcela número 121 del plano de parcelación. Nido 
de Aguilar. Su total superficie es de 500 metros 
cuadrados. Dentro de dicha finca y ocupando 
aproximadamente unos 50 metros cuadrados existe 
un edificio de planta baja con diferentes habitaciones 
y servicios. que aprovechando los desniveles y decli
ves del terreno tiene en la parte delantera. como 
anexo, un pequeño garaje y un cuarto trastero. Linda 
toda la finca: Por su frente, sur. carretera de la 
urbanización; por el oest~, parcela I 19; por el este, 
con la parcela 117. lIS-A, y por el norte, con la 
parcela 73-23-118. de dicho plano de población. 
Dicha fmca es predio dominante de la servidumbre 
de paso sobre los caminos de a pie y coche y quedan 
en la fianza general, para acceso a las parcelas y 
a la playa. todos los cuales son predios sirvientes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante. 
tomo 1.464 general. libro 279 de Campello. folio 81. 
fmca número 18.367. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 10 de enero 
de 1997.-EI Juez. Francisco M. Salinas Villa.-EI 
Secretario.-37.360. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis C. Tejedor Muñoz. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de San Vicente del 
Raspeig. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 28311994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artÍCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de «Bancó de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Vicente Uceda Calderón 
y doña Manuela Blázquez García. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
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del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 4 de septiembre de 1997. a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima •. número 175. una can
Üdad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento, sín cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo liei· 
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dla 6 de octubre de 1997. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ta segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de noviembre 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1." Trozo de tierra secana, campa y plantada. 
en la partida de Canastel. del término de San Vicente 
del Raspeig. Mide 847.36 metros cuadrados. y linda: 
Norte, naves industriales de varios propietarios; sur, 
resto de la fmea matriz de donde se segregó; este, 
de doña Carmen Guijarro Torregrosa, y oeste, una 
porci6n de 32.10 metros cuadrados. y en parte calle 
en proyecto. 

Inscripci6n: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Alicante. al tomo 1.663. libro 438. 
folio 163. fmca registral número 39.368. 

Tasada. a efectos de primera subasta, en 7.800.000 
pesetas. 

2.' Retazo de tierra secana, plantada y campa, 
en la partida de Canastel, del término de San Vicente 
del Raspeig. que mide una superficie de 21,30 
metros cuadrados. y linda.: Norte, naves de varios 
propietarios; sur y oeste, de don Vicente Garcia 
Domenech, y este, resto de finca matriz de donde 
se segregó, de doña Carmen Guijarro Torregrosa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Alicante. al tomo 1.584. libro 401, folio 20, fmca 
registral número 36.461-A 

Tasada, a efectos de primera subasta. en 200.000 
pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 12 de mayo 
de 1997.-EI Juez. Luis C. Tejedor Muñoz.-EI 
Seéretario.-37.359. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antouio Salinas Yanés, Magistrado-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 764'l992-JJ., instado por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
doña Juana María Garcla Garcia. a quien se le noti
fica. por medio del presente. el señalamiento de 
las subastas que se indicarán. en los que he acordado 
proceder a la venta en -pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. por primera. segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen· 
to la adjudicación de los bienes que al fmal se des
criben, bajo las siguientes condiciones: 

La primera, por el tipo fijado en la escritura de 
cofIstituci6n de hipoteca, dia 22 de octubre de 1997. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100 el dla 
19 de noviembre de 1997. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el dia 17 de diciem
bre de 1997, todas ellas a las diez horas de su 
mañana, éstas si en las anteriores no concurriesen 
licitadores, ui se solicita la adjudicaci6n. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores acreditar haber consignado, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado abierta en ~Banco Bilbao VIZcaya» (entidad 
182). oficina institucional (sucursal 5.566), cuenta 
corriente número 400Q.QOOQlllY0764-92. el 20 por 
100 del tipo que sirva de base. y en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Se hace constar que podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado. pero con· 
signando. al presentarlo en el Juzgado, el tanto por 
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri
ficar desde su anuncio hasta el dla respectivamente 
señalado. 

Tercero.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato 
a la misma bora. 

Quinto. -Que las indicadas subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en 
calle Vermondo Resta, edificio Viapol. portal B. 2.· 
planta. 

Sexto.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca que sale a subasta 

Urbana.-19.-En la 3.· planta alta del bloque 1. 
Denominado edificio Gran Vía, número 1, la tercerd 
vivienda empezando por la derecha, señalada con 
la letra C. Mide 90 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ayarnonte. en el 
tomo 743, libro 135 de Isla Cristina, folio 116. 
finca 4.IOO-N. 

valor pactado a efectos de subasta en 5.066.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de mayo de 1997.-El Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta· 
rio.-36.970. 

11943 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia nwnero 9 de Sevilla. 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
588/1996 de registro se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Hipotecario de Espafia, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Dolores Ponee Ruiz, contra don Modes
to Noguera Tenorio y doña Carmen Álvarez Casa
blanca. en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pUblica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avaltio, y por lotes separados, las siguientes 
fmcas contra las que se procede: 

1. Piso tipo A de la planta tercera. Tiene una 
superficie construida de 85.47 metros cuadrados; 
la superficie útil es de 64.71 metros cuadrados. Su 
distribución es de vestíbulo, salón comedor. terraza 
principal. tres dormitorios. cuarto de baño. cocina 
y terraza lavadero. Se encuentra inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Sevilla, al libro 
686. tomo 686, página 1.1mca número 51.539. 

2. Piso tipo B de la planta tercera. Tiene una 
superficie construida de 88,65 metros cuadrados; 
la superficie útil es de 67.63 metros cuadrados. Su 
distribución es de vestíbulo, sajón comedor, terraza 
principal. tres dormitorios, cuarto de, baño, cocina 
y terraza lavadero. Se encuentra inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Sevilla, al libro 
686. tomo 686. página 4, fmca número 51.540. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. aveuida Ramón y Cajal. sin número. 
edificio «Viapob. planta cuarta, de esta capital. el 
dla 8 de septiembre de 1997, a las diez treinta horas; 
para el caso de Que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 6 de octubre 
de 1997. a las once horas. en el mismo lugar. lle
vándose a efecto la subasta por el tipo del 75 por 
100 del valor pactado en la escritura de constitución. 
Y. para el caso de Que tampoco concurran postores. 
se senara la tercera subasta. sin sujeción a tipo~ 
para el dia 3 de noviembre de 1997. a las diez 
horas. en el mismo lugar. llevándose todas a efecto 
bajo las, condiciones generales establecidas en el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. Si por causa 
de fuerza mayor no se pudiera celebrar la subasta 
el día señalado. se llevará a cabo al siguiente día 
hábil y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.800.000 pese
tas la fmca registral número 51.539 y 7.106.000 
pesetas la finca registra! número 51.540. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado. clave cuenta número 4053. 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZcaya, de 
Sevilla. una cantidad igual, por lo menos. al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquéL el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere la condici6n segun
da. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al erédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como. ~oti
ficación de la nUsma a cuantos deseen partICipar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 5 de junio de 
1997.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario.-37 .403. 



11944 

TARANCÓN 

Edicto 

Doña Margarita Pazos Pita, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Tarancón (Cuenca), 

Por medio del presente que se expide, en méritos 
de lo acordado en resolución del día de la fecha, 
dictada en autos de procedimiento judícial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
8311996, seguido a instancia de «Caja de Ahorros 
de Castilla·La Mancha», representado por la Pro· 
curadora doña Milagros Castell Bravo, contra 
«S.A.T. 987 La Manchega», don Ignacio Femández 
Ferrado y doña Luisa López Mingo --cuantia 
26.700.546 pesetas-, por el presente se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo de tasación pactado en escritura 
de constitución de hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Tierra en término municipal de Tarancón (Cuen
ca) de cereal secano, indivisible, en el paraje cono
cido por Barruecos, de 57 áreas de superficie. Linda: 
Norte, [mca de doña Purificación de la Ossa Muñoz; 
este, carretera de Villamayor, sur, doña Gregoria 
Gómez Dominguez, y oeste, camino de Cocherón. 
Es la parcela 10 del poligono 36. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Taranc6n al tomo 264, 
libro 25, folio 105, [mca número 7.146. Valorada 
en escritura de constitución de hipoteca en 
24.150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado los días 18 de sep
tiembre, para la primera, y, en su caso, el día 16 
de octubre y el día 13 de noviembre, para la segunda 
y tercera, respectivamente; todas ellas a las doce 
horas de su mañana. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
precio pactado en escritura de constitución de hipo
teca, para la primera subasta y, en su caso, la segun
da, teniendo en cuenta que esta última se efectuará 
con reducción del 25 por 100 del precio de la pri
mera. Para el supuesto de la tercera, las posturas 
podrán hacerse sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, él 20 por 100 de dicho tipo, en efectivo 
metálico, sin cuyo requisito no serán admitidos. La 
intervención en la subasta podrá hacerse asimismo 
por el sistema de plica cerrada. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédíto del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudíendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y, en todo caso, cual notificación a «S.A.T. 987 
La Manchega», don Ignacio Femández Ferrando 
y doña Luisa López Mingo. 

Dado en Tarancón a 18 de abril de 1997.-La 
Juez, Margarita Pazos Pita.-La Secretaria.-36.987. 

TARAZONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Hemández Hemández, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Tarazana (Zaragoza) y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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tramitado en este Juzgado con el número 6IJ.996, 
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid., representada por la Procuradora señora 
Calvo Romero, contra don Angel Luengo Irigoyen 
como deudor hipotecario y contra don José Luis 
Brun Garcia y doña Aurora Santaolaria Usán, como 
terceros poseedores de la [mca hipotecada, se ha 
acordado librar el presente y su publicación, por 
término de viente días, como mínimo, al acto de 
la primera subasta, anunciándose la venta pública 
de los bienes que luego se dirán, bajo las condíciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera con en la segunda subasta; y 
en la tercera o ulteriores subastas, el depósito previo 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta; dicho ingreso será en la cuenta 
número 4888 que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», de esta 
plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendíéndose que el rematante las acepta, que
dando subrogado en ellas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
avenida de la Paz, a las díez treinta horas de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 5 de septiembre de 1997; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos, de no cubrirse lo reclamado y quedar desier
ta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 30 de septiembre de 1997; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del avalúo, de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 27 de octubre de 1997, 
y serán sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas, se entenderá señalada su celebración 
para el día hábil siguiente, a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana industrial, sita en término municipal de 
Ainzón (Zaragoza), en el camino de Cortecillas, 
sin número, de 935 metros cuadrados de superficie, 
de los que 282 metros cuadrados se destinan a edi
ficación y el resto a zonas de acceso y espacios 
libres. 

Comprende nave industrial de forma rectangular, 
que consta de planta baja destinada a fabricación 
de cerrajeria con dos cuartos de aseo, que todo 
ello ocupa una superficie construida de 282 metros 
cuadrados, y una planta elevada en su fachada oeste, 
a la que se tiene acceso por una escalera metálica 
situada fuera de la nave, que se destina a oficinas, 
con un cuarto de aseo, que ocupa todo ello una 
superficie construida de 42 metros cuadrados. Lin
da: Norte, don Rafael Belaga; sur, don Juan Arilla; 
este, camino Cortecillas, y oeste, don Luis Carnicer 
Sebastián. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borja 
al tomo 1.411, libro 78, [mca número 6.800. 

Valorada en 12.300.000 pesetas, que servirá de 
tipo para la primera subasta. . 

Dado en Tarazona a 6 de junio de 1997.-La 
Juez, Maria Victoria Hemández Hemández.-EI 
Secretario.-30.306. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Guillermo Arias Boo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 355/1989, a instancia de 
.Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Vicente Ruiz 
Amat, contra «Industrias del Mueble Vercris, Socie
dad Anónima», don Ángel Gil Cano, don Jorge 
Magrans Soler, doña Isabel Rodriguez Saavedra y 
doña Encamación Martinez Ramos, en reclamación 
de la suma de 2.728.785 pesetas de principal e 
intereses, y con más la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas en concepto de costas establecidas, en los 
cuales, por resolución del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días los bienes inmuebles que 
al [mal se describirán, siendo el precio de sus avalúos 
5.300.000 pesetas y 5.000.000 de pesetas, respec
tivamente, celebrándose por lotes separados, seña
lándose corno tercera subasta el día 22 de julio 
de 1997, a las once cuarenta y cinco horas, hacién
dose constar las formalidades, condiciones y pre
venciones que determinan los articulos 1.488 y 
1.501 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Sirviendo el presente de oportuna notificación 
a los demandados en caso de no haberse podido 
producir la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda puerta primera, situada en la planta 
segunda, de la escalera número 1, de la calle L1evant, 
bloque 19, en el término de esta ciudad de Terrassa, 
.Can Tusell». Tiene una superficie útil de 72 metros 
91 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
al tomo 2.015, libro 913, folio 114, sección segunda, 
[mca número 54.350. 

Vivienda en planta segunda, puerta primera, blo
que E del edificio situado en esta ciudad de Terrassa. 
Tiene una superficie útil de 71 metros 63 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa, 
al torno 1.996, libro 894, folio 60, sección segunda, 
[mca número 33.768. 

Dado en Terrassa a 2 de abril de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Guillermo Arias Boo.-E1 Secreta
rio.-37.284. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 90/1996, a instancias de la Caja Rural 
Provincial de Toledo, contra «Perma Construcciones 
Metálicas, Sociedad Anónima», don JesÍls Peces 
Ortega y doña Maria Rosario Nicolás García, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandado, que han sido tasados pericialmente en 
las cantidades que se dirán. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Gerardo Lobo, sin número, Toledo, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de octubre de 1997 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 3 de noviembre de 1997 y 
hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de díciembre de 1997, 
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a las doce horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el supuesto de que alguna de las subastas 
Que vienen señaladas no pudiere tener lugar en el 
dia y hora que viene fijado. por causas de fuerza 
mayor o coincidir en día festivo local o nacional. 
se entiende que la misma se celebrará al siguiente 
dia hábil en el mismo lugar ,y hora, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Se advierte: 

Primero.--Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.--Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores. en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas del 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 43 17, cla-

ve 17. una cantidad igual o superior al . 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. acompañando el res
guardo de ingreso a que se refiere el punto segundo, 
sin cuyo requisito no serán tenidas en cuenta. 

Cuarta.-Que la parte actara ejecutante podrá lici
tar en calidad de ceder a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa O simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinto.--Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depóSitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.--Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Urbana. Plaza de garaje número 27, situada 
en la planta sótano, primera de construcción del edi
ficio en construcción en Toledo, calle Méjico, cono
cido con el nombre de ~Méjico 1», tiene su acceso 
a través de una rampa con entrada por la calle de 
Colombia y. a través del paso común. a las diversas 
plazas de garaje, de 13,05 metross cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando, zona común y paso común a 
trasteros con los que también linda por el fondo: 
izquierda, garaje 26: frente, zona común. Su cuota 
de participación es de 0,10 por 100. 

InScrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de Toledo al folio 1, del tomo 848, libro 367 
de Toledo fmca 26.310. 

Precio tipo de salida en subasta, 1.300,000 pese
tas. 

2. Urhana. Almacén trastero situado en la planta 
sótano, primera de construcción, del edificio en 
Toledo y su calle Mejico. sin número. conocido 
como ,Méjico 1», con 5,19 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, trastero 43; izquierda, trastero 
41; fondo, subsuelo de la zona peatonal que va 
de la calle de Méjico a Coronel Baeza, y frente, 

" paso común del portal número 6. Su cuota de par
ticipación es del 0,07 por 100. Es el departamento 
independiente número 42, de la fmca 26.234. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Toledo, al folio 110, del tomo 846, libro 366 
de Toledo, fmca 26,277. 

Precio tipo de salida en subasta, 300.000 pesetas. 
3. Urbana. Plaza de garllie número 26, situada 

en la planta sótano, primera del edificio, en Toledo, 
calle Méjico, conocido con el nombre de . «Méjico 
b, tiene su acceso a través de una rampa con entrada 
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por la calle Colombia, y, a través del paso común, 
a las diversas plazas de garaje, de 13,50 metros 
cuadrados. Linda: Derecha. entrando, garaje 27; 
izquierda. garaje 25; fondo, paso común a trasteros, 
y frente, zona· común. Su cuota de participación 
es del 0,10 por 100. Es el departamento indepen
diente número 74 de la fmea 26.234. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Toledo, al tomo 846, libro 366, folio 174, 
[mca 26.309. 

Precio tipo de salida en subasta, 1.300.000 pese
tas. 

4. Urhana. Vivienda sita en la planta cuarta, sép
tima en construcción, del edificio en Toledo y su 
calle Méjico. sin numero. denominado ~Méjico b. 
tiene su entrada a través del portal y escalera núme
ro 6, situada a mano izquierda del descansillo de 
escalera. Tiene una superficie construida de 1 SO 
metros cuadrarlos y útil de 120 metros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo, pasillo, distribuidor. 
salón-comedor con terraza, cuatro dormitorios, dos 
baños. aseo y cocina tendedero. Le corresponde 
como anejo la zona abuardillada delimitada entre 
la cubierta del propiO edJicio y el techo de la vivien
da. y cerraJlÚentos perimetrales en toda la extensión 
del piso, con acceso interior desde el mismo. Linda: 
Por la derecha. entrando, patio de comunidad; 
izquierda, zona peatonal que la separa de la Cllia 
Rural de Toledo; fondo, piso derecha del portal 
número t y zona peatonal antes dicha,. y frente, 
descansillo de escalera., hueco de escalera y vivienda 
derecha de su misma planta y portal. Su cuota de 

'Participación es del 1,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro I de Toledo, al tomo 850, libro 369, folio 37, 
fmca 26:470. 

Precio tipo de salida en subasta, 17.250.000 pese· 
taso 

S. Finca urbana. Parcela de terreno en término 
municipal de Toledo, parte del polígono denomi
nado «Industrial de Toledo», señalado con el núme
ro 22 en el plano parcelario del plan parcial de 
dicho pollgono. Tiene una extensión superficial 
aprOximada de 799 metros cuadrados, y linda: Nor
te, parce
la 23; sur, parcela 33; este, calle del poligono, y 
oeste, parcela 27. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Toledo, al tomo 1.053, libro 545, folio 
82, finca 38.428. 

Precio tipo de salida en subasta, 22.002.000 pese· 
taso 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomia procesal y para el caso de la notificación 
a que se refiere el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la noti
ficación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 11 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Mariano Zabala A1onso.-EI Secreta· 
00.-37.383. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Reyes Clavo Dombón. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hago saber. Que en autos de juicio sumario hipo
tecario 144/1996, instados por ,Caja Postal, Socie· 
dad Anónima», y en su nombre y representación 
la Procuradora doña Concepción Iglesias, contra 
don Juan José Miranda Miranda y doña Rafaela 
Montor García, se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente resolución: 

,Providencia.-Juez, don Luis A Gallego. 

En T~rrejón de Ardoz a 6 de junio de 1997. 

Dada cuenta el anterior escrito, únase a los autos 
de su razón, y, de conformidad con lo solicitado 
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en el mismo. procédase a la venta en pública subasta. 
por primera y, en su caso. segunda y tercera vez, 
y término de veinte dias, en lote, de la finca pero 
seguida, para cuyos actos. que tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se señalan los 
dias 15 de septiembre, 14 de octubre y 10 de noviem
bre de 1997, respectivamente, y todos ellos a las 
diez treinta horas, entendiéndose que si alguno de 
ellos fuere feriado, será celebrada la subasta el próxi· 
mo dia hábil, sirviendo de tipo para la primera subas· 
ta 7.680.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 del tipo de la primera, y para la tercera. sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletin Oficial del Estado· y en 
el ,Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid. 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, hacién
dose constar que los licitadores deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
por este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya el 
20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que desde el anuncio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, debiendo acompañarse igualmente 
el resguardo acreditativo de haber realizado la con
signación previa a que anteriormente se hizo refe
rencia; que se podrá c,der el remate a terceros en 
las referidas subastas. 

Hágase constar también en los edictos que se 
libren, que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que los licitadoreS-deberán aceptar como bas
tantes los titulas y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; así como que las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor seguirán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la n:spon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Hágase entrega de los correspondientes despachOS 
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado. 

Finca objeto de subasta 
Urbana 8. En la casa o bloque número 1 de 

la edificación sita en esta villa. entre la avenida 
de Madrid y Vrrgen de Loreto y calle Juan Ramón 
Jiménez. Piso primero, número 4, situado en la plan. 
ta primera del piso J' D. Y con una superficie útil 
de 84 metros 87 decimetros cuadrados; se halla 
distribuida en vestibulo, pasillo de distribución, cuar
to de estar--comedor con terraza. cuatro dormitorios. 
dos cuartos de baño y cocina con tendedero. Linda: 
Frente. descansi1lo de acceso a la casa desde la 
zona ajardinada; derecha, entrando. sobrevuelo de 
la zona ajardinada interior; izquierda, piso número 
3 de la misma planta y casa. descansillo de acceso 
y caja de ascensor. y fondo. sobrevuelo Que le separa 
de la calle Juan Ramón Jiménez. Cuota: 0,649 por 
100 en los elementos comunes del edificio y 4 por 
100 en los elementos privativos de la casa o bloque 
en que se encuentra. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz, tomo 3.108, libro 
491, folio 152, finca registra! número 36.768-N, 
inscripción primera. 

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.» 

y para su publicación. expido el presente en Torre
jón de Ardoz a 6 de junio de 1997,-EI Juez.-La 
Secretaria. Reyes Clavo Dombón.-37.303. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Gómez Bermúdez, Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de Torremolinos. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.066/1993, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancias de «Entidad Orucin, Sociedad 
Anónima», contra don José Manuel Datorre Casal, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días y precio de su avalúo, ascen
dente a 5.600.000 pesetas, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 15 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3038, sito en 
plaza Costa del Sol, sin número, de Torremolinos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y acompañando res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a' favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente sin que pueda 
exigir otros. 

Séptima.-Y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Octava.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de una segunda el día 15 de octubre 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación al deman
dado para el caso de que no fuere hallado en su 
domicilio. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 38. Vivienda tipo B-2. Está situada 
en planta tercera alta del edificio con acceso por 
el portal número 3, sito en Torremolinos, Cortijo 
del Moro, calle en construcción. Ocupa una super
ficie útil de 80 metros I decimetro cuadrado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, 
tomo 634, folio 71, fmca número 17.644. Valor 
de tasación: 5.600.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 13 de mayo de 1997.-La 
Juez accidental, Maria Isabel Oómez Bermú
dez.-37.385. 
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TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Enriqueta Larque Dominguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Torremolinos (Málaga), por medio del 
presente. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
19911996, se sigue procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bankinter. Sociedad Anónima •. 
representado por el Procurador señor Lara de la 
Plaza, contra «Sociedad Comercial de Empresas de 
Servicios, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Palma de Mallorca. 
número 24, el día 2 de septiembre de 1997. a las 
once horas' de su mañana, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número de cuenta 3.116. 
clave 18, una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirvan de tipo, hacién- • 
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-o al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de octubre de 1997, a 
las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la. celebración de una tercera, el día 4 de noviembre 
de 1997, a las once horas de su mañana, cuya subas
ta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo con
signar quien desee tomar parte en la misma. el 20 
por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera aprobarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora. excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poderse llevar a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Apartamento número 131. del edificio situado en 
las inmediaciones de Torremolinos. paraje nombra
do de la Nogalera, término municipal de Málaga. 
cuyo inmueble tiene una fachada norte a la carretera 
de Málaga a Cádiz. y oeste. a la calle Antonio Oirón. 
Está situado en la planta 3." del edificio. a la derecha. 
entrando, y en la fachada de la carretera de Málaga 
a Cádiz. verificándose la entrada a través de pasillo 
interior central. Mide 64 metros cuadrados. Tiene 
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su frente al pasillo de acceso y al apartamento núme
ro 130. Linda: Derecha, entrando. apartamento 
número 132; izquierda. con el número 130 y fachada 
a la carretera de Málaga a Cádiz; fondo. patio de 
luces; por abajo. con los apartamentos números 96. 
97 y 98, y por arriba. con local número 154. Inscrita 
al tomo 48. folio 23. fmca número 1.186. del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Málaga. 

Tipo de subasta: 12.485.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 16 de mayo de 1997.-La 
Secretaria. Enriqueta Larque Domínguez.-37.012. 

TORRUOS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Torrijas y su partido judicial. en providencia 
de esta fecha. dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1311995, promovido por la Procu
radora doña Marta Isabel Pérez Alonso. en repre
sentación de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas. la fmca que luego se describe, espe
cialmente hipotecada por los demandad9s don 
Mariano Hurtado Tenorio y doña Felicidad Mora 
Pajares, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia J del mes 
de septiembre y año de 1997, a las once horas 
de su mañana. al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que es la can
tidad de 7.960.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el dü¡ 3 del mes 
de octubre y año 1997. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el día 3 del mes de noviembre y año 1997, 
celebrándose en su caso estas últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes 
mencionada. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el dereého que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por lOO. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el pmafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto. hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie. 
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse.a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
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le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seilalamiento 
del lugar. día y hora del remate. 

Séptima.-El presente servirá en todo caso para 
notificación al deudor del triple seilalamiento antes 
mencionado. cuando el mismo haya sido requerido 
o notificado mediante edictos en algún momento 
de la tramitación del procedimiento. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrijos al tomo 1.452, tibro 194, 
fotio 170, fmca número 15.986, inscripción segunda. 

Dado en Torrijos a 8 de mayo de 1997.-EI 
Secretario.-36.944. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torrijos (Toledo),. 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo, 
con el número 354/1996, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja Rural de Toledo, repre
sentada por el Procurador señor Escalonilla, contra 
.Distribuciones FX. Sociedad Limitada., en recia· 
mación de un préstamo con garantia hipotecaria 
por la cantidad de 57.453.648 pesetas, en los cuales 
se ha dictado providencia por la que se acuerda 
sacar a pública subasta la fmea que luego se rela
cionará, señalándose como fecha para la primera 
subasta el dia 4 de septiembre de 1997; para el 
ca >o de quedar desierta la primera subasta, la segun· 
na tendrá lugar el día 6 de octubre de 1997. con 
una rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera; 
para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta. la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo, 
el dia 5 de noviembre de 1997, para el supuesto 
de que cualquiera de las fechas indicadas para las 
celebraciones de las subastas cayera en día inhábil, 
la subasta se celebrará en el siguiente dia hábil. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de San Isidro, 
sin número. de esta villa, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio tasado 
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can· 
tidad, pudiéndose hacer posturas por escrito en ptie· 
go cerrado. desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél. el ímporte de la consignación establecida 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Torrijos, cuenta número 
43320000·18-354·96, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor a concurrir a la subasta sin 
constituir depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes antmores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinar a su extin· 
ción el precio del remate. 
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Quinta.-Las posturas podrán realizarse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Finca objeto de subasta y tipo de las mismas: 

Finca sita en Barcience (TOledo). Urbana, fmca 
en la plaza del Palacio, número 2, conocida tambien 
por plaza de Cirilo Calder6n. Se compone de 10 
naves, en una superficie construida de 7.200 metros 
cuadrados del total. que ocupa una superficie de 
4 hectáreas 65 áreas 4 centiáreas 800 decímetros 
cuadrados. Está dotada de instalaciones y corrales 
para ganado y maquinaria, descritas en la inscripción 
segunda de la finca. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijos, 
al tomo 1.623, tibro 7 de Barcience, folio 33, fmca 
número 305. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
150.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrijos a S de junio de 1997.-El Secre· 
tario, Arturo Garcia del Castillo.-37.386. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de Paula Puig Blanes, Juez del Juz
gado de Primera instancia número 3 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado, hipotecario número 
2/1997, instados por el Procurador don José Luis 
Audi Ángela, en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros Provincial de Tarragona, contra doila 
Maria Teresa Vilaseca ColeU, sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, en cuantia de 6.253.740 pese· 
tas, en los que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada que al fmal se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri· 
tura de constitución de hipoteca, el dia 3 de octubre 
de 1997. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para la segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 3 de noviembre 
de 1997. 

c) Y de no haber licitadores en la segunda, se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo. el día 3 
de diciembre de 1997. 

Todas dichas subastas por término de veinte dias, 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar en la cuenta 4227, del Banco Bilbao Viz· 
caya, el 20 por 100, por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; Que los autos y certificación de cargas. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en forma a la deudora, para el caso 
de que ésta no pueda llevarse a cabo de la forma 
ordinaria, por si antes del remate desea librar sus 
bienes, pagando el principal y las costas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña· 
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el dia 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fijado. 
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Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Entidad número 5. Apartamento 
sito en Deltebre, partída La Cava, en la urbanización 
.Rioman, zona V, parcelas C·l, C-2 y C·ll. Dicho 
apartamento tiene una superficie construida de 85.5 
metros cuadrados, consta de planta baja, rematada 
por tejado, distribuida interiormente en vestíbulo. 
pérgola. cocina. aseo, comedor·estar, tres donnito
rios, porche y tendedero, y linda: Norte, vial de 
acceso y jardin: este. con apartamento número 6; 
sur, con el número 4. y detrás con jardin. Tiene 
una cuota de participación del 5,9183 por 100. in .. 
crita en el Registro de la Propiedad número l de 
Tortosa, al tomo 2.968, folio 33, fmca núme· 
ro 32.435. 

Tasada a efectos de subastas en la cantidad de 
7.193.750 pesetas. 

Dado en Tortosa a 26 de mayo de 1 997.-EI Juez, 
Francisco de Paula Puig Blanes.-El Secreta· 
rio.-37.309. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 419/1996, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del artículo 13\ de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de La Caixa, contra don Eusebio Javier 
Martinez Legaz, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema· 
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 24 de julio de 1997, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores, salvo el eje
cutante, para poder tomar parte en las subastas, 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 3117. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien, que sirva de tipo, 
haciendose constar el número y afto del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidas, no 
aceptándose entrega de dinero en metáüco o che
ques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracion, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos y la certificacion del Registro. a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas ante· 
riores y las preferentes. si las hubiere. quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderán que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de octubre 
de 1997, a las doce horas, que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
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subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrá el actor que no hubiese sido rema
tante, el dueño de la fmca o fmcas o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér
mino de nueve dias, a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebran el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Número 36. Vivienda,' en planta baja, es del 
tipo D, tiene su acceso por la escalera número 2. 
Tiene una superlicie total construida de 58 metros 
90 decimetros cuadrados. Está distribuida en dife
rentes dependencias. Linda: Frente. rellano de esca
leras y vivienda tipo C de su misma planta; izquierda, 
rellano de escalera y calle Rincón de la Mota; dere
cha, entrando, avenida Tierno Galván y vivienda 
tipo C de su misma planta; fondo, don Adrián Hor
telano y otros. Cuota de participación, 1,66 por 
100. La fmca objeto de subasta forma parte del 
bloque 2, escalera número 2, denominado conjunto 
residencial «Pueblo Salado», fase primera denomi
nada paseo del Mar, situado en término de 
Mazarrón, Puerto, Diputación de las Moreras, sitio 
conocido por los «Cabecicos •. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mazarrón, fmca registra! número 
40.926. 

Tipo: 9.425.000 pesetas. 

Dado en Totana a 23 de abril de 1997.-La Secre
taria, Asunción Castaño Penalva.-3 7 .313. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento de los articulos 84 al 87 de la 
Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Che
que, bajo el número 368/1994, a instancias de don 
José Cava Muñoz, representado por el Procurador 
don Juan Maria Gallego Iglesias, sobre denuncia 
por extravio de las letras de cambio aceptadas- por 
don Pedro Andreo Lorca y su esposa doña Isabel 
Ruiz Coronel. y que una de ellas es de la clase 
5'-, por importe de 2.000.000 de pesetas, y las otras 
dos son de la clase 7.a, por importe de 500.000 
pesetas, cada una. En virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, por medio del presente 
edicto se ha ordenado fijar un mes, a contar de 
la publicación de este edicto, para que el tenedor 
del titulo pueda comparecer y formular oposición. 

Expido y firmo el presente en Totana a 10 de 
junio de 1997.-La Secretaria, Asunción Castaño 
Penalva.-37.404. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 20 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos numero 81 Wi 996, de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el Procurador don Juan Fran
cisco Gozálvez Benavente, en nombre de «Caja 
Rural Valenciana, Sociedad Cooperativa de Crédi
to», contra don José Antonio García Fernández 
Pacheco y doña Maria Francisca Olmedo Valcárcel. 
y por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera vez y 
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en su caso por segunda y tercera vez, por término 
de veinte dias, las fmcas hipotecadas que al fmal 
se describen. formando lote separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 30 de septiembre de 1997, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
el dia 28 de octubre de 1997 y 25 de noviembre, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora. si persistiere el impedi
miento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si les hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

Desde el anuncio de la subasta hasta ·su cele
bración podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10.- a 14." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

• Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora del remate, ello a efectos de lo prevenido 
en la regla 7.a, último párrafo. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso 7.° posterior de la derecha, mirando a la 
fachada, demarcada su puerta con el número 26; 
forma parte del edificio sito en Valencia, calle Rami
ro de Maeztu, número 29. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 14 al tomo 2.357, libro 180. folio 31, fmca 
número 13.337. 

Valorado a efectos de subasta en 15.404.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez. Susana Catalán Muedra.-EI Secretario 
judicial.-36.935. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Cimas Giménez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 108/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima., contra don Pedro Gallegos 
Ochoa y Maria del Pilar Yustos Gredilla. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
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subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 16 de septiembre de 
1997, a las diez horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 4632. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de octubre de 1997, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala prra 
la celebración de una tercera, el dia 11 de noviembl ' 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda número 3 de orden, letra B, mano dere
cha, en planta primera, de la casa en Valladolid, 
calle Piedad, números 2 y 3, con dos portales de 
entrada y acceso por el portal número 1, bloque 
lado izquierdo. Consta de varias habitaciones y ser
vicios. Tiene una superlicie construida de 109 
metros 84 decimetros cuadrados y útil de 81 metros 
37 decimetros cuadrados, según el titulo de división 
horizontal; según la calificación defmitiva mide 107 
metros 40 decimetros cuadrados útiles. Linda: Dere
cha, entrando, hueco de ascensor y vivienda letra C; 
izquierda, terraza del edificio situada entre los dos 
bloques, y fondo, calle Piedad. Cuota de partici
pación: 1,85 por 100. 

Inscripción: Tomo 462. libro 92 de Valladolid, 
folio 133, fmca número 10.445, del Registro de 
la Propiedad número 2 de Valladolid. 

Tipo de subasta: Servirá de tipo para la primera 
subasta la cantidad de 16.720.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 3 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Cimas Gimé
nez.-El Secretario.-37.282. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nlimero 8 de Valla
dolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 514/1995. a ins
tancias de «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anó
nima.. contra «Eléctica J. S.. Sociedad Limitada •. 
don Santiago Cimas Torices. doña Josefa Román 
de Rojas y don Javier Sánchez Ortega. en el que. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez. sin sujeción a 
tipo. y término de veinte dias. el bien que luego 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 18 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima., nlimero 4644, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta. hacién
dose constar el número y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. o en caso de coincidir el dia señalado 
con dia festivo. se entenderá que se celebrará al 
siguiente dia hábil, exceptuando los sábados, a la 
misma hora. 

En caso de ignorado paradero de los demandados 
sirva la presente de notificación. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 16 de orden. Vtvienda en cons
trucción, situada en la planta cuarta. torre n. par
cela 46-A del plan parcial .Parquesol>. sita en esta 
ciudad. calle doctor Vt1lacián. sin nlimero. es letra 
y tipo C. y tiene una superficie útil de 97.84 metros 
cuadrados. Se encuentra distribuida en vestibulo, 
cocina, salón-comedor, dos baños, cuatro dormi
torios. distribuidor. armario y terraza. Linda: De ..... 
cha. entrando. y fondo, vuelo sobre la zona verde 
de la urbanización, e izquierda, entrando. vivienda 
letra D de esta misma planta y torre. 

Inscrita al tomo 2.140. folio 186. fmca nlime
ro 27.665 del Registro de la Propiedad nlimero 1 
de Valladolid. 

Tasada en 11.677.176 pesetas. 

Dado en Valladolid a 6 de junio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Alonso Martin.-El Secre
tario.-37.336. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el 'señor Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Valls, en los autos de procedimiento judicial 
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sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
nlimero 325/1996. instados por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona. contra fmea especialmente 
hipotecada por don Ramón L10p Andrés. por el 
presente se anuncia la publica subasta de la fmea 
que se dirá. por primera vez para el día 3 de sep
tiembre de 1997 y hora de las once quince; o. en 
su caso, por segunda vez, ténnino de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el dia 1 de octubre de 1997 y hora de las 
once. y para el caso de que la misma quedase desier
ta. se anuncia la pública subasta. por tercera vez. 
termino de veinte dias y sin sujeción a tipo. para 
el día 3 de noviembre de 1997 y hora de las once. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. b'lio las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente Que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría; que se acepta como bastante la titu
lación obrantc en autos. y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán. aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto. fuere preciso suspender el tra
mite de las subastas a que se refiere el presente. 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse. excep
cionalmente y mediante resolución motivada. que 
la primera subasta tenga lugar el dia. hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda~ esta, a 
su vez. el dia. hora y lugar de la tercera que se 
flia en el presente. y la tercera. se celebrará en el 
mismo lugar que las anteriores. el dia 1 de diciembre 
de 1997 y hora de las once, sirviendo el presente 
edicto de anuncio para ambas posibilidades, ya que 
no se publicarán nuevos edictos en el caso de acor
darse la mencionada suspensión y consigUiente 
modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para licitar 
deberá consignarse. previamente. en la cuenta de este 
Juzgado y expediente. en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de Yalls. número 4233-0000-18-0325-96. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 9.780.000 pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana.-Casa sita en Valls. calle Colón. núme
ro 26. compuesta de planterreno. entresuelo. un piso 
y desván. Cabida 43.50 metros cuadrados. Linda: 
Derecha. saliendo. don Juan Llenas; izquierda. doña 
Carmen Pon!; espalda, herederos de Magriñá, y fren
te. con dicha calle donde abre puerta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
al tomo 1.311. libro 429 del Ayuntamiento de Valls. 
folio 144. fmca número 3.022 N. 

El presente edicto hace extensivo la notificación' 
de las subastas a la parte demandada. para el caso 
que no pudiera practicársele la notificación personal 
en su domicilio que consta en autos. 

Dado en Valls a 12 de mayo de 1997.-EIJuez.-EI 
Secretario.-37.409. 

VIGO 

Edicto 

Doña VIctoria E. Fariña Conde. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nlimero 9 de 
los de VIgo y su partido judicial. 

Hago público: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio declarativo de menor cuantia. bajo 
el número 1.114/1992. en trámite de ejecución de 
tasación de costas de la ~udiencia Provincial de 
Pontevectra, a instancias del Procurador don Carlos 
Núñez Gayoso. en representaci(m de don Paulino 
Pérez Rodríguez, contra don Manuel Pérez Rodrí
guez, representado por el Procurador don Ramón 
Pérez Fidalgo. sobre reclamación de 2.245.356 pese
tas, en concepto de principal, y en Jos que se acordó 
sacar a pública subasta, por primera Y. en su caso, 
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por segunda y tercera vez, con intervalo de veinte 
dias, y que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. a las doce treinta horas. el bien 
que al fmal se relaciona. en las fechas que a con
tinuación se indican: 

La primera subasta: El día 30 de julio de 1997. 
La segunda subasta: El dia 26 de septiembre 

de 1997. 
La tercera subasta. el dia 24 de octubre de 1997. 

Condiciones 
Primera.--Que el tipo de subasta es el importe 

de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sín sujeción a 
tipo. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
de cada bien. En la tercera se admitirán sin SUjeción 
a tipo. 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subasta es 
indispensable consignar. previamente. a excepción del 
acreedor ejecutante, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bil
bao VlZC8ya. cuenta nlimero 3640.0000.15.1114/92, 
cuando menos. el 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta <en la 
tercera la misma consignación que en la segunda l, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. en pliego cerrado. que se depositarán. pre
viamente, en la Secretaria de este Juzgado. junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. Se entenderá que todo licitador ace.pta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su -extinción el precio del remate. y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
VIvienda F. en la planta séptima del edificio en 

la calle Anduriña. número II bis. de VIgO; de super
ficie, 89,92 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de VIgO, en el libro 674. 
al folio 181, finca número 42.529. 

Valoración: 8.200.000 pesetas. 

Dado en VIgO a 22 de mayo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Victoria E. Fariña Conde.-La Secreta
ria.-37.261. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nlimero 1 de 
los de VIgo. 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio declarativo menor cuantía, núme-
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ro 308/1996. promovidos por don José Manuel Váz
quez Yebra. domiciliado en calle Laxe. número 11, 
quinto. A. 36202 Vigo. representado por el Pro
curador don José Vicente Gil Tránchez. contra don 
Benjamín Linares Gallardo. con domicilio en O 
Peto, 12. San Jorge de Asma. Chantada (Lugo), 
sobre reclamación de cantidad (cuantía, 6.000.000 
de pesetas). 

Por providencia de esta fecha, se acordó sacar 
a pública subasta. por término d<.: veinte dias. en 
I:ls fechas que se indicarán. el bien embargado: 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 15 de septiembre 
de 1997. a las diez horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de resultar desierta la primera, el dia 15 de 
octubre de 1997, a las diez horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
17 de noviembre de 1997, a las diez horas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, 1-66-21, Vigo, número 3614-000-17, una 
cantidad igual, por lo menos, al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
del 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto en la tercera. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.--Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración del bien, si bien en la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bien Objeto de subasta 

Rú~tica.-Al nombramiento de «Curvado Peto»; 
en términos de la parroquia de San Jorge de Asma, 
municipio de Chantada (Lugo), de la extensión 
superficial de 4.500 metros cuadrados. Linda: Norte, 
fmcas de herederos de don José Regal, don Manuel 
Díaz Otero y de los herederos de doña Emilia Cer
velo Cierna; sur. carretera de Chanta a Antas de 
Ulla; este, más fmcas de don Lisardo López. don 
José Osario Gómez y herederos de doña Emilia 
Cervelo Cierna, y oeste, herederos de doña Emilia 
Cervelo Cierna, don Armando Moure Cervelo y 
don David Otero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chan
tada, COIl el carácter de ganancial a nombre de los 
cónyuges don Benjamín Linares Gallardo y doña 
Maria del Carmen Á1vares Guerra, al torno 584, 
libro 199 de Chantada, folio 248, fmca núme
ro 22.701, inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 95.500.000 pesetas. 

Dado en VIgo a 9 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre
tario.-37.278. 

Miércoles 25 junio 1997 

VlLLARCAYO 

Edicto 

Don Santos Puga Gómez, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Viilarcayo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 226/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don José Manuel Echevarria 
Ulibarri contra don Juan Maria Alonso Gómez, don 
Francisco Javier Varona Ordoño y doña Conso
lación Alonso GÓmez. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 25 de julio de 1997.·a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previa
mente en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
1102/0000/18/0226/96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de septiembre de 1997. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por \00 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de octubre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada, 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana en el término municipal de Villar
cayo (Burgos), número I~ de la división horizontal 
o vivienda tipo C, centro izquierda subiendo de 
la planta alta tercera del edificio en la calle Valle 
de Manzanedo, número 4. Mide J6,22 metros cua
drados útiles, distribuidos en cocina, cuarto de baño, 
salón y un dormitorio. Linda entrando: Frente, 
meseta de la escalera y vivienda B de su planta; 
izquierda, planta D de su planta y finca, calle de 
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Valle de Manzanedo. Cuota: Refleja una cuota de 
participación en relación con el valor del edificio 
del que forma parte del 5,34 por 100. Inscrita al 
tomo 1.760, libro 29, folio 162, flnca número 6.340. 

Tipo de subasta: 5.200.000 pesetas. 

Dado en Villarcavo a 28 de abril de 1997.-EI 
Juez, Santos Puga Gómez,-El Secretario.-37.265. 

VILLARCAYO 

Edicto 

Don Santos Puga Gómez, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
V¡Jlarcayo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 227/1996, se tramita procedimiento Judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de don Javier Alquiza Balmaseda, 
contra «Ferralla de Villarcayo. Sociedad Anónima», 
don Juan Maria Alonso Gómez y don Luis Pérez 
Cumplido, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 31 de julio 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previa
mente en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1102/0000/18/0227/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bíen que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de octubre de 1997, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por \00 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 31 de octubre 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana, sita en la jurisdicción de Villarcayo 
(Burgos), polígono industrial «Las Merindades» en 
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la carretera de Burgos a Santoña. a la altura del 
kilómetro 73,6, manzana Q. parcela número 66 de 
2.975 metros cuadrados; que linda: Norte, fmca 
número 2.722 de doña Casilda Porres Pérez; sur, 
vial norte de la parcelación, este, don Tomás Mar
tinez Villarias. y oeste. parcela número 67. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vtllarcayo, al 
tomo 1.905, libro 47, folio 225, fmca número 
10.005. 

Tipo de subasta: 29.040.000 pesetas. 

Dado en Vtllarcayo a 28 de abril de 1997.-El 
Juez sustituto, Santos Puga GÓmez.-El Secreta
rio.-37.264. 

VILLARCAYO 

Edicto 

Doña Evangelina Vicente Martinez, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Villarcayo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 36/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Aguinarnar. Sociedad Limitada», 
contra don Julio Villamor Angula, doña Maria 
Ángeles Cantera Ayala y don Juan C. Villamor Can
tera. en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y tennino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña~ 
lAndose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
24 de julio de 1997, a las diez treinta horas, con 
las prevenéiones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el típo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta. deberán consignar previa
mente en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1059/0000/18/36/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, tio aceptándose entrega de dinero en metálico 
o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
eeder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. pOdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 23 de septiembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 23 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrilrse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día háhil, a la núsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Mitad indivisa de la finca sita en el término 
municipal de San Martín de Losa (Burgos), excluida 
de la concentración parcelaria. hoy urbana al sitio 
de Herrán de Sorribero, de 36 áreas, o sea. 3.600 
metros cuadrados. Linda: Norte, sur y oeste, calles, 
y este, don Adrián Ruiz. Dentro de esta finca, según 
manifiestan, existe una construcción destinada a 
almacén de uso agrícola. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.716, libro 30. folio 
64, finca número 4.83~, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de Vtllarcayo. 

11. Finca en término municipal de Quincoces 
de Yuso (Burgos). Urbana terreno al sitio de Carras
quedo. de unos 3.600 metros cuadrados, según titu
lo. según catastro tiene una superficie de 4.398 
metros cuadrados, segUn reciente medición tiene 
una superficie de 4.721 metros cuadrados. Linda 
en la actualidad: Norte, sur y este, calle, y oeste, 
con parcela segregada de esta propiedad de don 
Juan Antonio Villamor Angula. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.871,libro 85, folio 
141, fmca número 14.047. inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad de Villarcayo_ 

Tipo de subasta 

Primera finca, 8.305.000 pesetas, y segunda fmca. 
9.716.850 pesetas. 

Dado en VIllarcayo a 12 de mayo de 1997.-La 
Juez sustituta. Evangelina Vicente Martinez.-El 
Secretario.-37.237. 

VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Yolanda Varona Alfambra. Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 50/1994, se tranúta procedinúento de divo con
tencioso a instancias de don Antonio Cano Molina. 
contra doña Maria Josefa Aguado Olmos, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 9 de octubre 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
0012000033005094. una cantidad. igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidaS"; no aceptándose entrega de dinero' en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
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del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la núsma.hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la vivienda sita en la calle Santa 
Isabel, número 10. Valorada en 8.846.788 pesetas. 
La finca figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Vitoria al tomo 3.516. libro 284, 
folio 32. fmca 12.285. 

Dado en Vitoria a 10 de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez, María Yolanda Varona Alfambra.-EI 
Secretario.-37.151-E. 

XINZO DE LIMIA 

Edicto 

Por el presente, se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por doña Ana López Cho
carro. Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Xinzo de Limia, que cumpliendo lo acordado en 
resolución de esta fecha dictada en autos de juicio 
ejecutivo. número 192/1993, promovidos por la Pro
curadora señora Tejada Vida!, en representación de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima». contra don 
Ricardo Vidal Fernández. con domicilio en plaza 
de La Legión, 12, Orense. y contra don Secundino 
Vidal Graña y doña Maria Femández López, ambos 
con donúcilio en Novás-Xinzo de Limia, se acordó 
anunciar. pór medio del presente. la venta en pública 
subasta por primera vez. plazo de veinte días, de 
los siguientes bienes propiedad de los demandados: 

Local de planta baja del edificio número 35, de 
la calle Txonta, de Eibar. Superficie 29 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 663, libro 346, folio 80. 
Valoración: 3.625.000 pesetas. 
Finca número 15.683, inscripción tercera, de 

carácter ganancial. Vivienda derecha del piso quinto, 
de la casa número 18, de la calle Jardines. de Eibar. 

Inscrita al tomo 331, libro 266, folio 160, finca 
número 1.694, inscripción segunda; de carácter 
ganancial. 

Valoración: 4.000.000 de pesetas. 
Una edificación de planta baja y un piso. sita 

en el pueblo de Novás, Ayuntamiento de Xinzo 
de Limia. con una parcela de terreno lindante con 
la núsma. con referencia catastral 7.083. Linda. el 
terreno y la edificación en su conjunto, de la fonna 
siguiente: Norte, don Manuel Feijoo Pérez; sur, 
camino; este, don José Bauzas Pillado, y oeste, don 
Adolfo Fernández Pillado. La casa tiene 90 metros 
cuadrados y el terreno 250 metros cuadrados. 

Valoración: Finca rústica 50.000 pesetas, y las 
edificaciones 2.520.000 pesetas. siendo el total de 
2.570.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienci~ 
de este Juzgado, por primera vez el dla 30 de julio 
de 1997 y hora de las doce. al tipo de precio de 
valoración de los bienes. 

Condiciones 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en el que fueron 
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valorados, no admitiéndose ofertas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta villa, número de procedi
miento 231400017019293, el 20 por 100 del precio 
de tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
tal requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin suplir, pre
viamente, la falta de títulos de propiedad, estándose 
a lo previsto en la regla S." del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del autor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer oferta en 
calidad de ceder el remate a un tercero. De no 
haber oferentes en la primera subasta, se señala 
para la segunda el día 23 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
17 de octubre de 1997, a las doce horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Este edicto servirá igualmente para la notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Dado en Xinzo de Limia a 12 de junio de 
1997.-La Juez, Ana López Chocarro.-EI Secre
tario.-37.260. 

ZAFRA 

Edicto 

Doña Juana Calderón Martin, Juez por sustitución 
reglamentaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad de Zafra y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de hipotecario arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado con el número 257/1996, a instancias de 
«Banco de Extremadura, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Hernández Berro
cal, contra don Antonio Garcia Sánchez y otros, 
se ha mandado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al fmal se reseñan, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a los siguientes señalamientos y con
diciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 9 
de septiembre de 1997, a las doce horas, por el 
tipo de tasación, debiendo los licitadores consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el día 2 de octubre 
de 1997, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por lOO, exigiéndose también a los licitadores el 20 
por 100 resultante, sin admitirse posturas que no 
cubran el tipo de esta segunda subasta. 

. Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el día 27 de octubre de 1997 
a las doce horas, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del tipo, o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-El deudor podrá liberar los bienes embar
gados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamados. 

Séptima.-No han sido aportados ni suplidos los 
titulos de propiedad, estando unida a los autos la 
certificación de cargas, donde puede ser examinada, 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con la misma y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro título. 

Octava.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-En el caso de resultar inhábil alguno 
de los dias señalados para la celebración de las 
subastas, éstas se celebrarian en el siguiente hábil 
y a la misma hora. 

Décima.-El presente edicto servirá de citación 
en forma a la parte demandada, concretamente a 
don Antonio, doña Carmen y don Alejandro Garcia 
Sánchez y doña Rosario Romero Rodríguez. 

Undécima.-El objeto de la subasta y el tipo de 
la misma es el que sigue: 

Finca 20. Piso segundo derecha, letra A, del 
edificio denominado «El Castellar lb, sito en la 
calle López de Asme, de Zafra. Inscrita al tomo 
1.232, libro 144, folio 104, finca número 8.114. 
Valorada en 4.380.000 pesetas. 

Finca 21. Piso quinto anterior izquierda, letra A. 
de la casa sin número del bloque B~6, denominado 
«San Valentin», en la carretera de Badajoz-Granada, 
de Zafra. Inscrita al tomo 1.088. libro 103, folio 55 
vuelto, finca número 5.167. Valorada en 4.380.000 
pesetas. 

Dado en Zafra a 29 de mayo de 1997.-La Juez, 
Juana Calderón Martin.-El Secretario.-37.4l3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 259/97, sección B, 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, código de identificación fiscal 
G-28029007, contra «Construcciones Arba, Socie
dad Limitada», código de identificación fiscal 
B-50039l89, e «Inmobiliaria Riar, Sociedad Anó
nima», código de identificación fiscal A-50343227, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta, el día 15 de septiembre de 
1997, sirviendo de tipo el pactado en las escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 37.200.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 15 de octubre de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de noviembre de 1997, 
con todas las demás condiciones que la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subaS4 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta' de consignaciones 
de este Juzgado. el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán -subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento señalado con el número 20 en la 
escritura de préstamo. Oficina número 1, en la ter
cera planta del edificio sito en término de Miral
bueno, de esta ciudad, partida de Valdefierro, en 
la carretera de Madrid, sin número. Ocupa una 
superficie construida de 531,65 metros cuadrados. 
Linda: Frente, pasillo de acceso, oficina número 2 
y espacios abiertos; derecha, entrando, pasillo de 
acceso y zaguán o caja de escalera; izquierda, calle 
de acceso, y fondo, calle posterior del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Zaragoza, al tomo 2.492, folio 146, fmca registral 
número 57.974. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 30 de mayo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-37.4l2. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 30 
de Barcelona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 4.276/1995, instado por doña Montserrat 
Peirón Alonso, frente a .Julio González, Sociedad 
Anónima», «Fragancias Internacionales, Sociedad 
Limitada» y «Lear, Sociedad Anónima», en las con
diciones reguladas en los articulos 234.1, 261, 262, 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

«Fragancias Internacionales, Sociedad Limitada», 
propietaria de la participación indivisa de 7,798 por 
100. Urbana, número 1, local garaje, situado en 
la planta sótano del edificio en Madrid, antes Fuen
carral, hoy calle San Martin de Porres. Ocupa una 
superficie de 862 metros 60 decimetros cuadrados. 
Linda, entrando por la rampa de acceso: Por la 
derecha y fondo, bajos de los jardines del inmueble; 
izquierda, jardines del inmueble y cuartos trasteros 
situados en la planta sótano, y por su frente, rampa 
de acceso y jardines del inmueble. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 32 de los de 
Madrid, fmca número 27.400, folio 64, tomo 1. liS, 
libro 767. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
18.900.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 30 de septiembre de 1997, 
a las nueve cuarenta y cinco horas. Consignación 
para tomar parte: 9.450.000 pesetas. Postura míni
ma: 12.600.000 pesetas. 
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Segunda subasta: Dla 7 de octubre de 1997, a 
las nueve cuarenta y cinco horas. Consignación para 
tomar parte: 9.450.000 pesetas. Postura mínima: 
9.450.000 pesetas. 

Tercera subasta: Ola 14 de octubre de 1997, a 
las nueve cuarenta y cinco horas. Consignación para 
tomar parte: 9.450.000 pesetas. Postura mínima: 
Deberá exceder del 25 por 100 de la cantidad en 
que está tasado el bien. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera. subasta, los .ejecutantes o, en su 
defecto. los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios. tendrán el derecho a adjudicarse el bien 
por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm 
el plazo comlin de diez días; de no hacerse uso 
de este derecho, se alzará el embargo. 

Las segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la conSignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasaci6n 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignaci6n, y ello 
exclusivamente mediante resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente número 
0913000000666692 del Banco Bilbao VIZcaya, ofi
cina 1000, sita en plaza de Cataluña, número S, 
de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que Se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado. 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la conSig
nación para tomar tomar, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente 0913000000666692 del Banco Bil
bao VIZcaya, oficina 1000, sita en plaza de Cataluña, 
número 5, de Barcelona. Se harán constar los datos 
identificativos del remitente, que no se harán públi
cos si no lo desea, salvo que resulte adjudicatario, 
entendiéndose, salvo que se indique 10 contrario 
en el pliego. que: a) se aceptan las condiciones de 
la subasta; b) se reserva la facultad de ceder el remate 
a un tercero, de ser procedente; y c) se acepta, 
si su postura no fuere la mejor, el que quede reser· 
vada la cantidad consignada a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
del pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor se le reque
rirá, para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento. en caso contra
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de ]os restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios s610 se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adJudicaci6n 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

S610 las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios. podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 
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Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulaci6n 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mimos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate (articulos 131.8 
y 133.II de la Ley Hipotecaria). 

Quedando las circunstancias exigidas, se acuerda 
que se celebre la subasta señalada simultáneamente 
en el Juzgado que corresponda, y de conformidad 
con el artículo 1.502 de la Ley de El\iuiciamiento 
Civil se ha acordado celebrar de forma simultánea 
en este Juzgado y en Juzgado Decano de lo Social 
de Madrid. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la apremiada y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 9 de junio de 1997.-EI 
Secreu¡rio judicial, Julio GiráJdez Blanco.-37.160. 

BURGOS 

Edicto 

Don Felipe Dominguez Herrero, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 2 de Burgos, por el 
presente edicto dimanante del procedimiento de eje
cuci6n número 186/1996, autos números 
D-908/1995, iniciado a instancias de don Juan 
Gabriel Tena Rodriguez, contra «Construcciones 
Puza, Sociedad Limitada., hace constar que en el 
dia de la fecha se ha ordenado sacar a subasta los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relaci6n y tasaci6n es 
la que se incluye a continuación. así como las con
diciones de las subastas. 

Bienes que se subastan. con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio de los mismos 

Urbana número 3. Vivienda A de la primera plata 
izquierda del edificio señalado con el número 60 
de la calle de la Estaci6n. de Miranda de Ebro. 
Tiene como anejo. inseparable el trastero señalado 
con el número 1, ubicado en la planta de s6tano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, al libro 415, tomo 1.341. folio 83, ins
cripci6n primera, fmca número 40.156. Precio de 
avalúo: 8.168.569 pesetas. 

Urbana número 4. Vivienda B de la primera planta 
derecha del edificio seftalado con el número 60 
de la calle de la Estaci6n, de Miranda de Ebro. 
Tiene como anejo inseparable el trastero seftalado 
con el número 2, ubicado en la planta de sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, al libro 415, tomo 1.341, folio 86, ins
cripci6n primera, fmca número 40.158. Precio de 
avalúo: 8.084.731 pesetas. 

Urbana número 6. Vivienda B de la segunda planta 
derecha del edificio seftalado con el número 60 
de la calle de la Estaci6n, de Miranda de Ebro. 
Tiene como anejo inseparable el trastero señalado 
con el número 3, ubicado en la planta de sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, al libro 415, tomo 1.341, folio 92, fmca 
número 40.162. Precio de avalúo: 8.384.731 pesetas. 

Los actos de subasta tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, 
en los siguientes días: 

Primera subasta: 6 de octubre de 1997. 
Segunda subasta: 3 de noviembre de 1997. 
Tercera subasta: I de diciembre de 1997. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes. pagando el prinCipal 
intereses y costas; después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 
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Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado.el 20 por 100. al menos, 
del valor de tasaci6n dé los bienes (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclu
sivamente mediante cheque librado por entidad de 
crédito, talón confonnado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao ViZcaya en Burgos. 
sucursal de plaza de Vega, bajo el número de cuenta 
1073000064018696, en el impreso especial para 
subastas. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudier.m subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o. en su defecto, 
los responsables legales. solidarios y subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptimo.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejcutante podrá pedir la adjudicaci6n de los bienes 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasaci6n. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinci6n del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cwn
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-De subastarse bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas () 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mimos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
del adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios s610 se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicaci6n deberá serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedlmiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios, o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez hayan sido publicado en el <Boletin Oficial 
del Estado», en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Burgos. y en el tabl6n de anuncios de este Juz
gado, en cumplimiento de lo establecido en la vigen
te legislación procesal, se expide el presente en Bur· 
gos a 10 de junio de 1997.-La Magistrada-Juez.-EI 
Secretario, Felipe Dominguez Herrero.-37.156. 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu"ir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos. ponIéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dienles a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Doña Belén Sánchez Hernández, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e InstrucCión núme
ro 5 de Alcorcón, 

Hacer saber: Que por la' presente y en el pro
cedimiento abreviado número 11/97-M, se cita y 
se llama al acusado: 

Nombre: Sergio. Apellidos: Garcia Pon ce. Docu
mento nacional de identidad número: 8.032.810. 
Hijo de Sergio y de Natividad. Natural de Madrid. 
Fecha de nacimiento: 4 de septiembre de 1969. 
Estado: Soltero. Profesión: Mecánico. Domiciliado 
últimamente en Alcorcón, plaza San Juan de Covas, 
número 2, cuarto B. Por un delito de robo con 
fuerza. 

Quien comparecerá dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alcorcón con el fm de ponerse a dispo~ición de 
este Juzgado y responder de los cargos que le resul
ten, apercibiéndole de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el peIjuicio a que hubie
re lugar. 

Alcorcón, 5 dejunio de 1997.-La Secretaria.-Vis
to bueno, la Juez.-36.608-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: Abdeklah 
Endrisi, natural de Ksar-Kebir (Marruecos), fecha 
de nacimiento en 1961, domiciliado últimamente 
en calle Pau Casa, número 3. en San Pedro Pescador 
(Girona), inculpado por estafa en causa diligencias 
previas 1551/96, comparecerá, dentro del término 
de diez dias, ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 6, apercibiéndole de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el peIjuicio a que hubie
ra lugar. 

Algeciras, 16 de mayo de 1997.-El. Secreta
rio.-Visto bueno, el Magistrado.-36.602-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: Assiane 
Abdelkrim, hijo de Bouchaib y de Fatna, natural 
de Casablanca (Marruecos), fecha de nacimiento 
1 de enero de 1961, domiciliado últimamente en 
Vía Belfiore, número 13, Torino (Italia). 

Inculpado por tráfico ilicito de vehiculos en causa 
diligencias previas 1041/95, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción número 6, apercibiéndole de que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiera lugar. 

Algeciras, 2 de junio de I 997.-EI Secretario.-Vis
to bueno, el Magistrado.-36.599-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: Vázquez Fer
nández, Eligio; hijo de Fernando y Maria; natural 
de La Linea de la Concepción; nacido el 11 de 
septiembre de 1946; domiciliado, ultimamente, en 
Madrid, Colmenar Viejo, calle Córdoba, número S, 
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Inculpado por incumplimiento de medidas en cau
sa de diligencias previas 506/1995, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número 6, apercibiéndole de que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará 
el peIjuicio a que hubiere lugar. 

Algeciras, 3 de junio de 1997.-EI Secretario.-Vis
to bueno del Magistrado.-36.913-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado. Said Lahouad; 
natural de Casablanca (Marruecos), fecha de naci
miento 18 de enero de 1971, inculpado por hurto 
y uso de vehículo en causa diligencias previas 
411/1997, comparecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción número 6, aper
cibiéndole de que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el peIjuicio a que hubiera lugar. 

Algeciras, 5 de junio de 1997.-EI Secretario.-Vis
to bueno, el Magistrado.-36.609-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 3 de 
Arenys de Mar y su partido judicial. 

Hace saber: Que en la resolución dictada en pro
cedimiento abreviado 1/1996, se ha acordado reque
rir a la personal cuya identidad seguidamente se 
dirá, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, por encontrarse en ignorado para
dero, según el artículo 835 de la Ley de Enjui
cimiento Criminal, bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde si no lo realiza. 

Nombre y apellidos: Jena Claude Frugeois. Indo
cumentado. Naturaleza: Luxeuil Les Plaints (Fran
cia). Hijo de Jena Claud y Ellen. Último domicilio 
conocido: Vía Julia, número 124, ático. Barcelona. 
Atestado policial: 378/95, Guardia Civil Malgrat 
de Mar (Barcelona). 

Arenys de Mar, 3 de junio de 1 997.-EI Juez.-La 
Secretaria.-36.612-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 3 de 
Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de diligencias previas número 158/1996, 
y procedimiento abreviado número 21/l996, se ha 
acordado requerir a la persona cuya identificación 
seguidamente se dirá para que, en el término de 
diez días, comparezca ante este Juzgado, por encon
trarse en ignorado paradero, según el articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, si no lo realiza. 

Nombre y apellidos: Ornar Karibat. 
Documento nacional de identidad: Indocumen

tado. 
Naturaleza: Francesa. 
Fecha de nacimiento: Se desconoce exactamente; 

veintidós años de edad. 
Hijo de: Se desconoce. 
Último domicilio conocido: Calle Balmes, de Bar

celona, número 323, 3.° 3.·, de Barcelona. 
Atestado policial: 82/96. 

Arenys de Mar, 9 de junio de 1997 _-El Juez.-La 
Secretaria.-36.591-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 3 de 
Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de diligencias previas número 506/1996, 
procedimiento abreviado número 24/1997, se ha 
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acordado requerir a la persona cuya identificación 
seguidamente se dirá para que, en el término de 
diez dias, comparezca ante este Juzgado, por ertcon
trarse en ignorado paradero, según el articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, si no lo realiza. 

Nombre y apellidos: Musa Keita. 
Documento nacional de identidad: 160.268. 
Naturaleza: Denion Boiran, Gambia. 
Fecha de nacimiento: l de enero de 1970. 
Hijo de: Kekuta y Yula. 
Estado: Soltero. 
Último domicilio conocido: Calle Puig de Popa, 1, 

8_a. de Calella. 

Arenys de Mar, 9 de junio de .1997.-EI Juez.-La 
Secretaria.-36.596-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente, y en el sumario número 4/1997, 
sobre asesinado en grado de tentativa, se cita y \lama 
al procesado don Robert Sanderson, de cincuenta 
y seis años de edad, hijo de George y de Hedig, 
natural de Hilversum (Holanda), casado, marino 
mercante, último domicilio conocido en Almuñécar, 
paseo China, bloque 1-5-G, para que en el plazo 
de diez dias, contados a partir del siguiente al de 
que esta requisitoria aparezca inserta en el «Boletin 
Oficial», comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción número 2 de Motril, sito en calle Alonso 
Terrón, númer,o 6 para constituirse en prisión, como 
comprendido en el articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, y, si no lo verifica, será decla
rado en rebeldía. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado, procedan a su cap
tura, trasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
Detención y cumplimiento de Granada, a dispo
sición de este Juzgado. 

Motril, 5 de junio de 1997.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria judicial.-36.611-F. 

Juzgados civiles 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 89/l997 sobre robo, contra don 
Francisco Higuera Sureda, con documento nacional 
de identidad número 43.042.434, natural de Palma, 
nacido el 5 de octubre de 1967, hijo de Francisco 
y de Catalina, el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el peIjuicio que hubiere lugar en derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de junio de 
1997.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-36.607-F. 

Juzgados civiles 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 10/97 sobre robo, contra don 
Manuel Martinez Abarca, natural de Alicante, naci
do en el 1978, hijo de Aurelio y de Ana, el cual 
se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado, bajo 
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apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con~ 
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de junio de 
1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-36.605-F. 

Juzgados civiles 

Doña Maria Pilar Ballabriga Cases. Secretaria sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Solsona, 

Doy Je y certifico: Que en procedimiento abre
viado número 43/1996 de este Juzgado. se ha dic
tado el litera! y siguiente requisitoria: 

«Por la presente, que se expide en méritos de 
procedimiento abreviado 43/1996. sobre contraban
do. y conforme a lo establecido en el artículo 835.1 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita. llama 
y emplaza a Raúl Femández Femández. con docu
mento nacional de identidad número 46.334.308. 
nacido en Barcelona el 10 de mayo de 1966. hijo 
de José y Maria Purificación, como imputado del 
presunto delito de contrabando, para que en el tér
mino de diez días, comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de SalsaDa (LJcida). 
con el fm de notificarle apertura de juicio oral y 
responder, en su caso, de los cargos que resulten, 
apercibiéndole de que. de no verificarlo. le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Solsona, 6 de junio de 1997.-EI Juez de Ins
trucción.)) 

Es copia, confonne con su original, a! que me 
refiere y remito y del que doy fe, y para que conste 

Miércoles 25 junio 1997 

y surta sus efectos oportunos, expido el presente, 
que fmoo en Solsona a 6 de junio de 1997.-La 
Secretaria sustituta, María Pilar Ballabriga 
Cascs.-36.91O-F. 

Juzgados militares 

Por la presente. que se expide en meritas a las 
diligencias preparatorias número 14/84/96. por un 
presunto delito de abandono de destino. se cita y 
se llama al soldado don José Ramón Llcdó Alafont. 
hijo de Jesús y de Cannen, domiciliado últimamente 
en la calle Marqués de Salamanca, número 9, 4.° C. 
de Torrernolinos (Málaga), y con documento nacio
nal de identidad número 25.713.927. para que den
tro del término de diez "dias. contados desde el 
siguiente a la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado Togado Militar Territorial número 14, sito en 
el paseo de Reina Cristina, número 5. de Madrid, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica de ser decla
rado rebelde y depararle el peIjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que. tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado, procedan a comunicarlo a este Juzgado Toga
do, a la mayor urgencia posible. 

Madrid. 9 de junio de 1997.-EI Juez Togado, 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-36.614-F. 

Juzgados militares 

Don Alejandro Descalzo Casavieja, nacido en 
Gijón (Oviedo). hijo de Wenceslao y de Maria. con 
documento nacional de identidad número 10.885.262. 
en la actualidad en ignorado paradero. deberá com-
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parecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, 
con sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, 
número 21, dentro del ténnino de quince días. con
tados a partir de la publicación de la presente, a 
fm de constituirse en prisión, que Le viene decretada 
por auto dictado en sumario número 26/16/93, 
seguido en su contra por un presunto delito de abuso 
de autoridad, bajo apercibimiento de que, en caso 
de no comparecer, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
TribunaL. comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 6 de junio de 1997.-El Secretario rela
tor.-36.616. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado por doña Nieves Le,tao 
Cora. Juez q,cciuental de este Juzgado de Instrucción 
número 2 de Vivero. en resolución de esta fecha 
dictada en el procedimiento de referencia. por la 
presente. se anula y deja sin efecto la requisitoria 
referente al inculpado en la presente causa, José 
Manuel Añón Traba. toda vez que éste ha sido 
ya capturado y puesto en conocimiento este Juzgado. 

Referencia de procedimiento: Procedimiento abre
viado 10/1997. 

Vivero, 10 de junio de 1997.-La Juez accidental. 
Nieves Lestao Cora.-La Secretaria.-36.917-F. 


